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CAS-012/2019
MONTOS A EJERCER:

PARTIDA 1 MONTO MÁXIMO $1,160,000.00 V MONTO MíNIMO $464,000.00 I.V.A. INCLUIDO
PARTIDA 2 MONTO MÁXIMO $565,152.00 V MONTO MíNIMO $226,060.80 I.V.A. INCLUIDO

VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 16 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

"Contrato de adquisición de bienes"

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, DELMAN
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. OSCAR AVALA CEDILLO, EN SU
CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA
CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de de Licitación
Pública, Electrónica, Internacional Abierta bajo la modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuento
No. LA-On000999-E13-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 17, 26, fracción 1, 26 bis, fracción 11, 28, fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 13, 29 fracción IX y 85 de su Reglamento, se adjudicó al
"PROVEEDOR" la partida 1y la partida 2 pa ra la adquisición de papel bond tamaño carta y tamaño oficio
respectivamente. El importe del contrato será cubierto con recursos presupuesta les a través de la
suficiencia número 0000009 IP-2019-02, autorizada por la Dirección de Administración Financiera.

DECLARACIONES

l.- De "CONALEP"

1.1.- Que es un organismo público descentralizado del estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el diario oficial de la
federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con
la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que
reforman el decreto que crea a el "CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2 Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, de acuerdo con el
artículo 39 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, ellO de octubre de 2018 y la escritura pública número 150,091, de fecha 11 de,,'\"
febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado'\~),
Amando Mastachi Aguario, cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente contrato)
y ob 'gar a "CONALEP", facultades que no le han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha .

.3 Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta de
articular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4.- Que está inscrito en el registro federal de contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
con clave número CNE-781229 BK4.
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1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 16 d~
septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

11. Del "PROVEEDOR"

11.1.- Declara ser una Sociedad Mercantil organizada y existente conforme a las leyes de la República
Mexicana, que acredita su legal existencia mediante póliza No. 3,554, de fecha 08 de mayo de 1996, otorgada
ante la Fe de Francisco Xavier Breña Malagamba, titular de la Correduría número 12 del Distrito Federal, hoy
Ciudad de México, testimonio que se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil número
224692, de fecha 08 de septiembre de 1997, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar
parte integrante del mismo, como "Anexo A: acta constitutiva, del "PROVEEDOR".

11.2.- Que el C. OSCAR AVALA CEDILLO, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, lo
cual acredita mediante Escritura Pública No. 106659, de fecha 28 de noviembre de 2016, otorgada ante la
Fe de José Luis Quevedo Salceda, titular de la Notaría número 99 de la Ciudad de México, quien manifiesta
bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, restringidas, limitadas, o han
sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte integrante del
mismo, como "Anexo B: poderes del apoderado legal del "PROVEEDOR".

11.3. El apoderado legal del "PROVEEDOR" se identifica, con credencial para votar número 3367010822055,
expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato como "Anexo C":
Identificación del representante legal del "PROVEEDOR".

11.4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes del servicio
de administración tributaria (SAT) cuya constancia de inscripción corre agregada al presente instrumentq
para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes de)!
"PROVEEDOR".

11. 5. Dentro de su acta constitutiva se incluyen como objeto de la sociedad: Comprar, vender, adquirir,
distribuir, importar, exportar, fabricar, comercializar y en general negociar toda clase de productos
industriales y comerciales, por cuenta propia o ajena, en la República Mexicana o en el extranjero, entre
otros.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los bienes, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
DIN960506RS7, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos relacionados en el
Anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calle "".
Xicoténcatl No. 11, Col. Esfuerzo Nacional, Edo. De México, México, C.P. 55320, Email:)\D

~
.y·oaYala@delman.com.mx,ventas@delman.com.mx,Tel.30041138aI45"Anexo E": Comprobante de '/

~¡ domicilio del "PROVEEDOR".

I 'J) 11.9. Que, bajo protesta de deeir verdad, ma nifiesta que a la feeha no se encuentra inhab ilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, eq
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones', .. .)
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ~

//

.~•...~-,.~~ ~---_._~,_ ~ ~,_.~--~.-,~. __ "~---'-~-~-"~--r'lr~
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11.10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que forman
parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

1II.2.-Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente
acuerdo de voluntades.

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. El "PROVEEDOR" se obliga a entregar un máximo de: 2000 paquetes de papel bond de 500
hojas, tamaño car~a y 800 paquetes de papel bond de 500 hojas, tamaño oficio y un mínimo de: 800
paquetes de papel pond de 500 hojas, tamaño carta y 320 paquetes de papel bond de 500 hojas,
tamaño oficio de conformidad con las especificaciones técnicasy económicas establecidas en el Anexo F:
Especificaciones técnicas y económicas, a cambio de la contraprestación referida en la cláusula segunda
del presente contrato.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "CONALEP"
SEGUNDA. El "CONALEP" pagará al "PROVEEDOR" un monto dentro del rango del máximo que representa
$1,725,152.00 (un millón setecientos veinticinco mil ciento cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) cantidad
que incluye el Impuesto al Valor Agregado y el mínimo que representa $690,060.80 (seiscientos noventa
mil sesenta pesos 00/100 M.N.) cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de 2000
paquetes de papel bond de 500 hojas, tamaño carta y 800 paquetes de papel bond de 500 hojas,
tamaño oficio y un mínimo de: 800 paquetes de papel bond de 500 hojas, tamaño carta y 320 paquetes
de papel bond de 500 hojas, tamaño oficio, de conformidad con el Anexo F.

El precio será fijo hasta la conclusión del contrato.

1

2

paquetes de papel
bond de 500 hojas,
tamaño carta.
paquetes de papel
bond de 500 hojas,
tamaño, tamaño
oficio

2,000

800

$500 $1,000,000.00 $160,000 $1,160,000.00

$609 $487,200.00 $77,952 $565,152.00 ~\

, LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
./ TERCERA: "CONALEP" efectuará el pago de los paquetes de papel bond tamaño carta y tamaño oficio, una

vez que sean entregados y recibidos a entera satisfacción del "CONALEP", el "PROVEEDOR" deberá
presentar los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de
Operación Financiera (Caja General) de la Dirección de Administración Financiera del "CONALEP", quien
contará con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la
aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "CONALEP"
contará con un plazo de 3 días hábiles para notificar al ·PROVEEDOR"~I~;;IOSCFDI par~ que re ice
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la corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operacióh
Financiera (Caja General) de la Dirección de Administración Financiera del uCONALEP", ubicada en calle 16
de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P.
52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la mbdalidad de transferencia electrónica bancaria, por
lo que el uPROVEEDOR" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del uPROVEEDOR"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre No. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los bienes de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los descuentos
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número de
contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de Personal
del uCONALEP".

El CFDI aprobado deberá remitirse por el uPROVEEDOR" en formato .xml y .pdf al correo electrónico
ecortiz@CONALEP.edu.mx.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL uPROVEEDOR"
CUARTA. El uPROVEEDOR", se obliga a reintegrar al uCONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición deIICONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. uLAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de uLAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra. En lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. uLAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 16 de abril al 31 de diciembre de
2019, período en que el uPROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes.

ANTíAS
PTIMA. - El uPROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a

o previsto por el artículo 48, fracción 11 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector/''Í'
público, ajustándose a los siguientes lineamientos: Ji, ..{/

P'f

Se constituirá garantía, por ell0% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, para el cumplimiento él
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por una
institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente contrat ,la
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cual será divisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios normativos
vigentes publicados por la secretaría de la función pública y que se encuentran disponibles en la página de
compranet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

El "PROVEEDOR" quedará obligado a responder por los bienes que no cumplan con la calidad requerida o
por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente
contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar durante 90 días, el "PROVEEDOR" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad
de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de entrega de los bienes descritos en la cláusula
primera, y el anexo F, del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal
del "PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en su caso por el "CONALEP", de conformidad con el
artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los bienes que no sean entregados dentro de la vigencia pactada; cuando los bienes no cumplan
con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones del "PROVEEDOR". La
obligación garantizada será indivisible, considerando las características de los bienes:

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
1. Que se otorga en términos de este contrato;

2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;

3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se
otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se
interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente;

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito del "CONALEP".

"CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando el "PROVEEDOR" haya cumplido en su
totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa. Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las especificaciones contenidas en este contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley
Federal de Tra~s~a:encia y Acceso .a la In~ormació~, Pú~lic~ "LAS PARTES" reco:,ocen, d.~sde este~,'~
momento, el pnnclplo de transparencia de la Informaclon publica, por lo cual aquella Informaclon que se '\~/

llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y /
cyando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

~
~ .. ' or lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se

" comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
.f') Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
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NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que I~
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota
tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con
este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "PROVEEDOR" tiene o
llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS
DÉCIMA. El "PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los bienes y deberá sujetarse a las
disposiciones establecidas por "CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El "PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o
moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos
de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa del "CONALEP", en apego al último
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "CONALEP" se reserva
su derecho a ejercitar la acción legal que le.corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS
DÉCIMA PRIMERA.

El "PROVEEDOR" se obliga hacer entrega de los bienes en la Jefatura de Almacén y Distribución del
"CONALEP" ubicada en: Santiago GRaff No. 105, colonia Parque Industrial Toluca, 2da Sección, Toluca
Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00. Horas, previa solicitud de entrega por parte
de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento.

El "CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los bienes, cumplan con
los términos y condiciones pactadas, a través de su Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, de
conformidad con el Anexo F. del presente contrato y lo estipulado en este contrato.

NO DESCRIPCIÓN REQUERIMIENTOS CANT. CANT. NORMAS OFICIALES
MíNIMA MÁXIMA

Se verificará la blancura y
NOM-oso-SCFI-2004Hoja bond tamaño carta se someterá a pruebas de
"Información comercial-para fotocopiadora de fotocopiado e impresión Etiquetado general de

1 alta velocidad, de 7S en máquinas offset (no SOO 2000 productos".grms/37 kg. (paquete deberá atascarse,
c/soo hojas) romperse, ondularse, ni NMX-AA-144-SCFI-200Sdes render olvo).
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"Características y
especificaciones técnicas del

Se verificará la blancura y contenido de fibra de
Hoja bond tamaño oficio se someterá a pruebas de material recic1able y cloro
para fotocopiadora de fotocopiado e impresión 320 800 para la fabricación de papel

2 alta velocidad, de 7S en máquinas offset (no para impresoras y
grms/37 kg. (paquete deberá atascarse, fotocopiadoras que sea
c/soo hojas) romperse, ondularse, ni adquirido por las

desprender polvo). dependencias y entidades de
la administración pública
federa1."

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, el "CONALEP" podrá solicitar la reposición de los bienes, que no cumplan con los
requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica para su
reposición, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a partir de la notificación por escrito de la Dirección de
Personal al "PROVEEDOR", por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de
Penas Convencionales.

En los siguientes supuestos, "CONALEP" devolverá los bienes que suministre el "PROVEEDOR":

Los bienes no reúnen las características físicas de calidad y presentación descritas en el Anexo "A" y
Anexo "B" del Anexo Técnico.
Los bienes no son de las marcas que el "PROVEEDOR" ofertó y de los cuales presentó ficha técnica.
Los bienes presenten defectos o vicios ocultos que los hagan impropios para el uso para el cual se
adquieren.
La cantidad entregada es mayor que la solicitada (el excedente no se recibirá).
Los bienes han sufrido aplastamiento o alteración física provocado por el transporte o manejo y
almacenaje en las instalaciones del "PROVEEDOR".

El "PROVEEDOR" deberá sustituir los bienes devueltos antes del vencimiento de la fecha de entrega
pactada. En caso contrario, será acreedor a las penas convencionales o deducciones económicas que
correspondan por el retraso en la entrega de los bienes.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del
"PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentado, siempre
y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro
del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instrumento jurídico que
corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. El "CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los

);:>ienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
//íob ~gacionespactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos

/ /.' ue dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención
;: de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos el "CONALEP" reembolsará al

"PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. El "CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su
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Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por el "PROVEEDOR".

2. Por incumplimiento del "PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente
Contrato y sus anexos.

3. Si el "PROVEEDOR" cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de las obligaciones del presente
contrato.

4. Si el "PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto máximo.

5. Si el "PROVEEDOR" modifica las características de los bienes ofertados sin autorización expresa del
"CONALEP".

6. Cuando autoridad competente declare al "PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a alguna
figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en el "CONALEP", que determine que el
"PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

9. Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato.

10. No cumpla con lo establecido en la cláusula Primera y el anexo F.

11. Por su negativa a reponer los bienes que el "CONALEP" no acepte por deficientes.

12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo S4 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que el "PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y y

aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; .(/1.
¡JI

11. / Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el "CONALEP" contará con un plazo dil

R
" l::íince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 'él
V'.. l' ROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada,
/~•••otivada y comunicada al "PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

- . / ! 111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar el "CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados.
hasta el momento de rescisión.
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Iniciado un procedimiento de conciliación el "CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del
"CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspondientes.

El "CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato el "CONALEP" establecerá con el "PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el
"CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de
los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo
modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a
lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN
DÉCIMA QUINTA. El "PROVEEDOR" Y el "CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento
del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte del "PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el "CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a "
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar" "".
sobre el conflicto planteado. Jy-

¡

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo

~
\ obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. La

.

~ .. ~cretaríade la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el "CONALEP"
.6 s;feberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del reglamento de la
/Iey antes citada.

~

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia.
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PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SEXTA.

a) Penas Convencionales:

INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL
Incumplimiento en la fecha de entrega de los Se aplicará 1% (uno por ciento) sobre el monto sin IVA. del costo
bienes total de cada bien entregado con retraso por cada día natural, a

partir del término del plazo señalado para su entrega.

En caso de que la fecha pactada de entrega coincida con un día inhábil, se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar
a la aplicación de penas convencionales

La aplicación de las penas convencionales será de acuerdo con los artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no podrá exceder del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido, bajo las siguientes características:

En el caso de rescisión del pedido no procederá el cobro de penas convencionales ni la contabilización de las mismas
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

b) Deducciones Económicas:

INCUMPLIMIENTO DEDUCCiÓN ECONOMICA
Entregas parciales de los bienes Se aplicará 1% (uno por ciento) sobre el monto sin IVA. del costo

total de cada bien entregado de manera parcial o deficiente, por
cada día natural de atraso a partir del término del plazo de
entrega señalado hasta la entrega total del bien.

En caso de que la fecha pactada de entrega coincida con un día inhábil, se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar
a la aplicación de penas convencionales

La aplicación de las deducciones económicas será de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no podrá exceder de un monto equivalente a un 10% del
valor de los bienes contratados, bajo las siguientes características:

Cuando el "PROVEEDOR" no entregue la totalidad de los artículos solicitados, se documentará la cantidad recibida para
efectos de la aplicación de las deducciones económicas correspondientes.

El monto de cada una de las deducciones económicas no excederá la parte proporcional que le corresponda de la
garantía de cumplimiento del pedido.

En caso de llegar a un monto equivalente a110% del valor de los bienes contratados, se podrá proceder a la cancelación
total o parcial del pedido o bien a la rescisión del mismo. ~!

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR l'
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor qu
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente ContratÓ,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro

~
los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya

.. currido, señalando las posibles vías de solución yen caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de "'
os 30 (treinta) días s.iguiente~ a partir de la n<:,~ifi~aci.ó~, seyodrádar f??r terminado anticipadame~teeloJJ)

t/.. presente Contrato, Sin necesidad de declaraclon Judicial ni respbnsabilldad para la Parte que lo de por/
",. ¡ terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha

o fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.
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A. Acta Constitutiva
B. Poder Notarial
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Especificaciones técnicas, propuesta técnica y económica del "PROVEEDOR".

NOTIFICACIONES
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de
darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

De "CONAlEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

Del "PROVEEDOR": la Calle Xicoténcatl No. 11, Col. Esfuerzo Nacional, Edo. De México, México, C.P. 55320,
Email: oayala@delman.com.mx.ventas@delman.com.mx. Te!. 3004 1138 al 45.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados
en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de
la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la
otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el
que se lleve a la notificación de que se trate.

JURISDICCiÓN.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES
VIGÉSIMA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

El "CONAlEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben \¡\r...".!
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes. Las modificaciones no podrán versar sobre precios, .
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar \
condiciones más ventajosas al "PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente. De 1

conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

~RPRETACIÓN.
\ VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y nOHT1atividad
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VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, liLAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunale~
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas d I contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por q intuplicado en Metepec, Estado de México, el día 30 de abril del 2019.

M. EN H. B", N DíAZ ~LVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

LIC. MARíA DE LOS ÁNGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
Y SERVICIOS

" / CARAYALACEDILLO
APO RADO LEGAL DE DELMAN

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.

REVISÓ TÉCNICAMENTE
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Anexo:
A. Acta Constitutiva



FORMATO 1.- Acreditación del licitante y manifestación de interés

Osear Ayala Cedillo, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son
ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para
suscribir la propuesta en la presente Licitación internacional abierta, a nombre y representación de:
DELMAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. Así mismo manifiesto mi· interés en participar en la
Licitación Pública Internacional Abierta con número del procedimiento de contratación: LA
011000999-E13-2019.

Registro federal de contribuyentes: DIN 960506 RS7

Domicilio Fiscal
Calle y número: Xicoténcatl no. 11
Colonia: Esfuerzo Nacional
Código postal: 55320
Teléfonos: 30041138 al 45

Delegación O Municipio: Ecatepec
Entidad Federativa: Estado de México
Fax: 3004.1138 al 45

Correo electrónico: oayala@delman.com.mx y ventas@delman.com.mx

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 3,554 fecha: 08/05/1996

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se protocolizó la misma: Lic. Francisco X.
Breña Malagamba, 12, Mexico, D.F.

Fecha y número de folio mercantil de su inscripción al registro público de comercio: 08/09/1997, no.
224692

Relación de socios o asociados.-

Apellido paterno:
De Leon
Menéndez

apellido materno:
Sánchez

Pérez

nombre(s):
Luis Gonzaga

German

Descripción del objeto social: comprar, vender, adquirir, distribuir, importar, exportar, fabricar,
e ercializar y en general, negociar con toda clase de productos industriales y comerciales
por cuenta propia o ajena, en la república mexicana o en el extranjero

Reformas al acta constitutiva: Concepto de la modificación: Reformas al acta Constitutiva

Fecha y datos de inscripción en el registro público correspondiente.
6,822 del 12/0812002

SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA
LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA

N° LA-011000999-E13-2019
Página 1 de 23



Lic. Francisco Xavier Breña Malagamba, Notaria No. 12, Mexico D.F., R.P.P. No. 224692 Del
22/10/2002

28,965 Del 19/05/2005

Lic. Mario Garciadiego Gonzalez Cos, Notaria No. 184, Mexico, D.F., R.P.P. No. 250543 Del
09/08/2005

9173 del 11/10/2011

Lic. Francisco Xavier Breña Malagamba, Notaria No. 12, Mexieo, D.F., R.P.P. No. 81113 Del
24/11/2011

Nombre del apoderado o representante: Osear Ayala Cedillo

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número: 106,659 Fecha: 28/11/2016

Protesto lo necesario

Osear Ayala Cedillo

Apoderado Legal

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se protocolizó la misma: Lic. José Luis
Quevedo Salceda No. 99, México, Ciudad de México.

E.eatepee, E.stado de México, a 11 de abril de 2019

SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA
LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA

N° LA-011 000999-E13-2019
Página 2 de 23
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INTERNACIONAL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan

los señores LUIS GONZAGA DE LEÓN SÁNCHEZ y Licenciad~ .~EDRO GARCíA

TIBURCIO,. al amparo del permiso número nueve millones quit:lc~ mil doscientos

ochenta y nueve, expedido por la Secretaria de Reiaciones Exté'riores ei dia' siete

de mayo de mil novecientos noventa y seis, con número de eXp'~:~iente nueve mil
• l. ','

seiscientos nueve mílfones catorce ~i1 ochocientos veintisiet~'¡~:' ~ú~er~ d~ folio

quince mil trescient0s cuarenta y ocho, que agrego al archivo de esta póliza co

la letra "A", al tenor de los siguientes:-------.-•..--.---.--------...:----...:~----------

:,:,)~;(;~~;':/' ," ." ~;\ F R ¡\ N e 1 s e o x B R F. Ñ A M,\ l :\ G iI ,\\ li,A .

• 1I11•.ffJ"~" . ,',\\ Concáurla PÚblica N" 12 <Id Di./rilo I'ederal .-'-.,-;:.;---

i "'" (, 'i:;' . :,
\.::<:.!~..; . . /i . _;,~ !

\ ,\LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES.-----••••••-••---.---••--~~.;~~:~--·---~-·-·---.--.- i
... "', ."~

"~ .. . ,.,
N~~ROTRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUA~RO.•¡::gM/RGA'

,~~[.'Federal, a ~cho de mayo de mil novecientos no~enta y seis.-------

<."'./.1iJ _ . •
./~'l); VIER BRENA MALAGAMBA, Titular de la Corre~~r~a. n~~~ro.

~fs'b-ito Federal, hago constar..---.---.-.-.---------~::.~--~-.~----'---

EL CONTRATO DE SOCIEDAD por el que se constitu~DEl'MA~

dr--+
¡

UAOE PAR :

;ACION

~.'"
---Í

------··-··----·------·--------·-----------E STATUTOS-----------·-----·-··-----------···-
-----··------··---·--·---··----·---·--------cAPíTULO PR!MERO--··---·----·---·--·------·~··--

-••--.------••--.DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓ,N--:-:--:--:-.,-----.

ARTICULO PRIMERO: La denominación de la sociedad':"e's" "DEUv1ÁN

INTERNACIONAL", e irá siempre seguida de las palabras SOCIEDAD' AN'ÓNIMÁ:
• I .d j-,;':!

DE CAPITAL VARIABLE, o de su abréviatura "SA de C.v.".-----~-'_:_--~-----------·-

ARTICULO SEGUNDO: El domicilio de fa sociedad es México, 'Distrito Federal,. .:. ~

ITIL [
lERCIO

IERCIO J
RSONAS
ESMUEBLE :

sin perjuicio del establecimiento de agencias, su~rsaies, corresponsalfas' y

representaciones en etros llJ9ares de fa República Mexicana o del Extranjero, y de
1 ..:

que los administradores convengan en señalar domicilios convencionales para

determinadas operaciones o actos concretos.--··-------------------------··

ARTfCULO TERCERO: La sociedad tendrá por objeto:------------------------

1
JIJ~ e 11 1; • J'" JI i su

---_ "-"t.I- ......
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A).- Comprar, vender, adquirir, distribuir, importar, exportar, fabric;:ar,:"comereí"alizar, . . . . .';'.

. 'l ~. ' ..

y el} general, negociar con toda clase de producto§ industriales y c()merciales, por. ..'.

cuenta propia o aje~a, en la República fv1exicana o en el extranjero.--------~.::.--

B).~ Proporcionar toda clase de servicios administrativos, de estudios de mer~adó:

de asesoría en materia de comercio exterior, de tráfico de mercancíás: de

comunicación, de supervisión en controles de calidad publicitarios y

promocionales, a empresas en la Repyblica, Mexicana o en el extranjero.-------

C).- Realizar investigaciones de mercado, campañas publicitarias y

pr~l!10cionales.--------------------------------------------"~----------------

, • '.!

0).- Consolidar la oferta de todo tipo de productos industriales o'~Omerciales para

.-su comercializaci.ón en la República Mexicana o en el Extr~~Jero,' así c.orii~:"
. ." . . . ~.-..:' ')' .

efectuar operaciones nacionales e internacionales de, trueque e inter¿¿ri;bio:.' . '..: i '....... "

compensado de mercancías.----------:--------------------------------....:.~ ..' '~'-:;~:~
•• • \~{:..~.,<') '~: •

E).- Actuar como contratista, subcontratista, comisionista, distribuie0-r{"

r~presentante, mediador o agente y designar subcontratistas, comisionistas,

distribuidores, representantes, mediadores o agentes.-----------------------------

F).- ~egistrar y adquirir marcas industriales y de servicio, nombres comerciales,

paten~es, invenciones y procesos, así como disponer de ellos.--~-:_~---------------

G).- Adquiriro poseer por cualquier título, usar, dar o tomar en é3rrendamiento,

administrar, vender o disponer en cualquier forma, de todos los ,bi~nes muebles o
"¡.

inmuebles que fueren necesarios o convenientes para la realización de los

, objetos de la sociedad.-----------------;---------------------------------------------

H).-: Realizar por cuenta propia o ,ajena, todo tipo de ~obranzas en la República

Mexic.ana o en el extranjero.---~--------------:--------------------------------------

1).- Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantía, emitir acciones,

obligaciones, cédulas hipotecarias, valores y otros títulos dé ~rédito, con la

2

\

{
" fav<t'

1¡,
K).-

~'

¡ L).-r
t "

f

."re(¡

'cor

fUE

rv AF
~
~
f: ...~~
ro

f.' ...
~
1;

Afy,

§
I-cF: de¡;

f.
N,¡

~.
1:

f.'
¡

a'1"
\
~ l\,
r,

n

s

J



Corretfurítl PlíhJ;ca N" J 2 fIel Dt'rlrilO Fcnt!ttlf

de las Instituciones señaladas por la ley, así como adquirir

.,:::. . . f R A N e I s e o x • R F. Ñ'A M A 1. A (; ¡\ .\\ n A---------,':':.:' ",'

: ~. ;

favor de tercero~. ~...-•••-._--.•.--.•.•-.-••-..--.-_.--_.---._.-••_~.•_••_:-.~-.:..--

K).·Contratar a(~~rsonal necesario.····----·--·--······-···-········~·····-·.:-~.~~-.

L).· En general. llevar a cabo cualesquiera operaéiones derivadas de o

.relacionadas con los objetos arriba mencionados y realizar toda clase de actos de

le:;;w:}~~n~~O~iar con bO~OS. ~bl:g~ciOneS, acciones,. c~dUlas. hiPotecaria~, .

At~ . ~14~.. ~'tUloS de crédito emitidos por terceros y en 'general adquirir' y'
r¿ $ "b. . .

.' 'l.'!'" .... .... . .' .. . '. ..; . ..' .
~~ s:lase de efectos de comercio y otorgar las garantías que fueren

., -. lJ.· . . . .. '.'
.' ~~realizar los objetos de la sociedád.····-·_···_·..-·······_···-··..•••

~)."..,/Gt~:k'~a;·~s y obligar~'e solidaria~~nte, así como constituir garantías a

:,1., •••••
¡ :.:/,

.>¡~:.
. ". 'intervención

y

lr

Je

y

0,

.'..,,',

tas,
~:

come~cio y celebrar toda clase de contratos, ya sean civiles o mercantiles, que

fuereni'-ermitidos por la ley.•••---••••••---.--.-..---.--...:..•-·_..:..-.:...~
.' ,

AF.rT,ICULO CUARTO: La duración de la sociedad es de noventa y nueve año~. -'

'..~~::¿~ ~.~.0~._ ~.CAPITULO SEGUNDO-· ••••••••••·.2~··.·~········· '..

•.•_••_•••__.-.-••~~~·.~;•••••~••••_._•••_•••CAPITAL·······················_·:....:.·::_·_·····~'··~····~

ARTICULO QGI~~O: El capital social es variable. El capital ~íni~o fijo si~
..... :'. ",

derecho a retiro es la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA

les,

;.

NACIONAL, fntegramente suscrito y pagado, y el capital variable será ilimitado.

Tanto el capital mínimo fijo como el capital variable están' representados; pÓr

=s o

los

blica

mes,

m la

acciones ordinarias y nominativas con valor nominal de UN PESO, MONEDA

NACIONAL. Las acciones representativas del capital mínimo fijo sin derecho"a

retiro integran la 'serie "A" y las representativas de! capital variable integran la

serie "B".--.•_••_~._.---_:... .•_--_._--_._--~•••._---~._..-'---.~._.----_..•~.~_••

ARTICULO SEXTO: Las acciones confieren a los accionistas iguales derechos y

obligaciones y .en ! las asambleas generales de accionistas, Cada' accionist

representará un voto por cada acción que posea. Todo accionista por el hecho'de

3

C,,/ullill /lIJ/tlII"t/ J/¿.d(·l,J IJF II 'Í l.\!
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serlo,. queda sujeto a las disposiciones .e~tablecidas en estos r:~tatutos y a las ~ ~ ~~~~>:~

;, "':....... ~.;:.
resoluc.ioneslegalmente aprobadas por la aSCjmblea general ·de. ;~ccionistas y la l.' capit

:.~
administración .d~ la sociedad.--~-------------------------------------·-~--------------- '.~' i J~~

t ':/~tr.l~

.Las acciones estarán representadas por certificados :provisicinafes' 'y ~ :(~C~~(: ~ ~~;~(
'h ~~··U

posteriormente por títulos definitivos nominativos, Los títulos ·definitivos·podrán t \~
~ . 1;0,,,,,

amparar una o más acciones, llevarán numeración progresiva y.la firma autógrafa i. la...,¿
t

del,AdrTlinistrad,or Único; o en caso de que la sociedad sea administrada por un 1
'"~

Consejo c{e Administración por dos consejeros; en los títulos definitivos y en los Ji

certificados provisionales se indicarán los datos establecidos por· el Artículo r
Giento Veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Artíc~.lo

Cuadragésimo Jercero de estos Estatutos. • .: ~~:2..---------:~:'--:..--
• '" '1 __ " •• ..

·form

ART

ARTICULO SÉ,PTIMO:los aumentos del capital mínimo fijo se llevarán a cabo por q~j!3.... '.' . ','
;'.

..resolucián ,de Ja!asamblea general extraordinaria de accionjsta's.:~--------~-;';:.~~-:'
• . . ~l -. ~ .:: "\·•• :~~;:'{L

Los. aumentos al capital en su parte variable se efectuarán por resolución de la'

A- No podrá decretarse un aumento de capital si no están totalmente suscritas y

:Registro de Capital que para tal efecto llevará la sociedad.--------------------------

;

~é!sal'Dble,a gen,eral ordinaria o extraordinaria de accionistas.----~----------~----·--·--- l·
r
I

-:rodo a~mento·o disminución del capital social deberá inscribirse en el Libro de },
¡.

F:¡ ..
t·

pagadas todas las acciones emitidas con anterioridad por la sociedad. Cuando se ;:

aumente el, capital social, los accionistas tendrán derecho:", preferente en

p'roporción al número de sus acciones para suscribir dicho aunÍ~8to. -----------.----- '.
.~ :

.En

Mer

acci

del

la I

Únil

des

4

a~uerdo de la·asamblea que haya decretado el aumento.•-----~.-----.----------------

Este derecho preferente.. deberá ejercitarse dentro del plazo, de quince días ~

siguientes al de fa fecha de publicación en el periódico oficial del domicilio de la ' ,., _o::
sociedad, o. ~n uno de los diarios de mayor circulación en dicho domicilio del

rd

'



a las

:; y la.

:s· 'y

odrán

19rafa

lar un

3n los

rtículo

rtícuto,.,

ritas y

ldo se

te en

~ días

¡de la

lío del

..- .,'. ~.:0'-: . . -',

F¡N:,.·::·*~~~·fi. ,,' ." .. '.' ,..,,'..l '''1''11

~ :. ~~~;~'~~~~J~~i. en la asamblea hubiere estado representado' I~ totalidád del
:~~:~'~:;7::;:'_';;;:;:-:J.' ,.,;,;:;: .,

,capita/:.soCial. ,dicho plazo de quince días empezará a contarse a partir de la' fecha

~~.de la asamblea y los ,aCCionistas se.~onsiderarf1~~~tificados del

~ ~ . momento, por lo que no será necesaria su publicación.--------
.1 t $ . .... :

liJ"ones del capital mínimo fijo se llevarán a cabo por"resolución de
W

\:Ia~gene¡'al extraordinaria de accionistas.• ••. ' .~~~_.__ ~_._~'_...:.~ __

Las disminuciones del capital en su parte variable se efe:ctuarán por resolución de

.Ia asamblea general ordinaria o extraordinaria de accíonistas.-------.---••~---.:-.--.::...

:La asamblea de accionistas que acuerde la disminución del capital determinará la

'forma y condicione:; en que se realizará dicha disminución.-.--.--~-..,:.--.:..----~--.

ART,/,q,ULO OCTAVO: La sociedad considerará como dueño de,la? aécion'esa

gUL~~'::~parezca .in~crito .como tal en el Libro de Registro de' :~6~;onistas
'. ':.. '1 :,¡ l'

.;I/~~ la sociedad. A petición de cualquier interesadO, la ~o~iedad deber'
~lY' .~
'lnscribir en el c,itado registro las transmisiones que se efectúen.-....:~;~.:-:••----....;.-- :

~,: ,En los términos. d~/ artículo' Ciento Treinta de la Ley General' de', Sociedades

Mercantiles los' ac·;ionistas no podrán enajené:r o transmitir en forma alguna sus

acciones o parte de ellas, sin previa autorizaci6n de la Asamblea de Accionistas o.
del Consejo de Administración o del Administrador Único en su caso.---· _

La Asamblea de A:::cionistas o el Consejo de Administración o el Administrador

Único en su caso, podrá negar la autorización para transmitir dichas acciones,

"":':'I~'~'
designando un comprador de las mismas al precio corriente en el mercado.--:"'••"':-

!. '.,'

--·-··-·-·-··-··-··-···~"···~-··---_···-CAPíTUlOTERCERO.···-··.-:----•..:.:.:...:;,.-----"••.••._.

····-·-·····----·--·---··--···----··--·--ADMINISTRACIÓN-----.•--.•-.•••._••••••.•_••__•••:.••
.J

r

RTICULO. NOVENO: La administración de 1:3 sociedad estará a' cargo de ún

dministrador, Único, o de un c.onsejo de Administración, compuesto éste últinio

6
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Público y,ot.orgar' perdón si procede de acuerdo con la Ley; para transigir, par

acuerdo con la Ley por lo que se confiere sin limitación alguna estando facultad

todas las facultades generales y especia/es que requieran cláusula especial d

para desistirse aún de juicios ?e amparo; para querellarse penalm'en:te y desistirs

consiguiente las siguientes facultades y obligaciones:---------------------------

de Administración, será el representante, legal de la sociedad y tendrá po

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: El Administrador Único o en su caso el Consejo

1.- ,Ejercitar el pode,r de la sociedad para pleit:)s y cobranzas que se otorga con

miempro de di~h9 c(Jnsejo.--------------------------.,.--------------.:...--

asamblea ordinaria de accionistas.--------.---------------"---...z...-----------------

ARTICULO DÉCIMO: En caso de que la sociedad esté administrada por un

sus cargos, podrán ser reelectos y recibirán las remuneraciones¡q(:¡e- determine la
.;..

puesto ,hasta que las personas designadas para substituirlos tomen posesión de
.... :

del número de miembros que' determine, la asamblea, quienes podrán tener
i

sl)plentes designados por la misma asamblea.-----~-------------~----~-·---~-----·

Los administradores.y·sus suplentes pueden s~r o no accionistas< durarári: en su

:, ~ . :? i1

k· "', :,~

:'~

i
~ de ési

:' fl.- Pe
:

i laboré
~'¡;

-represente, cuandc menos el veinticinco por ciento del capital social tendrá J ,etapa

derecho· a. designar a un miembro propietario y su suplente del Consejo de '1':' comp.

'Administración, E1n caso de que hubiere suplentes. En caso de ejercitarse é:" .:: ,(.)orri~!
,.. Ci{ $j , 1

derecho por ,las minorías, los consejeros restantes y' sus~uplentes lif~' 'l" IOSt~f.

designados por,simple mayoría de votos de ¡Osdem~~ accionist;~',";,.~-------- ~\~~~ : '.i. J:::fJá~~
,,\: j¡'~:f

ARTIQULO QÉCUV.O. PRIMERO: El Presidente ,del Consejo d,e,'AdministraC¡ó'" .{ ':.erecto
'.'",'';;.' 1

t~ndré qu!,! sE?r ..rn)embro del consejo. El Secretario del consejo podrá o no ser' f términ

í podrá

t confes

i seteci!
I
¡, notifie<
r
f. r(;'fiere
~
¡ ochoci¡.
it segun.

i h¡ yac e

, someterse a arbitmje, para articular y absolver posiciones, para recusar jueces

. de las querellas .que presente; para constituirse encoadyuvantetiel Ministeri. . ,:

,Consejo de Administración, cualquier accionista o grupo de accionistas que



ener

In de

nela

.:..

x un

que

endrá ':'

jo de

:~

.',
j

,
,,'

,
10, ser ,
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jueces

lI,~ Poder General para pleitos y cobranzas y ~ctos de administr~~iónen materia

laboral, para representar al poderdante en' los ,conflictos laborales, concurrir ala

etapa conciliatoria y celebrar los convenios que puedan derivarse de ella y para

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje,.federales· o'locales, en

.no~6!-~iI del poderdante; en consecuencia tendrá la representación patronal para
, :, I.~.~::- .¿ ~

.Io~~~f~~tos de Io.s ;:artículos once, cuarenta y '~eis y cuarenta y',siete de la ley
':" I~:'. :o ~ •

¡::eJ~r~i!del Trab,ajo, y también la rep'resenta~ión legal de la e~~r.~sa",paralos
1:....... '\):// . ¡ • .; ',,;

.::' \\.:f/ ~ -, ..... '

:~eftictQs de acredit~r la personalidad y capacidad en juicio o fuéra.'~e él, en fos
. :~. ~;..;..... ~I

términos del artículo seiscientos nov,enta y dos fracciones seg¡mda y tercera,
~ .. ;. . ,

podrá comparecer para absolver posiciones en' el desahogo de la prueba
...... '.

confesional en los, términos de los artículos setecientos ochenta y seis y

setecientos ochent,a y nueve de la citada ley, con facultad para oír y recibir'
·c"· •

notificaciones, com'parecer con toda la representación a la audiencia a que se

r~fiere el artículo ochocientos setenta y tres, en los términos del artículo

ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis, fracciones primera,

segunda, tercera, quinta y sexta, ochocientos s~tenta y siete~ ochocientos setenta
::-["r·

y ocho, ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta y ocho,'de la repetida
4'.

ley Federal ,del_J:rabajo; asimismo, se le confieren ,facultades'para proponer·
. >.:~,.;

arreglo,s conciliatorios, celebrar, negociar y suscribir convenios' de liquidación;

tambi~n podrá actuar como representante, con .calidad de administrador, respecto

7,

. .,:','-C ~; ~.:~~J



de, toda, clase de juicios de" procedimientos de trabajo que se tramiten ante
, ,

cualquier autoridad y. formalizar contratos de trabajo y;escindirlos.----------
". .' ." .' . ~. ' ..

111.- Para administrar bienes.-----------------------------------------------------. . . . .

IV.- Para actos de dominio.-----------------------------------------------.---------------

V.- Para suscribir títulos de crédito en los términos del Artículo Noveno de la Ley

General de Títulos f Operaciones de Crédito. -....:--------.--------------------------

VI.- Para abrir y cerrar cuentas bancarias a r:ombre de la sociedad y designar

personas que giren en contra de las mismas.---·-------------------~------------

VIl.-, P~ra nombrar y remover a gerentes y funcionarios y para· delterminar sus

atribuciof)es, ¿on~iciones de trabajo, remuneraciones y garantía.-----------------~-

VIl!.- p¡;ra formul<;l[ reglamentos interiores de trabajo.----------~----~J'~ ,
.::;,~

IX.- Para llevar a ,Céjbo todos los actos autorizados por estos t?statut6s o que ~a~ ,
~'":"

consecuencia de é5tOS.--------------------------:....-------------------------- :ó'" '., . ~.

X- Para convocar a asamblea de accionistas y para ejecutar sus resoluciones.--

-_.._.._~----- ..__.._......~ .._---_.._----------_.._..._..._-----------------------------------_..._-----

-------:-------:""-_...------:----------------------------------_..-_ ......_----_ ...._---------

, , ,
----~-"": ...-:-.....-....-.._----_.._--:"--_..._.._.._-_.._--------_..---_..---_...---..---------_ ..._----------_..---

','

---------..----_...._--_..._------------------------_._----------------_..::;.._--.._--------

---------_.._--------_.......-----_......-----_..-------_.._...._- ~-_...._..__._-_.._-_.._-----_..'!"-------------
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Inte

,l.,.

Ley

:: XI.: Para conferir· poderes generales o especiales, con o sin facultades de

l:lsustitución, así co'm~ para revocar los poderes que olorgare.--------------------
1" , . . '

.~ \:;~,~.. ,,''-' ':, . ' , ' , ",,', ' .

';¡-;:P.éia¡¡¡J.~~SPe.. ci.. ql para que, represente' a la' sociedad ántetoda clase de'
" ..~I.t~~~"., ..

~~g)\o' g'a.:".~¡~~o~ Descentralizados, :Oepart~mento' de' GO.bierno y'demás

J "',' '
la~ gub,ername~tales, federales' y lOcales, para" presentar y firmar'

,a~~zaciómls, ofrecer preéios, recibir' y firmar pedidos y contratos, firmar

f i;~rta~' d~ garantí~,parÚcipar en los actos de 'apertura de ~fertas y de'falto y firmar

lás actas correspondientes, en general, firmzr cualquier tipo de documento' y
lnar

efectuar cualquier trámite relacionado' con ofertas, concursos, contratos' de

suministro, etcétera, así como para efectuar cualquier trámite con el fin' de

i'" '·.i

~ ; _...-..._---------_..._--_:._-------_..--:....~_...--:..-~-_._-~-:..-- ...__--:.----_::::_:...:_-~_ ..:__.:...;...:~--

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: El Presidente del' Consejo de:Adrninistraé¡'"

~ ~"

': registr~ta la sociedad ante cualquier Secretaría u Organi~mo Gubernamental.
;: c" • 'l"

.' i'ASimi~~~'¡ facult~d para realiz~r ante las men¿ionadas dependencias; tbdo tipÓ' de '
': '. . '. .}~. .' . , .

. . ~ .~:. . , . !D:¡::;, . '.' .

'gestl9,hés de CObrEl1,lZa y recibir pagos a nombre de la Sociedad.-~-----"-~------- ...--~
:. :..;·~~7"~::~' . ';.:{ "'~;~' .

:: ' -----------;----------,,;----------------------------- ---------------------_-...:-;;.,~.:.-~--"-_._----_.._-

sus

:1; : .será el representante legal de la sociedad y cumplirá los acuerdos'del-Coiísejo'de

, Ad~inistr~ciÓn sin necesidad de resolución especial alguna.-------=--..::..-------:·

L\ ,.'
c)'

Jb,rfo.'U I j • ·-f· PUu

9

Colo";,, ¡'UIIlIlCiJ .llt:.ciru /JI-' 11 ~i.U

funcionarios antes mencionados, serán' determinados-en .el ácto de' s

nombramiento por q\:lien los de:signe, según corresponda.---------:.--~.:---:--.:.-.:..:.---.:.-

.'
, 'ARTicULO DÉCIMO 'CUAFÜO: la Asamblea Ordinaria' 'de ' Atcioni'stas, .. E

Administrador Único o el Consejo' de Administr<lción, en su caso~-podrán' desig'na

uno ~ varios gerentes para la mejor marcha d,e los negocios socialesásí comó lo

íuncionarios qu~~ se considerennecesariós. ------------~-------..:-------..:-~.:--.-~.:.--

El ámbito de' a~¡ón y las facultades de que gocendentrb del mismo

I
1¡
¡
i
;

F.I." ~:; tl II r 1 i)

. ~--.._...._'.---..."..::...: ...



""""~.'" .- ..-:

-'T

-funal

. " ,; ~.~d%
ARTIC.l~lLO DECIM9 QUINTO:, El Co~sejo de Administración:: se reunirá en eli ~"'~~

, "'--~'-" -',-".-"";,,, ,-, ~l'a's'tl

dgmiqilio de 1~_,s9ciedad o en cualg'-!ier otro lLigar de la Repú.bli~<> Mexic~'na'~ de'i(l~
- - - " "'; ;::_'-:-; - ': ~g~~

_Extranjero cu~~do fuere necesario; las convocatorias para s~~i~nes del con~ejol ~~i

de Administración serán hechas por escrito por el Presidente del Consejo o por!
. '. . !

_do,s o más miembros del propio consejo; deberán ser entreg~das a los demáS\

consejeros, por lo menos con cinco pías de anti~ipación a la fech~ fijada para lal _, ' , , - ¡
celebración de la seslon por correo certificado con acuse de recibo o por!.

telegrama, Sin ef!lbargo, no s~rá n~~esariala convocatoria si todos los consejerosl

_es~uvie:.en, presente~ al momento de celebrarse ésta, ---------.----------------- ¡~
, '- - - ¡

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Las actas del consejo serán levantadas en un libro'l
. : . " . :;.;1:·· .. · ~r

especialmente autorizado para ese efecto y serán firmadas pbr-quienes fUI) !éfed'f
.' • > 0:; l"; . '::.i.::::¿: f;;.:;~~\~~~f-
como Presidente y Secretario de cada sesion -' ~...:.... .1,..::>.-"-,:;.-"1

. ","',: . i; l~ ~~:~; ~~~'l

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: Para que las sesiones 'del Con~,$16~;<::~~{
. , '.' ,: "'~~::~:';n: ~'t

Administración sean válidas, se requerirá la asistencia de la mayoría d~~s~'~l
...~\- i

_m!embr~s:-------------------------~--------:_-----_:_---------~-----------------~-!
A~TICULO DÉCIMO OCTAVO: El Consejo de Administración tomará sus/¡

. " . ;~

resoluciones poi- mayoría de votos de los miembros presentes,-------------------·t:
. l~

El Presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de einpate.-------------J, ' .. f·

El. Consejo de Administración Pod~á adoptar resoluciones fuer~ de las·sesi~nesí:
. ":: ..:; ~ !'

de! mismo si se toman por unanimidad y son conf!rmadas po(~~c.rito por cada unol

de ~US miembros.----- ~ ~~, ':--'---------- -.,-------i:
El consejo podrá igualmente recibir las adhesi~~es por es';;;"¿-'de los ausenle{

para hacer la unanimidad.----------------------------------------~~'---------------------n -
. ....!.

~ . " K
ARTICULO DECIMO NOVENO: La Asamblea de Accionistas Pbd~á establecer la[;

obligación para los consejeros o en su caso Administrador Unico y demásl
1:

10
¡

~.

AR1

más
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pue

has

mis

AR'

enl

de

AR

su
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funcionarios;, de otorgar garantía para asegurar las responsabilidades que

Consejo

'á en el.

nao del

. y;,,~.-.:.:::::.:.....
u', [€(¡;fr.T1;c6ntraer en el desempeño de sus cargos.-----------------------------.--•

•\l"" ~- I,t_ :'\\
,\~, v-.> ):(':-'i\~ \ . .

<'~~~\~que se refiere el párrafo 'anter;or, podrá'n en 'su' caso: retirar sus

1Jsdlci'u~ haya sido'aprobada su gestión por la asamblea' ordinadi:Cde

}f;{f:}~_.--~~------- ....-------.----~---.-- ..-.-----------------..--------:...-
¡jo o por . ;.'.:::::::::::,-;:::.-' '<~'.:, . . ..

,,.~•••••••••••••••••:.~~~~~••••••••••••••"~••CAPITULO CUARTO································-····
) demás .' ;~i~ . .

·••••••••••••••••••••_•••••••••••••••••••••••···VIGILANCIA-·-····················-····----···------
1 pará la

;. " ARTICULO VIGÉSIMO: La vigilancia de la s~ciedad estará encomendada a uno o
o o por

.~ - más comisarios según lo determine la asamblea ordinaria de accionistas. Los
nsejeros \'"

:,.:éomisarios podrán tener s~plentes designados por la asamblea. Los comisarios_.._----
, ~, pú~deQ ser o no accionistas. Podrán ser r~electos y des~mpeñarán ~us cargos

I .un libro,.. . 0\'. . . . . . '.
'~ ',~ hast<ciue las personas designadas para sustituirlos tomen posesión de los

!!~:,'.;;;rsmo§!'---i;~~---~-'---'~':-_:_·--'--~-------
~;c~. ~\:~'~:~l ',;.ARTICULO VI~ÉSIMO PRIMERO: Los comisarios tendrán las' '~tribuciones y
Is·~n:·~~\ !: ,':.. ' .r~'·:::;·:·. :oO.' .' ,.,.. ,: '

':'1~;P,:,'!:: :. ¡"obligaciones ?J;1~m(lradas en el Artículo Ciento Sesenta y Seis de la Ley Gener
I de ·s¡;¡s. ';' :..• C. . .

;: :- de Sociedades Mercantiles.--:...----------:.------------------....:---~---:.:...

":' ce ARTICULO VIGE'SIMO SEGUNDO: Los Comisarios y sus suplentes ótorgarán: en
lará sus·

t.0 ,l. 0,_ ". o,,·. • • ',.,' ;.'

.• "Caso de que así lo haya determinado la Asamblea de Accionistas, las mismas

••---••-.-. ::. ¡ 'garantías estipuladas para los cons~jeros y solo las retirará~, en su ~áso, cu~nd~ I ,A.... .'
~~-~::-.---: .~ .. ' su gestión sea aprob~da por la Ásamblea Ordinaria de Ac~ionistas.-~--_.-~-:_~··-- U

1sesIones' ". . "
~.~ . , ,. "

, '1 •••••_ ••••••_••••••_•••••:_••••••••••••••_.··CAPITULO QUtNTO··········-····-·······_·······-·
cada uno ~.

¡ .••••••__••••_._.~•••_••.••• •••_·_ASAMBLEAS DE ACCtONISTAS•••_···.···-·······~··-·-·-
¡'

,;¡ 'ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Las asambleas de a~i~nista~, serán
ausentes ,;' .

l.;' '. extraordinarias u ordinarias. Las convocadas para tratar cualquiera de los asuntos
--------- ,.:

'i" incluidos en el; Artf9ulo cient<3' ochenta y dos de la Ley General de Sociedades
, ,

11·
IhsL'1I I ~ • lo' PiIU

Cu}nuin ?(¡Junto JJ¿.dCil UF '1 t) úll



"

.'

Order

Mercantiles serán asambleas extraordinarias, Todas las demás serán asamblea
• • ,>< • - '. • -... ..' •••• ..' '. '. • • • • " , '". . '• • ' • ~ ..' :~. •

,?r~i~~ri~s'--:-:--::-:-:-----:-----:~--:-:---:-'---::-T"7-_-:-L:~--'7-"-;-...;:~;"')D'''''''-:-

Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los,ac¡:;ipnist;:¡s
• .' • • • " " •• _. " • -> :' t. ,~,~. . .'

, ~ue represe~ten la totafidé\d de las, acciones con derecho ,a voto, tend~án: para

todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas

reunidos en Asamblea General, siempre que se confirmen por,escrito,-----------

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: Las convocatorias para asamblea de. .' . .." .

accionistas, deberán ser hechas por el Administrador Único, o e'n su caso, por el
.. •• '. o"

Consejo de Admi~istración o por cualquiera de sus m!embros o por los

comisarios, Sin embargo, los accionistas que representen por ,lo menos el treinta y

'accic

'Nom

'defe

'ART

''';;".

"" las'~

¡.¡ ciñte
~ :~

tres por ciento del capital social, podrán pedir por escrito en,cualquier momer:tto, "
. . . " .. _. .~

*; .•..(_•.: -".

que el Administrador Unico o el Consejo de Adminis!raciqn o los ,comi~?fi~s;; '';,

con~~quen 'a una asamblea de accionistas' para discutir los asut:J~Ó::;' :~~'~: , :!-
•• " :." . . ' .' . {o.. . ; "'>.

especi~quen en su solicitud. Cualquier accionista dueño de ún~'.acción te(1cj~;:r el

, der•

ARl

qUiE

nún

mismo derecho ,en cualquiera de los casos a que se refiere el Artícul~ cié~~o 'exp
. ':'" ~:

Ochenta y Cinco de la Ley General ,de Sociedades' Mercantiles. ~i el 'He!
.. : .':"-' ~..

administrador o consejo de adm!nistración, o los comisarios no hicieren la

'convocatoria dentro de ros quince días siguientes a la fecha de la solicitud, un. ','. .,

Juez de lo Civil o de Dis~rHo del domicilio de la sociedad, la hará a petición de

cualquiera de los interesados, quienes deberán exhibir sus acciones para ese

objeto.-------------------------------,~---_:--:--------------:----~---------

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: Las .convocatorias para, asambleas deberán

publicar~e,,~n_ el periódico oficial del domicilio de la socie~ad ,o en uno de los

diarios de mayor circul,ación en dichp domicilio, por lo menos: con diez días de
'"

anticipación a la fecha fijada para la asamblea, Las convocatorias contendrán el
:',".
:,':.

-': .:
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Orden del Día y deberán estar firmadas por la persona o personas que las

9P1eas

Inístas

1,para

>tadas

\,

a de

por. el

>r los

¡inta y

ner:Jto,

;arI6"$:;'
~I" ' .••,. ,

.0:- ::.. ":
¡' qúe "

"_, t'._

SÉPTIMO: Serán a\jmitidos en las asambleas, los

accionistas quienes aparezcan inscritos en' el Libro de Registro de Acciones

Nominativas como' dueños dé una o más acciones de la, sociedad; ó en su

'defecto, acrediten su calidad de accionistas por cualquier otro medio legal.---------

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: los accionistas podrán ser representados en

las asambleas por la persona o personas que designen por cartas poder firmadas

á~fé~cjos testigos, " mediante cualquier otra forma de poder conferido conforme a
, ..:;~:~~. .

,deniiciíól,------~_;:_-~----------------------------------------------------------~
. • -1 ~ /~;, ;.:'" .-. ',. •

, ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Antes de declararse constituida una asamblea,

quien' la preside:,:'n:b~brará a uno o más escrutadores, quienes certificarán 'el

S,i el

, :..~. ',."\

: !' ; número de accion~s representadas y formularán la lista de asistencia, c n

<'expresión del número de acciones que cada accionista represente.--..:...------

:¡:;Hecho constar el quórum, la' persona que presida declarará constituida la

en la J ';':asamblea y procederá a desahogar el Orden del Oía.----------------------------- , ¿
Id! un ¡ ::)ARTICÜLO TRIGÉSIMO: De cada asamblea, el Secretario levantará un acta y

5n de ~ ,cformulará un expediente. Dicho expediente se integrará con:-----------~------

3 ese

berán

le los

3S de

'án el

Un ejemplar ¿Iel o de los periódicos donde se hubiere publicado la

: f'convocatoria, en su éaso;-----------------------------------------·~------..:.--'---

":b) la lista de asistencia; ------------------------------------------:.---------------

, : .:, e) Las cartas pode.- o un extract9 certificado peor el Secretario, de los documento
: r

:que acrediten la personalidad de los representantes de accionistas, en su caso;---
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·Administración estuviere ausente, entonces las asambleas serán presididas por la

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Las asambleas serán,',,'presididas por el

accione~ representadas en la asamblea.------------"-';.;------,----,------- - '. ,~. .'

Aqministración. Si el Administrador Único o .el Presidente del Consejo

....•...

~RTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Las actas de las asa~pleas .se registrarán

e.n un libro especialmente autorizado para ese efecto y, serán firmadas., por

,persona,a quien se designe por mayoría de votos de las aq::iones representadas

,,Adl11inistrador Único, o en su caso, por el Presidenté':'del Consejo

·en la asamblea.-,-------.--------------------·----·---c----~-c-----------------

.Actuará ~omo Secretario. en las asambleas de accioni$ta$. ,el Se,cretarjg:;::~~l
· /~~

·C~:msejo qe Admini?tración; pero. si éste estuviere. ausente, o la :io.ci.e~~ª
.: [ .~:1 :.; ':\-':1

estuviere administrada por un Administrador Único, entonces esta funqió\Í;$er~
.~, ..... '.. ' ..... :. .,~: ;','

. desempeñada por la persona a quien se designe por mayoría de votos\j~,::i~~
. ..... ' '.\'>' ..~: ' :;.:-.~

. qL!ienes ¡ungieren como Presidente y Secretario. de la asamblea, .así como por los

,Secretario fuera necesario o conveniente adjuntar.---.-------~--:::.----.-------.----.-
I . .' .•.•:

,1" .~:".

, O) •Una copia d~1 acta :de la asamblea;;---c--:--:--------,-,--:---'-7!7jf;T'~-'~-----'

(

. e) Los informes"dictámenes e información financiera, ensu caso, y~,;.:;:,,~-'-~----~-

f) los demás .documentos presentados en la asamblea ,:que, a:, jl;Jicio, del

"

"c9misarios que asistieren y los accionistas o representantes de accionistas que ;:'

desearen hacerlo.----------------~-------------------------.------:--~~---------------.---

t·.
ARTICULO T~IGÉSIMO TERCERO: Las asambleas ordin,arias se, reunirán en : ..

cualquier tiempo, pero deberán c;elebrarse por lo menos unchez al año dentro de ~':

los cuatro meses siguientes a la clausura de cada ejercicio':~~jal. Además de los [:'

asuntos especificados en el Orden del Día, deb~rán:----- :~\:\--------------------- ~", . ' , , R /

1.- Discutir, aprobar o modificar el informe de la administra~i~~ de la sociedad a (:':

que se refiere el enunciado general del Artículo Ciento Seterta y Dos de la Ley ~:'
,,/"

14



Corrdr!tlrín P,iúli:n N° 12 del Dislrilo ¡:l!rI~ttll

-"----

por el}
i

;ejo de;

.ejo de

aS,que

~án en

otro de

de los

:dad a

la Ley
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I
I \:,General de Sociedades Mercantiles, tomando en cuenta el informe del Comisario,

~~~1iR,l9ÉSIMO CUARTO: Para ser válidas, las asambleas ordinarias de
~l.'~..,.• , '~~'- ;:' •

•Taécionistas celéb~adas por virtud de primera convocatoria, deberán reunir, por fo
\ '(. . .. ~. -

f:~riienos, el cincuen,ra por ciento del capital social, y sus resoluciones serán válidas

:- ..),.... .
: "cuando se tomen por el voto favorable de fa mayoría- de" las' acciones

i l'representadas eh 'fa asamblea,---------------~:c------------------.:..--"------~ :..:... _

::'ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: Para ser válidas las asambleas extraordinarias
.',',

)!l¡{?ccionistas, celebradas por virtud de primera convocatoria, deberán reunir; por

b r¡je~9s el setenta y cinco por ciento del capital soCial y sus resoluciones serán

:yaJjdai,\~uando se tomen por el voto favorable de acciones' que representen por lo

~:-:,' ,:'/' , ~,:" , :'
;. 'inenos el cincue(¡ta por ciento del capital socíal.---------'--------::~------:..-:.:....--
" .._.'

,HMTICULO TRja~~'MO SEXTO: Si en las ásambleas no estuviere' representa

i~ el número de ~t~ipnes especificado en los dos artículos anteriores, en; la'f~'
príine'ra convocatoria, la convocatoria se repetirá y' la' asamblea

~;'decidirá sobre los 'puntos contenidos en el Orden del Día, cualquiera que séa 'el

,¡ número 'de acciones' representado, Sin' embargo, si' la asamblea fuere

¡"extraordinaria se requerirá, en todo 'caso, el voto favorable de acciones'que

, " representen cuandó menos el cincuenta por cie1to del capital social.-----'·------

.'" '~~------- •••---.-.c·~-·--··-----·.-cAPíTULO SEXTO.-••···-----·-~--.-.--.·- ••~--••-.-~--.-

,: ' ~-.·_-.~----.-.·-~:~--.:...--••·INFORMACI6N FINANCIERA--·---··---·----·---··-·-··-·-·--·-

;, ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Los ejercicios sociales no excederán de un

, año natural y correrán del prim~o de enero al treinta y uno de diciembre de cada
:,' .':;, f

año,--------.:~::":--.-----..:.-.:.::_--_.--::.-::..~:~-.:.:._----.~-.--.:--~------' _..::.-...-.:-~---
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ARTICULO TRIGÉSIMO .OCTAVO: Dentro.. de .I.os tres meses, ,si.guientes a. la ,
, 1 ,. -".:

.clausura de cada ejercicio social, se formulará un .estado que muestre la situación

financiera d~ la. ~ociedad y que contendrá la información :a ...que SE! reti.ere el .
, '. ' .:,,~ .":,:.. ~

Artículo Ciento Setenta y Dos de la Ley General de Sociedades.Mercanti!~~C=-'-

La formulación, de. la. infqrmación financiera estará encomendada .a la

. administración de la sociedad y será entregada a los comi::;arios. por lo menos ~on

..

AR

a)

,\
b)

e)

lá

d)

e)

ae

A

a

rr

b

r

consideren conveníentes.--------------------------------------------------------------

16

~tilidades a los trabajadores, de acuerdo con los .ordenamientos legales

b) Se separará la cantidad que corresponda por concepto. de participación de

I~ quinta parte del capital social.------~--~----_:_--~-----....:.:·:,;.~~-~--:---------
\:'<:';

.: :~~'

como mínimo será de cinco por ciento de las utilidades netas;'hasta\lue importe

treinta días de anticipación a la fecha fijada para la asamblea ordinaria anual de

accionistas.-----------------------------------------------;------------.,----

a). Se seP!'lrará, en primer lugar, la caniidad que .acuerde la asamblea para la

ejercicío sQcial se aplicarán en la siguiente forma:-----"-~---- .•-~---~------.~----- .

ARTICULO .TRIGÉSIMO NOVENO: Las utilidades, q{je s~...obtengan en cada.. " . ,

f9qnación y reconstitución, en su caso, del Fondo de Rese~aLegal;. cantidad.que- . .. ~

entregada la. ioformación .financiera y .documentos af1exos, presentarán. un

qictamen . conteniendo sus observaciones y. propo~iciones, Todos.(;:.~s>(Q~
::•• t .//r;~'. ~. ~;.!

documentos quedarán e.n poder. de la administración durante los quiijc~" día,~

anteriores. a la fecha de celeb:ración ~e la asamblea :~r~inaria !~~uki:~~~.
accionistas, a fin que puedan ser revisados por los accionistas.-----..,.--~~i(,\O,::

1 • ~~~

..Los cQmisarios, dentro de los quince días. siguientes a la fecha en que les .sea

¡ respectivos. -------:-----------~---.---:-----------------.------..,--.--:-:'--:.:...-------------- •. ~;~ :

c)· Se separará la cantidad que la asamblea estime pertinente para la formación o

incremento de reservas de reinversión, de contingencia o las especiales que se



------_._---_.__._---._--_....._----._._...._-
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d) La cantidad que la asamblea determine, se distribuirá entre los accionistas en

proporción al número de sus acciones.-----·--··---·--·-------·-·----------------------

...a.la

ación

lre el

a la

s con

lal de

s sea

n un

;~s,(Q~
'.
~. .' '.!
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ción o
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,ue se

responsabilidad alguna.--.---------------'--------------------------

•••__._._. •__•••_••··._··_·__····CAPITULO SÉPTIM0-···--··---·-··--·······--·-··········

•••_. ••• •__••·.DISOLUCIÓN y UQUIDACIÓN-------···--·-··--------------

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: La sociedad se disolverá:---------·--

a) Por la expiración del término fijado en estos Estatutos.---------------·-·

b} Por:~la imposibilidad de seguir realizando el objeto social.-------------:-..::-----
'> r' ;

e} Por'acuerdo 'de los socios, tomado de conformidad con estos E;statutos y con

· lá Ley:-----..:.::...:-~----·---------'-----------'-----------------. ~------------ •

d)' Porque el número de·accionistas llegue a ser inferior a dos.----··----·-···-·-·-··

· e} Por la pérdida' de lás dos terceras partes del capital social, salvo 'que

accionistas lo reconstituyan o lo disminuyan.------.-------....:.----.--------

· ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO:-----------.....------.:---·:.···----.:---

a} Disuelta la sociedad, se pondrá en liquidación, la que estará a cargo de uno o

más liquidadores, según lo determine la asamblea extraordinaria de accionistas.--

b) Mientras no" haya sido inscrito en el Registro 'Público de Comercio el,

nombramiento'. de los' liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones: los

administradores continuarán en el desempeño de su encargo.-·--------------···-~

e} la liquidación se llevará a cabo en la forma prevista por ·la Ley General de

Sociedades Mercantiles; pero tI} asamblea, en el acto de acordar la disolución,

deberá establecer las reglas que, 'además de las disposiciones legales y las
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LUl

,concesi~nes, participaciones o intereses de que, sea titular.la.:sociedad" °bien de ~. ¡n'

I

1/

jJ

,1

,m)fm.a~, c:ontenidas en estos Estatutos, ~eberáf1 regirla' a9tuaC?)pl')",
, 1

,liquic::fa:dores:-::-----~---~-:-~-----7-7-------------:-------,...---------~--_:_._-..,..::---:;-----;

d). La asambLea de accionistas, se reunirá durante la liquidación en la mis

forma prevista durante la.exi,stencia normal de la sociedad, teniendo l.
. l'

I,iquidadores las facultades que correspondan al, Consejo, d~ ~dministración y I

funciones que establece a su cargo la Ley General de Soci~~ades Mer~antile,

Los comisarios desempeñarán durante la liquidación la mi~m~ función' que en

existencia normal de la sociedad.-..--------.----------------~-:~~;------------------,

----------------·-----·---·---·-·-·--·---CAP¡TULO OCTAVO----·----~;;---------·---------------

, ~~-------:-:---·--~--------.-----pISPOSICIONES,GENERALES----~--·----~--~···.·----·--· :

ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: Los fundadores no se reserva

,participacIón especial alguna en las ~liIidades de la sócieda9.:---·---~------

,ARTICUl? CUADRAGÉSIMO CUARTO: Los accionistas e!ct(anjerosacluales

. futuros se obligan formalmente con la Secretaria de Relaciones Exteriores a. '.. _.' . ':. '",

considerarse como nacionales respecto de las acciones,. dé la sociedad qu
" •• ,. t"'-' - ..... ' •

.apqui!3rGlI} o 9f3, que, sean, lítL¡lares, así. como de los',pienes,derec!)os,
• .~ , 1

Clt

11.-

un:

1.-

2.~

TC

YC

: l..

de

18

!~s dere.chos y obligaciones que deriven de los contratos ~.n que son parte la ' 11.:

.sociedad con las autoridades. mexicanas, y a no invoca~,; por lo mismo, la sÍ!

pr,otección de su Gobierno, bajo la pena en caso contrario,· de perder en beneficio ' in

de la Nación Mexicana las participaciones sociales que hubieren adquirido.--·----- n<. . . .... . '.

---····--··---··---········-·-A R TIC U L O S T R A NS 1T O R IO 5----··---·--··---··· al
. ~:'

Los 9torg,¡mt.e~ de, esta póliza acuerdan:------------,..-"-------··------------------ ~ 111

1.,- Que las aqciones que integran el.capital social mínimofij~ de la sociedad, o t. (j.
,,' . ~

sea la suma de CINCUENTA Mil PESOS MONEDA NACIONAL, sean suscritas y I'~'

pagadas por los accionistas en efectivo Moneda Nacional, d,e:.I~,SigUiente forma:-- ~"

1
'1'

1:.; .
•!-



Corrcduríll Ptíóli,·tl Ni) J 2. dcl/Jislrllu /-"'t!l"rp/

fl4 los

nisma

o.los

I ylas

ntiles.
.~ '

en la
(',.

,
JI. .:,~..;.~

LUIS GONz4GA"DE LEÓN S4NCHEZ, 25,000 (VEINTICINCO MIL) acciones de.' "," .
.....-::.-::::::-:,., .:' :

·'~¿€-i~r.&.?fM~<:'~C9~. valor de $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA
Y' \,:,:,\)05 "'i< : • ' •

... . ~-'--------------_.:._'---------_:._-----_.:.-_:--_:_----------------:.:-----
, ~ ~\) .'.' ~f~' .;:jJ~~fi. TIBURCIO, 25,000 (VEINTICINCO MIL) acciones de la serie

"'"!J. .' ~~1/e $25,000:00 (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAl).-
'-...:::~ .

""'------, ..,
TOTAL SO,OOO' (CINCUENTA MIL) acCiones de la serie "A", con valor de

CINCUENTA Mll':PESOS, MONEDA NACIONAl...:...------------------------------------
.'l,··

11.- Reunidos los i,lccionistas en Asamblea General Constitutiva, toman por su voto

unánime las siguiehtes resoluciones:----------------------:..---------------------
;:.:

.~~: 1.- Confiar la A~~;ihistración de ía Sociedad a un Adminmistrador Únic~ y pa~a tal
f :;:"'" f...., --

..0 I ~g:fecto nombran ai'señor LUIS GONZAGA DE LEÓN SÁNCHEZ, quien para el
, e\ .. :J"~\ :..'

::: ' ¿'a~sempeño de ':Sll' cargo gozará de las facultades mencionadas en el artículo
>'1 J ., ,

;ervan •. ~;.'~~cimo segund~'de los ~~;~~~;~~-~~~¡;,:~.-.;.~~-~~~~~~~-~~--~--------------~.:--------
,: ....

:,' ,.; ::~

---;:" ..- . 2.- Designar como comisario de la sociedad al señor RENE' GUERRERO
~ l' ! "".

31es o'',; ....
• " t', TORRES.c----------:--"---------------.....:.--------------------...:..------------

YO, EL CORREDOR CERTIFICO:--------~--------------~-------..:.:...:.~--~--~ .

: /.- Que a 'mi juidó los comparecientes tienen capacidad legal para la celebraclo

,chos, ,?~' de este acto, en: v:rtud de no "encontrar en ellos manifestaciones evidentes de
¡ t .~:

¡en de .~ -: . incapacidad natí..i'ral. y no tener noticias de que están sujetos a interdicción.----
! ,}

..
lcte la :(: 11.- Que ádvertí;a: los comparecientes que deberán acreditarme dentro del mes

'.

. .; " ·;"';,;.;::;~~~ii$~;¡j

:.:.:,;:;~f;i~i~:~:~{i
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¡:"/lJuilt /'tIIUJlC"U :.I(,~iIU IJp : 1; C>\I

. -- .. -....._ .. _..._~ .._---~ ..._~.

'.

.: 111.- Que advertí a· los corripaGeciéJites dé las penas en que incurren quíe'ne .
~

');'declaran falsamente, quienes manifiestan bajo protesta' de decir veí"dád:---------'

~~;

no, la . ,1;' siguiente a la fec~¡a de firmé! de este insfruniento, haber presentado la solicitud de

lefido . inscripción de la"sociedad en el Registro Federal de Contribuyentes y'en caso de

~~. : no exhibirme dicha solicitud, procederé a dar el aviso correspondiente a la
<

, .~..
, 'autoridades fiscales correspondientes.------------------------------------



a).- 'QuErel capital soCial se encuentra realmente aportado.------------------------
.¡ •

b).- Que el Administrador Único y Comisario han ¿ceptado sus cargos,-------------

IV.~ Que los'comparecientes declaran por sus generales ser:-~-.:-~~---------~--:.::--"---

LUIS GONZAGA DE LEÓN SÁNCHEZ, mexicano, originario de. México, Distrito

'Federal, lugar donde nació el catorce de junio de mil novecientos cincuenta y

nueve, casado, comerciante, con domicilio en Calle Francisco Moreno número

cincuenta y cinco, Colonia Vallejo, código postal cero siete mil setecientos

óchenta, México, Distrito Federal.-----------------------------------~-----....;--------

y se identifica con licencia para conducir número LESL quinientos noventa mil

seisciemtos catorce, expedida por la Secretaria General de Protecci{m y Vialidad
:< r

. '. . , /1
del Distrito Federal.-------------------------------------------------------:-------------7'/

" ¡(;..:.'
PEDRO :~fRtíA TIBURCIO, mexicano, originario de MéXic~,:. Pistrito Feder~~ .

lugar donde' nació el siete de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, casadci;~::',
-' ~. ";

Abogado, con domicilio en Avenida San Jeronimonúmero ci~nto ,treinta y cuatro,

Colonia iárdines del Pedregal, México, Distrito Federal...'..-----:------------------ :!
J

Aquien cOnozco personalmente. -------------------------------------------------------
: ;.

VI.- Que les leí íntegramente este instrumento, orienté y expliqué el valor y . ~
: ~;

consecuencias legales de su contenido, se mostraron conformes con el y lo . ,,"

¡.

f

~
....I./ ../..
F.'...

\ i
¡
I .
¡ .

II i
~ l ~

firmaron el día ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis. Doy Fe.-----------

Firma de los señoces.- Luis Gonzaga de León Sánchez y Pedro García Tiburcio.--

Ante mi --- Francisco Xavier Brei)a Malagamba --- Rúbrica.-~---- El sello de

autorizar.--------------------------------------------------------~------------

( ..' .. ;:.

------------------------7--------NOTA PRIMERA.--------------7;;------------------'

Con la letra "8", agrego al archivo de esta póliza, copia del aviso a que se refieren

los articulos treinta y uno y treinta y dos del Reglamento de la Ley para Promover

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera.---------------------------------

20



,#', ~:-::.:.,. • ::. •

~;C~":,;hijJ
":, ~D.oy·fe..:·México, Distrito Federal, a catorce de mayo de mil novecientos noventa y

/~~;f~~iGa.-------------------~----------~--------------~-----~------~----------------g \\)llS:'¡7"""'~:§ . .' '. " , ","

~ .;' ~Ü'\-\Ll---~---------------NOTA SEGUNDA-----------------~-. -----:-------
112 ~ I

~~o~J '. agrego al archivo de esta póliza. la solicitud de inscripción en el

·......<~~~lfc¡eral de Contribuyentes.- Doy fe.- México. Distrito Federal, a

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis.-~· Rúbrica.-~·---------------

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.---------------- .------------------------------------

México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis.--

Francisco Xavier Breña Malagamba.----------------- Rúbrica ---------------

-:.~~
~. ~:)'.'

t ::•.•.

".-.

.lo

0.--

El sello de autorizar.----------'-------------------------------------------

LICENCIADO FRANCISCO XAVI.ER BREI'JA MALAGAMBA, CORREDOR

PUBLICO NUM\=RO DOCE DEL DISTRITO FEDERAL, EXPIDO PRIfy1ER

ORIGINAL. PRIMERO EN SU ORDEN, pARA "DELMAN INTERNACIONAL"

SOCIEDAD ANqNIMA DE CAPITAL VARIABLE. A FIN DE ACREDITAR SU
..~'. ;.'.. ...".

CONSTITUClÓN. VA EN VEINTIUN PAGINAS, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A.

DIECISIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- DOY FE.--
, ¡'

;..
"

de

.eren

INSI~fH'(!J tN t~. Ill~lil(¡'iHO ¡'il!iUCO !)E COlAERCI,O,

b¿ f.\. tOllO f.l~HCAlm HU~f.R-:): ..2-.1J.f3..~_._

:lEHF.CrK.~:. '!f=9:="![&.?f~.. .-!:Fi. ¡JI CAllé '?!:~.'?§.'J/-:JE.reg:r •

:'Tv.\..: .~9.~S0I,6.TL LE :=ECr!A: 1!J.:2.§:::J.§!Y.J:.9tir
.:.,o.,e;;"'r,': ;;......'.' 00 ",;: S .1>7. D~ ,¡\q::l.'-"'Y'''''''\o'.,;, ..0. """. /~J.J .._C'V_(;¡;
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EL REGiSTRO PUBLiCO
COMERCIO DEL 0.1'.
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'"

!ey;;p.,?r~H\.:!e se entiendan conferidos sin limitación alguna.-••--------------••-
/::'n,¡-"'.~::!.:.·~Ef:!.¡~

~
J~.~~~~s.p..':~...~.·~.'éi~~t~. generales para administrar bienes, bastará expresar que,';::¡.,~ t"':-t.•.~l:.;." .•):.;~ \ 'i!:: \

~{~~~~~~~~()~kl~1 carácter, para que el apoderado tenga toda clase de
~~;,~y¿tC::·:í~J~~~,~!.. . .

'. lacu eis:..a:8ní inistrativas.-•••--.-••--------•••..••••---.--.-----.-•••---.------.•.--------,-,;.1(4:: p.""" ] ••
"" 0,.'0 12 ~t'¡)." .~/-....... _- ... ~.__.".

En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastárá que se

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades'~

dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda c1a~d~

gestiones a fin de deferíderlos.---·-------·--·····-·--~·---·--···---·----.--.-.-••--••-•••-

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

poderes serán especiales.---·-·--··-··-••-·--------------------------.--------.---.-------.-

\, Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de. los poderes
'.

"

;'''.

":-

f.

. l.

que otorguen".-.---.------••--••••.-•••••••----.-----.••-.-••-•••••-.-••-•.--••.----~-.-- ••-.--••-

:'"'"'--'------_.--: ._.._...-

'.. ,: -',..:
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~~-'-"""

.r.;::::·';i.;;j;f;¡EaJ~(:crell.'fíU concede el pcrmi"o I:"r", ~o~stilt'¡., (¡ha ......._.__._.__•.__._•....._.•_ ....__••

11~~1}~~~\ .._..~ful~:V ..:...Q ....~.:...~,-~~ ....~:~...-~.-.~~.:_~..--.-.-~~-----~-- ..7----~--·
u (~j .\-.'."'.,'¡..... li~J9}'!.. ~¡mQI11!llaclt)fl ...._.__};'''-.'.!1';!.!"" "A.!.f.[.;'l] 0.¡':'.:.!':::J".J:>fí .J.J:.....Lt.... ...._ .._ ..•._.__

\~~¡litlJ)-------------------------------------
··..<:.::,.I.!Cl):.:{¡f:·,;t..~o/ E;; te:, p:lnr.i~;·), quedara condiciooadc a que en ia !::s~rHura

<::::::::::::::-"'::~C()nSiiiu:iv'¿; 5'.) ¡'1sert.c k! d;j,!Suía do e¡(clü:;iún (je \);'::jar;;t:;I(;$ pr"visla :~n '"1 Alik¡,!o 30 ;) el
coftvenrü ,qu?- :.iJ2f1aln ..;:i ¡o'\rU(;!;Jo ;;~ f <..lrnbo!: dBt R'3g!::Jn:.:ntc) <k! !al.ey pr.:r:,:;, Pl"{:!l";CVO;" irt ir,vB{.~lón

Mexjcani\ y R~gu¡ar la lnver~k!n :::xlranj'ln::.

'...'
~~ .

El ¡·!olc.rio (. Gor..~dor Pút'!ico ante quien .se .~¡\ga uso dt: ¿Gle
pertniso, d0b:?f¿: IJar rivisc?. la Secretaj{[1 /J..; Rf~lackUJ~s IE:~t@rio:'"~s dentro'tÍ(: !c-s SO t1ff3S11l3!Jilss
él ;Jul1ir de ::'1 1th,h¡¡ de a"lcriz;\ciói1 do 1:; f.~r;r¡¡ur:¡; PÚ[}!V.,r¡ CO;r(1Srr.)r.d;ei:t~.. .: ~

Lo· Gntcrior SG r;Qrn~:n¡·~a C~f1 f!.¡r¡dr·rn~ntf) en' :o~ (lrtículo$ 27,
1·¡oa"":lr)n 1, c!G la Con!.:lilución f'olflic~ úe ios r,:';(¡:¡d,)s I)n~;jo" M,};;jcaijO;~, 15 eJ'J IPo l.o)' d
!rw¡¡f:;iún (-:xtranjsru y en IOG ((JCllino:: dal Arlil;lJlo 23. fn:.f:ciÓr; V, ce la Le,! Or¡¡án:c¡;¡. rj. '.

f\(hTJiflj:>\ri.~¡;i¡jll P(¡b:ic.'1 Fademl. .

E3ta permisQ (J$jar~ d~ surtir efoctv5 ~i roo S~ hace Uf;O \~~! rn!.'3nlO
¡):mlrn (le 1')$ 90 df",,; !lLlbjies ,;iguient<:::; ¡;; !a fe:::!·l? de :::tI exp~<l¡i:ión 'j se otoro;;. $Ir: p~rjujc¡" ':Ífr lo
dispU'1SI::l p:.>r ei er!fc.ulo 91 de la l.ey ele la Fro¡;;,;,d..:'l ¡Iviuslrial.

....
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,. ."..._ .._..__... ,!~·,....-;""f~~_.
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En cumpl imien to a lo dispuc.;¡s to en los
II, párrafo
la Inversión
notifica que

se

La sociedad de referencia,
siguiente cláusula:

x

insertó en la póliza

. Cláusula de exclus.i.ón de extranjeros.
cli'iusttla dC:! admisión de extranjeros.

la

Habj.endo celebr<:lllo el convenio a que se refiere el <:lrticulo
J 1.. del Reglamento de liil Ley para Prbmover la Inversión
!1o:d c;;¡na y Re']uJ.<u:· la Inversión Ext:l.-anj era.
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LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BREÑA MALAGAMBA, CORREDOR
PUBLICO NUMERO DOCE DEL DISTRITO FEDERAL, CERTIFICO:---------------
QUE LA PRESENTE COPIA, CONSTANTE EN DOCE FOJAS UTILES
ESCRITAS POR AMBOS LADOS DE SUS CARAS, Y CUATRO ESCRITAS POR
UN SOLO LADO DE SUS CARAS, ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL,
QUE TUVE A LA VISTA, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA NUMERO SIETE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO, LEVANTADA ANTE Mi> DOY FE.-------------

"- -~."'~'.. ". __ ._.:...._._....--.._-

"
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LIC..,MARlO'GARCIADIEGO'~ G.C.

'MARGARITAS '420
"

DELEGACION ALVAROOBREGON

C.P. 01050 '
TEL. 55~54~64-81

TESTIMONIO

DE LA "ESCR~TUR.l\. DE;' REVOCACION DE NOMBRAMIENTO, --

" 'lNTEGRACION DELCOÑSEJO"D~,.ADMINISTRACION,y OTORGAMIENTO DE
. :':' ." ":. ',,'. '.. " .. .' .' .

';rbDER ,GENERAL ~,.';' - • • • - • • ~ - - ." ., ':"' ';", ~ -, ,.'-: '
', ..
'SEÑOR. : G~Ri.Wt . MENE~~Z" 'PEREZl' EN SU CARACTER DEP~U:GAI?O

ESPEC~AL DE LA ASAMBLEA GENERALORDINARIA'DE ACCIONISTAS' DE
, " : ,".:,. ~ . )" . .

,."J)ELMANINTERNACIONAL" r SOCIEDAD ANONIMA ,DE CAPITAL

. ", VARIABLE;' EN FAVOR DE LOS SEÑORES 'GERMAN MENENDEZ P.EREZ y

'LUIS GONZAGA DE. LEaN SANCHEZ. :--" .. -.----

~',

l!iiaL

Me' ., o D f ,1 l::r n~ ~A~O De ;wos, ~Af:!Íjpo
. ' .. XIC ," Oc 0-----------.,.--------

V
' '. 1029 50,708 28,965olumen. Folio.----'-:"'--_....:...Número,__~_



NOTARIA 184
uc. MAR.IO GARCIADIEGO G. C.

V)
rO Cw

r¡y)\
V

ESCRITURA NUMERO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SESE~~A y

CINCO - - -

E N . M E X I C O D I S TRI T O F E D E R A L, a

los diecinueve días del mes de mayo de dos mil cinco, ante

mi, el Licenciado MARIO GARCIADIEGO GONZALEZ COS, Notario,

OTORGAMIENTO DE LOS PODERES GENER.ll.LES, acordados

Asamblea, a cuyo efecto expone: - - - - - - - - -

NOMBRAMIENr'-'o!.----:D~E=.:L"__~C"'O=.:N~S=.:E~J~O::::____'D:<!E::!_.___'AD=M:=I=.:N"'I=.:S"'_T=.:RA=C=I=.O~N~ y

de la sociedad,

póliza número tres mil quinientos

la Notaría número ciento ochenta y cuatro,

señor GREMAN MENENDEZ PEREZ. 'o su carák"r

Especial de la Asamblea General ordinari~~e

de "DELMAN INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONn1A OE

a fin de formalizar LA REVOCACION DE~

el

de

VARIABLE,

A. - MEDIANTE

Delegado

titular

comparece

de

C.ll.PITAL

Accionistas

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO

cincuenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el día ocho de

mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Licenciado

Francisco Xavier Breña Malagamba, Titular de la Correduría

Pública número doce, inscrita en el Registro Público de

Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número

doscientos veinticuatro mil seiscientos noventa y dos,

previo el permiso de la Secretaría de Relaciones número

nueve millones quince mil doscientos ochenta y nueve, quedó

constituida por la comparecencia de sus organizadores,

"DELMAN INTERNACIONA~", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, con domicilio en esta ciudad, duración de noventa

y nueve años y un capital social variable, con un mínimo de

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL . De dicha escritura

compulso en lo conducente lo siguiente: " ..... ARTICULO

TERCERO.- La sociedad tendrá por objeto: A}.- Comprar,

'.



"

';.

vender, adauirir, distribuir, importa-;;',i exportar', fabricar,
" .....

comercializar. y .en general, . negociar.. con toda clase de

productos ip,dustriales y comerciales, por cuenta propia o

aje.J;la, en la República Mexicana o en el extr.anjero.·- B).-

Pr?porcionar toda clase de servicios administrati~os, de

est~dios d~, mer~ado, de asesoría en materia de comercio

exterior, de tráfico de mercancías, de comunicación, de

supervisión . ~n . controles de· calidad pubH.~itarios y

promocionales, ~a empr~sas en la República Mexicana den ~l

ex.tranj~:r::o.- C)·, - Realizar investigaciones de mercado,

campañ.as.. publicitarias y promocionales. - D). - Consoli'dar la

oferta de t~~o tipo de produqtos industriales. o comerciales.

para ·su· - .comercialización en la República Mexicana o en el

~tranjero! as~ co~o efectuar operaciones nacionales e

internacion~les . de ~rueque e intercambio compensado de

mercancías. - E). ~ .l\ctuar como contratista, subcontrat-ista,'

comisi~~~sta, distribuidor represen~ante, mediador o agente

y designaJ;' ·.subcontratistas·, comisionistas, distribuidores,

rep~esentan~es, mediadores o agentes.- F).- Registrar y

adquirJr ...., l1]aFcas industriales y de servicio,-· nombres

c9merciale~,."patentes, invenc~ones y procesos, así cmo

~isponer de ellos.- G).- .Adquirir o poseer por cualquier

~ftulo, usar,' dar o tomar en arrendamiento, administrar,

vend~~ o disponer .en cualquier forma, de todos los bienes

muebles o inmueles. que.f~eren necesarios o convenientes para

la realización de ,los objetos de la sociedad.- H).- Realizar

por cuenta propia o ajena, todo tipo de cobranzas en la

República. Mexicana o en· el extranjero.- 1).. - Dar o tomar

dinero en préstamo con o sin garantía, emitir acciones,

ob~igaciones. cédulas .hipcteaarias, valores y otros títulos

de . ,crédito, con l.a. intervención de las'Instituciones



Los

cédulas

asamblea .,-'

acciones,

mismalapor

obligaciones,

obligarse solidariamente, así comoy

ARTICULO NOVENO.- La ádminlstracién de

designados

con

avales

Administración, será el representante legal de la sociedad y

asamblea ordinaria de accionistas.- - ARTICULO DECIMO

SEGUNDO. - El Administrador Unico o en su caso el Consejo dé:

Otorgar'

señaladas por la ley, así como adquirir legalmente y

administradores y sus suplentes pueden ser o no 'acclónistás'/

durarán en ','su puesto hasta que' que las personas designada's'

para substituirlos tomen posesión de sus cargos,' podrán 'ser'

reelectos y recibirán las remuneraciones que determine la

negociar

hipotecarias, valores y otros títulos de crédito émitidos

por terceros ~ en general adquirir y negociar con toda clase

de efectos de comercio y otorgar las garantías que fuereh'

necesarias para realizar los objetos de la sociedad. - .1)-.-

Consejo 'de Administración, compuesto' éste último del número

de miembros que determine la asamblea,' , quienes podrán tener'

suplentes

constituir'garantías 'a, favor de terceros. - K) . - contrataj al

personal necesario,- L) .- En general, llevar a c~

cualesquiera operaciones derivadas de o relacionadas con'l~'

objetos 'arriba mencionados y realizar 'toda clase"dé actos de

civiles, o 'mercantiles, que fueren permitidos por la

sociedad estará a cargo de un Administrador Unico, o de

comercio, y ,celebrar 'toda clase de cont.ratos; ya' se

,

I
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r
I

I
¡,
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¡
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í
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l.

acuerdo con la Ley por 10 que se"confiere sin limítación'

alguna 'estando facultado para desistirseaún de juicios de

obligaciones: 1.-' Ejercitar el poder de -la sociedad para

pleitos y cobranzas', que se otorga con toda las faculta:des'

generales y especiales que requieran cláusula especia:l ~e

tendrá por consiguie1ilte
1,

'las siguientes' facultades y



"

amparo¡ para qUerellarse penalment¡: y d~sistirse de.la·s:

quere.llas que presente; para constituirse en coadyuvante' del

M~nis~erio Pú51ico y. otorgar perdón si procede de acuerdo

c9n la ~eYi para transigir, para someterse a arbitraje, para

ax:ticular y. absolver posiciones, para recusar jueces,

recibir .pag?s y ejecutar todos los otros actos expresamente·

por la Ley, entre los que· se incluyen

r~presentar a la sociedad ante autoridades y tr~bunales de

~~?bajo y ante la Secretaría de Relaciones Bxteriores para

c~leprar. convenios con el G09iern9 Federal en los término~

de las. fracciones Primera y Cuarta del Artículo Veintisiete

Constit~cional, su Ley Orgánica y los Reglamentos.de ésta.-:

11.- .. Poder General para pleitos y cobranzas y actos de

~dministraci6r en tmateria laboral, para representar' al

P9derdanFe en los con~lictos laborales, concurrir a· la etapa

conci+iatoria y celeb~ar los·convenios que puedan. derivarse

de ella,y para comparecer ante las Juntas de Conciliación y

.l\r~itraj.e, fE!derales o locales, en nombre del poderdante;' en.

c.onsecuencia, tendrá la representación patronal· para los

efeStos.· de .~rticulos once, cuarenta y seis.y cuarenta y

siete de, la Ley Federal del ~rabajo, y . también la'

~7~~esentación legal de la· empresa, para los efectos.de

ac-reditar .la personalidad. y capacidad en juicio o fuera 'de

él. en los términos del artículo seiscientos noventa y dos

fracciones .. segunda y t~rcera, podrá·. comparecer para absolver:··

posiciones en el. desahogo de-·la prueba confesional en los

términos de los articulos.· setecientos ochenta y seis y

s~tecientQs ochenta y nueve de la citada Ley, ~on facultad

par~ oír y recibir notificaciones, comparecer con toda la

rep,resen~aci6n. a la audiencia ~ que se. refiere el. articulo

ochocientos setenta y,. tres, en los terminos del artículo



accionistas y para ejecutar sus resolucíones.- XI.- Para

consecuencia de éstos" - X. -, Para convocar a asámblea' de

demás

o 'que sean

G. C.

estatutos

condiciones áe 'trabajó;

o especiales,' con' o s{ú'
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estos

clase de 'Secretarias, Organismos
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por

IrI. - '

generales

'Departamento - de 'Gobierno" y

toda

formalizary.

poderes

ant!"

autorizados

; rescindirlos. '-

ochocientos 'setenta y cinco, ochocientos' setenta y seis,

fracciones primera; segunda, tercera:" quinta' y sexta,

y

presentar y firmar ofertas~y cotizacione~;~of~ec~rpreaios;

ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta'y ochó,

facultades de sustituci-ón, 'a'sí:· como para revocar los poderes
1-

ochocientos setenta y nueVe y ochocientos ochénta y ocho de

la 'repetida 'Ley Federal del Trabajo; asimismo, se' le

confieren facultades para proponer arreglos conciliator':iÓs',

sociedad

Descentralizados,

dependenci,as gubernamencales,' - federales: y local'e's,·' para

autoridad

que otorgare. - XII. -, Poder especial para que repr'esente a" l'a

IV.- Par~ actos de dominió.- V.- Para suscribir

actos

designar personas que giren en contra de las m1smas ;-' VII .'

Para norrhrar y 'remover a gerentes y funcioriariQs,y'pari-

crédito ,en" :10s ,términos del Artículo Noveno

conferir

remuneracion~s,ygarantía.- VIII.- Para formular reglamentos

interiores de trabaj o. - IX. - Para llevar a cabo todos' :los

determinar 'sus 'atribuciones,

General de, Títulos y Operaciones de Créditó~

abrir y cerrar cuentas bancarias a' no~re de la sociedad y

ce'lebrar, negociar y suscribir convenios de liquid'ac"1:On:,

también podrá actuar como representante, con calidad~~"
administrador, respecto de toda clase 'de juicios, '

'procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualquie'

contratos de . tr~ba '

Para administrar' -bienes :J



·,
.."

recibir y. firmar pedidos y contfatos, .' firmar cartás de

garantía, partic~par en los actos de apertura de ofertas y

de fallo y firmar las actas correspondientes, en general,

firmar _cualquier tipo de documento y efectuar cualquier

trámite relacionado con ofertas, concursos, contratos de

s4ministro, etcécera,. así como. para efectuar cualquier

~rámite con el fin de registrar a la sociedad ante cualquier

Secretaría. u Organismo Gubernamental. - Asimismo facultad

para. realizar ante .las menqionadas dependencias; todo tipo

d,e gest:j.ones de cobraIlza .. ,y recibir pagos a nombre de la

Socieda~.- . ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Presidente del

<;onsejo de Admi.n,istración s~rá el -representante 'legal de.la

sociedad ,y cumplirá los acuerdos del consejo' de

~dmi~istración sin necesidad de resolución especial alguna~

...... " ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las asambleas de

,:,ccionistas, serán extraordinarias 'u ordinarias. Las

convocadas para tratar cualquiera de los asuntos' incluidos

~n el Artículo ·ciento ochenta y dos de la Ley General de

Sociedades Mercanciles serán asambleas extraordinarias.

Todas las 'demás serán asambleas ordinarias.- Las

resolucfones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de

los accionistas que represe~ten la totalidad de las acciones

con derecho a voto, tenqrán para todos los efectos legales,

la. ~isma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en

Asamblea,. General, siempre que se confirmen por

escrito.. - 1, •• - ARTICULO "TRIGESIMO CUARTO.- Para ser

v:álidas, .laS? asambleas ordinarias de accionistas celebradas

por ·virt_ud. de pri.q¡era convocatoria, "deberán reunir, por lo

menos,- el" cincuenta por ciento del capital social, y stis'

resoluciones serán válidas cuando se tomen por el vot'O"

favorabl~ . de la mayoría de las accionesrepresencadas en la
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a'samblea, -, 'lo.RTICULO TRIGESIMO OUINTO. - Para ser válidas

las:,asambleas'extraordinarias·de accionistas, celebradas por

virtud de'primera convocatoria, deberán reunir, por lo menos

el ,setenta .y cinco por' ciento del capital s9cialy su¿

resoluciones serán válidas cuando se tomen por el voto

favorable de' acciones ,que 'representen: por lo menoS;'el

respecto de las acciones de la sociedad

que~ sean';titulares, así, como de los

capital soéial.- ... ,:," ":'-delcientopor

de : Relaciones Exte,riores a .considerarse'" como haci'ónale"

cincuenta

ARTICULO CU~nRAGESIMO CUARTO.- Los accionistas extrarije

actuales o futuros se obligan formalmente con lá 'Secretári '~

sesenta y cuatro, otorgada ante;mí, el día die~inueve'de

1as autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo'm~imd~~ia

protección' de', su Gobierno, bajo la pena en caso contrario';'

mayo dedos mil .cinco, pendiente de'inscripci6n por'lo

reciente de su otorgamiento, por acuerdo de laAsambi~~

de : perder, en, 'beneficio" de la' Nación·' Mexicana las'

participaciones sociales que hubieren adquirido". - . ;". ;" . : " ,-" _:

B ..~: POR: "escritura número veintiocho mil no';ecientos;

concesiones, participaciones o intereses deque'sea titular

la; sociedad, o' bien de los derechos y obligaciones :'ciue

deriven de los contratos en que son parte 'l~ sociedad con

Ge.neral Extraordinaria, de ,Accionistas de "DELMAN

J;NTERNACIONAL" , SOCIEDAD ANONI~.. DE CAPITA:G VARH:BLE;'':

celebrada en festa ci1Ó.dad, 'e'l'''día veintiocho denoviemb're ,de

do,s mil cuatro, se aumentó el capi tal ,social de 'la sociedád

el]. la cantidad de 'CUATRO MILLONES,NOVECIENTOS CINCUENTA MIL

PESOS MONEDA NACIONAL, de la -cual, DOS MILLONES' NOVECIENTOS'

CINCUENTA: MIL " 'PESOS -MONEDA, NACIONAL 'son de capit'a1- ,mínimo

~ijo y, DOS" MILLONES, DE PESOS' MONEDA' NACIONAL 'son' de

"



"

capital variable" .. ref.ormándose en ~onsecuencia el artículo

quinto de los estatutos sociales de la sociedad, para en lo

sucesivo quede redactado de la siguiente forma: - - - - -

. "ARTICULO QUINTO.- El capital. social es variable. El

capital mínimo fijo sin derecho a retiro es la cantidad de

TRES MILLONES DE PESOS, ·MONEDA NACIONAL, integramente

,suscrito y pagado, y el capital variable será ilimitado.

Tanto el capital mínimo fijo como el capital variable están

representados por acciones ordinarias y nominativas con

valor nominal de UNPESO¡ MONEDA NACIONAL . Las acciones

representativas del capital mínimo fijo sin derecho a retiro

integran la serie "A" y las representativas del capital

variable integran la serie "B".". - - - -. - ',- - - - ..;,. --

C. - . EL día veinti tr.és de marzo de dos mil cinco,' se

celebró.. Asamblea General Ordinaria' de Accionistas de

,.lfDELMAN INTERNACIONAL" , SOCIEDAD ANONIVJA: DE CAPITAL

VARIABLE,. .levantándose el acta respectiva a fojas 'de 'la

v.l'!.intinueve vuelta a la treinta y uno vuelta del· libró de

act~s d~.Asambleas de Accionistas de la sociedad; Dicha acta

dice a la letra: "Asamblea General Ordinaria de Accionistas

Delman Internacional, S.A. de C.V ... 23 de marzo de 2005.- En

la Ciudad .. de .México, Distrito Federal, siendo las 12: 00

horas del día 23 de marzo de 2005, en el domicilio social de

la,· ,sociedad, se reunieron los· accionistas de Delman

Internacipnal, S,A. de C.V., con el objeto de celebrar una

asamblea general ordinaria de.. accionistas, a la que fueron

debidamente convocados.- De conformidad con lo dispuesto en

¡~ , Ley General de Sociedades Mercantiles y en los estatutos

sociales de la sociedad, presidó la asamblea el señor Germán

Menéndez Eérez y. actuó como 'secretario el señor Luis Gonzaga

de·León Sánchez', - A 'continuación, el· Presidente de la
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asamblea designó como escrutadora! s'eñor Lui's Gonzaga de

León.-, Sánchez, quien aceptó el 'cargo y procedia a

desempeñarlo 'certificando que se encontraban presentes

5,000,000 acciones ordinarias, nominát i vas', con valor

nominal de $1.00 M.N.cada una, íntegramente suscritas:-'y

pagadas, representadas de la siguiente forma:-'- - -

declaró legalmente instalada la Asamblea y válidas todas las'

resoluciones que en ella se tomen, 'de conformidad con 16

"

NOMINAL'

VALOR

formalicen' ,; las

$ 5~000tOOO.OO,

$ 2,500,000.00

SERIE "B"

PARTJ¡:

VARIABLE

2,000.00

1,000.000

',1,000.00 " $ 2,500,000.00

FIJO

ACCIONES

SE;RIE nA"

loUNIHO

1,500,000

'1,500,000

Total: 3,000,000

especiales 'que ,deIi" cumplimiento .: y

propio or.den del dia, comó ::sigue:' 'I. - Cambio de "Régi'men de

ACCIONISTAS

;,

résoluciones que' se adopten. '- A continuación :se procedió ,a

tratar todos" y '.cada 'uno" de "los, asunt'os contenidos en el

Administrador Vnico al ,Consejo,' de ' Administración.'-;: II .. ..:

Otorgamiento de' poderes.- III;-Designació~de'delegados

Mer.cantiles' ,y, en los estatutos ,sociales de la sociiedad.,~,

Acto seguido, el presidente ~olicitó al Secretario que dier~'

l.ectura al" orden del -día que habría de desahogarse en la:"

asamblea, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos pbr

los accioniscas, y que a continuación se transcribe:' Orden

del Día. -', l. - Cambio de Régimen' de ac1mini'strcación· de'

dispuesto en el artículo 188 de la Ley General de Sociedades

Luis Gonzaga de

Germán Henéndez

León Sánchez ,

Pérez

Con: base en la certificación que antecede, el Presidént:"e



administración de' Administr-ado'r "' Unico a Consejo de

Administración. '-' En 'relación con el primer' punto del orden

del día" el Presidente de la 'asamblea' propuso a los

accionistas se cambiara el régimen de administración de la

sociedad de Administrador Uni~o a 'Consejo de

Admínistración.- Los accionistas por unanimidad de votos,

a~optaron,las siguientes resoluciones: Primera Resolución.

Se 'cambia el régimen' de admini:stración de la sociedad de

Administrador Unico a Consejo de' Administraci6n.- Seg~~da

Resolución. -' Se' revoca; el, .. nombramiento del señor Germán

Menéndez Pérez, como Administrador' Uníco de la sociedad

formalizado mediante póliza número 6,822 de fecha 12 de'

ago'sto ',de ,2002, otorgada ante' la fe del Lic. Francisco

Xavier 'B~eña Ma1agamba, Corredor Público número 12 del

Distrito Federal, debidamente inscrita en el Registro

Público de Comercio del Distrito' Federal, bajo el folio

mercantil, número 224692.- Tercera Resolución'.'- Se 'nombra

al Consejo, de Administración de la sociedad. el cual queda

integrado ,'pOli' ,las' personas que se mencionan a cont ínuación

quienes aceptan su nombramiento: - - - - - - - ~ - -..; .._.,

·Germán Menéndez pérez -''', Presidente

'Luis 'Gonzaga de León Sánchez Secretario

Ir. -'" Otorga!niento de poderes. - En relación con el segundo

punto del orden' del día, el Presidente de la asamblea

propuso 'a los accionistas se' nombraran'apoderados de la

sociedad, 'otorgándoles los poderes y facultades necesarios

para tal efecto.- Los accionistas por unanimidad de votos,

adoptaron las siguientes resoluciones:" Cuarta Resolución.-'

Se otorgan a los señores Germán', Menéndez Pérez y Luis

Gonzaga.. de León Sánchez,'''' para ejercerlo conjunta ':0

separadame'nte,': 'un' Poder : Gener'al' "amplí'simo,' 'con las
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s~guientes facultades~ al. Poder General para Pleitos y

Cobr.anzas, . de conformidad con 16 dispuesto en el primer

párrafo .del . Artículo.· 2554 (dos mil quinientos cincuenta··y

cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativos y concernientes en todos y cada uno de 105

Códigos Civiles de. las, entidades federativas de los Estados

a~tQridades~ de la Federación; de los Estados,

voluntaria, '. 'contenciosa o mixta y se trate de 'autoridades

administrativas, . ,fis·cales· o . del"'j.udiciales,

y .de los Municipios, ya sea en

clase . de· derechos y acciones ante.tod?

tra,bajo,. sean éstas juntas de conciliac,i.ón o tribunal-e's':de'

FederC\~

~rbit.raje, locc:..l;=s o federales, contestar demandas·,' oponer;

Unidos Mexicanos, con todas las facultades generales y

especiales,.. incluyendo aquéllas que requieran 'cláu~a'
especial c.onforme a· .. la. ley, entre las que enuncitiva y Jo
l.imitativamente,. ~e encuentran .las· siguiente.s: ej.ercit¡;¡.

civiles,

ex~e:pcion.es y . reconvenciones, . someterse '.. a.' .cualquier

jurisdicción, articular . y absolver posiciones,' recusar,

magistrados., jueces,· secreta:r:i9s, peri tos y. demás pe!:sonas¡

recusables en derecho, desistirse de lo principal.,. de.-·sus

biene~, formular .ac,usaciones,·denuncii;s y querellas" otorgar
, .

todarendir

y. documentos.,' .

podrá ,.... promover

recurso, : ·.incluyendo

.firmas

cuales

cqnveniente; .

los

cualquier

reconocer

estime

de .,

lo

.y

redargui:r::lo$ . de falsos; asistir- a ·junt·as·,
l

pruebas,

.veces

de

c?adyuvante. del Minist,E;rio¡;.'·público, causas en las cual~s

~lase

incidentes·

diligencias... y almonedas, hacer posturas, pujas. y mejoras: y.

oqtener -para la. S.ociedad . adjudicación de ". toda 'clase .. de

obj.etarlos,

cual~squiera. Amparos,

c1;lantas

el perdón yconstitui~se.en parte en causas criminales·o



, ,
'.
"

::}

podrá ejercitar. las ,ma~, amplias f~ultades que el caso

requiera. -. b) Poder General para Actos de Administración,"de

90nfo~midad con, lo dispuesto en el segundo párrafo del

Artículo 2554 (dos .mil quinientos cincuenta y cuatro) del

C?digo Civil para el. Distrito Federal y sus correlativos y

conc~rnientes. en togos y cada uno de los Códigos Civiles de

las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanés.-

c) ,. Poder General para p'leitos y Cobranzas y Actos de

Admnistraci6n en materia laboral, de conformidad con los'dos

p~imeros párrafos del Artículo 2554 (dos mil quinientos

cincuenta y cuatro). del C6digo Civil para el Distrito

Federal . y sus correlativos y concernientes en todos y cada

uno .de ¡los códigos Civiles de las entidades federativas de

los. Estados Un~dos Mexicanos, con todas' las facultades

g~nerales y·esp.ecíales que requieran cláusula·especial dé

conformidad con el Artículo 2587 (dos mil quinientos ochenta

y. !:iie:te). del C6digo Civil para el Distrito Federal y sus

co~relativ9s y concernientes en todos y cada uno dé'lós

CQqigos . Civiles¡. de los Estados de' los Estados Unidos

Mexicanos, entre los que de una manera enuncíativa, 'pero nó

limitativa, se citan las siguientes: ser representante legal

de ·la Sociedad, teniendo. incluso la representación laborar

de. la, misma,' pudiendo ejercer toda clase de derechos'y

ac.ciones ante cualesquiera' autoridades de la Federación;' de

los :Estados, . del Distrito Federal y dé los Municipios, yá

sean. en ..jurisdiG::ción voluntaria" contenciosa o mixta y s'e

trat;e de a~toridades . c·i.viles, penales, mercantiles,

#/,;7 '
/¿

,/ , _::.:::.:>

I .

judiciales, fiscales, administrativas o bien del trabajo ó

cualquier otro tipo que pudiera: haber, ·sea éstas Juntas de

Conciliación o.Tribunales de.Arbitraje,··locales o federalés j

contestar demandas " oponer excepciones y reconvenciones'j'
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somecerse a cualquier jurisdicción; articular' y absolver

posiciones; ..recusar magistrados, jueces, secretarios,

peritos, y demás personas recusables en derecho; desistirse

de lo principal, de sus incidentes, de cualquier recurso' y

~el Amparo, el que podrá promover cuantas veces lo estime

G.riminales O· coadyuvante del Ministerio Público, causas

las. cuales ,podrá ejercer las más amplias ',facultades' que

caso,' requiera. ,Tendrá. facul tades para representar legalmente

de ,toda clase:· de" bienes; comprometer'

formular acusacíones, denuncías Y'

el perdón y constituirse en ·'parte en

á:;-bitrop;

a la S9ciedad teniendo incluso la representación patronal :de

la misma, en. los términos de los artículos 11 (ónée), 45

692,', ~seiscientos'noventa y dos) fracciones I, ',II Y III 1"'786

(setecientos, ochenta y seis), 787 (setecientosóchenta~y

,o,torgar

:(cuarenta y seis) I 47 (cuarenta .. y siete), '134 (-ciento

trein~a y c~at~o) Fracción III, 523 fquinientos veintitr¿~~:

,adj udicación

conveniente; rendir toda clase de pruebas, reconocer f}¡maS

y, documentos,' ·objetar éstos y redarguirlos de fal~s;

asistir a juntas, diligencias y almonedas,hacer postu~~;
,pujas y mejoras y obtener para la Sociedad mandan.:é

siete), ·873.' (ochocientos setenta y tres), 874 (ochocientcis

setenta y cuatro) I 876 (ochocientos' setenta 'y seis) ;. 88Ó

(ochocientos, ochenta), 883 (ochocientos' ochenta y tres); '884

(ochocientos. ochenta y cuatro) y demás relativos de la Ley

Federal ,del Trabajo: En su carácter de' representante' legal,
;

patronal y apoderado-general, podrá'de manera enunciativa y

no limitativa, actuar ante o frente a los Sind~catos 'con los

cuales existan celebrados, contratos, cole,ctivos de trabaj'o y

para todos los efectos. ,de' confl'ictos, céilectivós; podrá

actuar~nte o frente ,·a l~s trabajadores, personalmenté

'.



". ¡

"

considerados y para'. todos los" efectos. de conflictos

individuales; en . gene.ral parél. todos,.los asuntos.
obrero-patronales y para ejercerse ante cualesquiera de las

autoridades del trabajo y. servicios sociales a que se

refiere .. el Artículo 523 (quinientos veintitrés) de la Ley

.F~deral del Trabajo·, podrá asimismo comparecer ante las

Juntas de Conciliación y Arbitraje,' ya . sean 'locales o

federales; . en consecuencia, llevará la representación

pat:r:onal..pa~a efectos del Articulo '11 (once), 46 (cuarenta'· y

:>.e~s) y .4-} (cuare.nta.y siete) .de dicha Ley"y también la

r~presentac~ón legal de' la empresa para los. efectos de

aGr~ditar la personalidad y la capacidad en~juicio o fuera

'i?-e e110~(:. ~n los' términos. del Artículo 692, (seiscientos

~9venta. y,. dos) (.. fracciones, II y Ir! de diéha Ley; 'podrá

comparecer al ~esahogo ·de la prueba confesional, en 1&5

t;érf!linos. 'deJos Articulos 787 (setecientos ochenta' y siete)

y. 788:" ~set.~cientos . ochent·a . y ocho} de la Ley' Federal -del

'I);abajo, con facultades para articular y absolver posiciones

~fdesahogar la prueba confesional en todas sus. partes, podrá

señalar .domiciliosconvencionales para recibir·' -

notificaciones" .en los términos del Artículo 876

(ochoci~ntos setenta y seis) de dicha Ley, podrá comparecer

con toda· la representación legal bastante y suficiente; 'pára

aC,u.dir .-a: la .audiencia a que se refiere el Artículo' 8'73

(ochociell:tos '. se.tenta ,y tres) de la Ley Federal del Trabajo

eI? _su~ tres faSeS de conciliación, de demanda y excepciones

y _de ofr¡:¡cj.miento y admisi6n de pruebas, en los términos:de

lp5 Artículops·,. 875 . (ochocientos' setenta y cin'co), ·876

(ochocientos , setenl;a y .seis) . fracciones I 'y.. : IV, 877

'ochocie~~os setenta .y' siete), 878 (ochocientos setenta y

oc:ho), 879 (ochpcientos setenta y nueve) y 880 (ochocientcl's
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ochenta) de la Ley Federal del', Trabajo; también podrá acudir

a la audiencia de desahogo de pruebas, en 'los términos de

los Artículos 873 (ochocientos setenta y tres) y 874

(ochocientos setenta y cuatro) de ia misma Ley. Asimismo, 'se

le confieren facultades para proponer arreglos

conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de

decisiones, negociar y suscribir convenios laborales;\~l

mismo tiempo podrá actuar como representante de la empr1~9
,

respecto y para, toda clase de juicioso procedimientos 'de\
trabajo que',se tramiten ante cualesquiera autoridades, poD~
celebrar concratos de trabajo y rescindirlos y

efectos, gozará de todas las 'facultades' de

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRkvZAS y ACTOS DE

EN"NATERIA LABORAL, en la forma que ha quedado

los términos",de los dos primeros párrafos "del Artículo "2,55'4

(dos ,mi,l ,quinientos cincuenta y cuatro)' y del Artículo' '25'87

(dos mil, quinientos ochenta y siete) del' Código Civil; para

el,,9:i,strito Federal y sus correlativos'''y cancernient'es"en

todos y 'cada una de los Códigos' Oiviles ~ 'de '-las'demii's

entida,des federativas de los 'Estados Unidos t'1exicanos. - 'cir

Poder para abrir y cancelar cuentas' bancarias y "de valóres"a

nombre de ,la Saciedad, así como par'a hacer depósito's"Y

retirQs,para manejar -las cuentas y nombr'ar a' 'personas,

mqrales. o', físicas, para que los manejen, -. eJ' Poder pára

otorgar y revocar poderes generales o especiales, dentro déi

\

ámbito de los poderes y facultades que 'lé' han sido
l·

conferidos', con o sin 'facultades de'sustitución o con o'sin:

facultades para otorgar y revocar poderes dentro del-ambito

de facultades y poderes ,otorgados al apoderado o apoderados

correspondientes. -' Qu:i.nta Resolución . - 'Se otórgan a' los

Germán Menéndez' Pérez y :Luis' Gonzaga 'de, 'Leóh

\, '



.'.. ~.

Sánchez, para ejercerlo·' .conjuntámente, un Poder General

amplísimo, con las siguientes facultades': a).' Poder General

para Actos de Dominio, de conformidad con lo dispuesto en el

tercer párrafo. del Artículo 2554 (dos mil quiniéntos

.cincuenta· . y cuatro) ·del . Código Civil. para el Distrito

~ederal y sus correlattvos y concernientes' en todos y cada

uno de los Códigos Civiles de las entidades feaerativas de

+o~ Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades de

dueño, ent.re ..las que, enunciativa y no limitativamente, s·e·

e,n<;:uentran· ,,·las de celebrar, toda clase' de ··:contratos· y.

realiz~r . cualesquiera actos, .' aún' cuando'" impliqu€'n

disl?osición, '0 gr?vamen ..de cualquiera de los activos de" lá

Sociedad,. incluyendo cualesquiera bienes' ;Inmuebles de ésta.-'

b) Poder para otorgar; ,.suscribir,. aceptar, emitir, end09ar y

garantizar todo tipo de títulos de crédito.. en... rl0mbre de la

sociedad de· conformidad con ·el Artículo 90';' (noveno) de la

Ley.·..· General de .. Tí tulos y Opera:ciones de Crédito. - ' rr:r:

Qesignación de· . delegados especial.es que den .éui:nplirnienf:.o"·-Y

~~rmaliqen. las resoluciones que:se adopten.- En relación

cOrl ,el te~~er punto. ~elorden del dial el Presidente de la

q~amb.le~ sugirió que se nombren delegados especiales que den

qu~pl~miento y formalicen las resoluciones adoptadas por la

~os 'accionistas por unanimidad':de votos,

I
1,
!i

~dopta,ron la siguiente. resolución. - . Sexta Resolución.- . ·Se

autoriza indistintamente a los señores Germán Menendez Pérez

y.:~uis Gonzaga de León Sánchez, para que, como delegados de

la presente asamblea comparezcan ante el Fedatario Públiéo

de su elecci6n a fin de solicitar y otorgar la formalización

de la presente acta.- Por último, el escrutador hizo constar

que ·al ·momento de' votarse . cada. una de las resoluciones. ..".

ad,optada,s en la. pre,sente asamblea· estuvo representado· 'el
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100%. de las acciones' repre"sentátiva's del':.capital social de

la ·soc-iedad. - No . habiendo' :más' asunt;o que ·'trat'ar, se 'dio por

terminada· la asamblea levantándose la presente acta, la cual.

despúes ~e haber sido leída por el secretario, 'fue aprobada

por 'los accionistas y firmada pará constancia por todos~os'

que se· contiene, en :1a:s sigÍJiente~¡':

SOCIEDAD ANONII1A DE CAPITAL VARIABLE, cuya

t~an$crita a la letra 'en el inciso que antecede,

Xavier Breña Malagambá, Corredór

PRIl-!ERJi.

revocado el nombramiento del

Frapcisco

PEREZ', , como Administrador' Uniccí' de

',.;: ......,

QUEDA

Licenciado

formalizado mediante póliza seis mil ochocientos veintidós:

de fecha doce de agosto de dos mil dos, otorgada ante el'

Público númerq doce del Distrito Federal, inscritaeri er

MENENDEZ

INTERNACIONAL"," SOCI.EDAD ANONIMA" DE 'CAPITAL VARIABLE,,}

que en ella interv·inieron. - LUIS GONZAGA DE'LEON' SANCHEZ ,'-'

GERl.>!AN MENENDEZ PEREZ, - Dos firmas ilegibles". - - - - - '--

EXPUESTO LO, ANTERIOR, el compareciente \~fn
cumplimiento, alas acuerdos tomados por la Asamblea Gene~'l

Grdinaria ···.. de· ". Accionistas, de "UDELl.>!AN INTERNACIONAL' '/

II __';"~_"-,,-,,-- -,-"':' C L- A U S ,u L A S

Registro ,Público de Comercio de esta ciudad, en el' folio

mercantil '.número doscientos 'veinticuatro mil seiscientos

noventa y dos,' consintiendo expresamente' el compareciente en

que se lleve~ a cabo~las'anotaciones'queprocedan en dicho

Registro. - '.- -. -.. - - - -,. - -

integrado por las personas' que..:se mencionan "a continuación:-

INTERNACIONAL" t 'SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ;"queda

SEGUNpA

"

de" "DELl.>!ANAdministracióndeEL .. "' Consejo



Germán Mené~dez pérez

Luis Gonzaga de León Sánchez

Presidente

Secretario

T E Ro C E R A _

EL compreciente manifiesta bajo protesta de decir

v~rd~d que las personas antes nombradas han cauciona~o su'

manejo en los ,términos estatutarios. - ,- -,'

"DELMAN INTERNACIONAL" ,,' SOCIEDAD ANONIMA·

POR el

representación de

presente instrumento en nombre y

D~ CAPITAL, v:.ARIABLE, se otorgan a los señores GERMAN

MENENDEZ PEREZ y LUIS GQNZAGA DE LEaN SANCHEZ, p'ara'

ejercerlo conj unta o separadamente,' un PODER GENERAL"

~mplísimo, con las siguientes facultades: - -, - - - -'--

a) PODER~ GENERAL 'para Pleitos y Cobranzas, de

conformidad con 1,0 dispuesto ,en el primer', párrafo del

Art;,i<;:ulo ,dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

C.ivi~".,p~ra ,,!l Distrito Federal y sus correlativos, y

c,oncernientes, en todos y cada uno de los Códigos' Civiles, de

l~s, entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos,

con ,todas las facultades generales y especiales,' incluyendo

aquéllas que requieran cláusula especial conforme a la ley,

e~tre ~as que enuncitiva y no limitativamente, se' encuentran

las, s~guientes:, ejercitar toda clase de' derechos y acciones

ante cualesquiera autoridades de la Federación; de los

Estados, del ~istrito, Federal y de los Municipios, ya sea en

jurisdi~ción voluntaria, contenciosa o mixta y se trate de

autoridades civiles, judiciales, administrativas, fiscales o

del trabajo, sean éstas juntas de conciliación o tribunales

de ,arbitraje, locales o federales, contestar demandas,

oponer' excepciones y reconvenciones, someterse a cualquier

j~risdicción, ?rticular y ~absolver posiciones, recusar
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magistrados, jueces." .. secretarios, peritos y demás personas

recusables en; derecho, desistirse de' lo principal, "CIé 'sus

incidentes y de cualquier recurso, incluyendo cualesquiera

Amparos, los cuales podrá promover cuantas veces lo estime

conveniente;' rendir .toda clase de pruebas~ reconocer firmag

.Y documentos, obj et'arlos r redarguirlos' de falsos i aSisti'r a

juntas, diligencias y almonedas, hacer.posturas,

PU~Ymejoras y. obtener para ·la Sociedad adjUdiC~Ción d~ da

c:)..ase de bienes, . formular acusaciones, . denunc~a . y

querellas, : Qtorgar· el perdón y. constituirse en parte '1".'

facultades que el caso requiera.

causas 'en· la,s. cuales podrá ejercitar ~', las',' mas

para Actos• b) PODER,:. GENERAL

ca~sas criminales- o coadyuvante del Ministerio Públ'

c~nfqr.midad: cpn lo dispuesto en el segundo párrafo'del

Artíc.ulo . ·dos -mil quinientos cincuenta y cuatro)' del CÓdigo

concernientes :: en todos y. cada uno de ·los Códigos eiviles' de'

l?-s entidades· federativas de los, Estados Unidos Me:X:i~anos.' -2-:

,...... '" el PODER GENERAL para Pleitos y Cóbranzas y -Actos ae'

Ad~~s~ra~ión:e~materia laboral, de conformidad' con los· dos

pr~~eros párr~fos del Artículo dos mil quinientos cincuenta'

c.ivi.l ,para :·el Distrito- Federal . y' sus correlativos y
1r
fr.
F
!
1

!
1
\

y cuatro del· ,Código Civil para el Distrito Federal 'y' sus

cOFrelativos y. conce~nientes en todos y cada uno de los

Códigos Civiles de las entidaQes federativas de los Estadós

i
l,
l

Unidos Mexicanos, co~todas. las facultades generáles'y
.. f

especiales que requieran cláusu~a especial de conformidad
, .' .

con' el Artículo dos mil. quinientos . ochenta y siete del'

Código Civil para ·el pistrito Federal y·'·sus correlativos y

conce~nientes en todos y cada uno de'los C6digos Civiles de

lQs, Estad9s de los Estados Unidos Mexicanos, entre los 'que



'- ..... 0-'· ••• ":-,-',

"
'¡ •

t,o" ,_

de una manera enunciati,va,..pero no l:fmitativa, se citan las

siguientes: ser representante legal de la Sociedad, teniendo

incluso la representaci:Sn laboral de la misma, pudiendo

eierc~r toda clase de derechos y acciones ante cualesquiera

.qutor;idades de la F~deración, .de los Estados, del Distrito

Federal y de los.. Municipios, ya sean en jurisdicción

voluntaria, contenc~osa o mixta y se trate de autoridades

I

\
1
j
j

civiles, penales, mercantiles, judiciales, fiscales,

ad~inistrativ~s o bien del trabajo o cualquier ,otro' tipo que.

p~iera haber, ·sea éstas Juntas de Conciliación .0. Tribunales

de:. Arbitraje, .... locales o federales; contestar demandas,

oponer excepciones y reconvenciones; someterse a cualquier.

j,urisdicción; articular y absolv~r posiciones;. recusar

magistra;do.s, ju~es,. secretarios, peritos, .y demás personas

¡:;ecusables en derecho; desistirse de lo principal,de.sus

ir~jdente?, de cualquier recurso y del Amparoí el que· podrá

promoy.er ". cuantas veces lo estime conveniente; r.endir toda

clase .de.:. pruebas, reconocer· firmas y documentos', ob.j etar

~stos y .redarguirlos de falsos; - - -. - .'.- - -. - .- .- - ~. - "'.-

asistir - a juntas,. diligencias y almonedas; hacer.posturas,

pujas.. y . mejoras y obtener para la Sociedad mandante

adjudicación de toda clase de bienes;' comprometer' en

árbitros; .

otqrgar

formula¡:; acusaciones, denuncias y querellas;·

el .perdón y constituirse en parte en causas

criminales o coadyuvante del Ministerio Público, 'causas en

las.~uales podrá ejercer las más amplias facultade~ que el

caso requiera. Tendrá facultades para representar-legalmente

a. la Sociedad teniendo incluso la representación patronal de

la misma - en los términos de· los artículos once, cuarenta y

seis. cuarenta· .y: siete,' ciento treinta y cuatro Fracción

te.rcera (romanoJ:,.: quinientos v.eint.i:trés, seiscientos noventa



NOTARIA 184
LIC. MARIO GARCIADIEGO G. C.

- 11 -

y dos fracciones primera, segunda"y tercera (romano,)

setecientos ochenta y seis, setecientos' ochenta y siete,

ochocientos setenta y tres; ochocientos' setenta y cuatro;

ochocientos setenta y seis, ochocientos ochenta, ochocientos

.ochenta y . tres, ochocientos ochenta y cuatro y demás

relativos de la Ley Federal del Trabajo. En su carácter de

representante' legal, patronal y apoderado general, podr~..de

manera enunciativa y no limitativa, actuar ante' o frent'~~a
los Sindicatos con· los cuales existan celebrados contratos

colectivos de trabajo y para todos los efectos de" conflicto~\
colectivos; podrá actuar ante· o frente a los· -t'rabaj'ado ~

personalmente considerados y para todos lós' efectos' de;,

conflictos' individuales; en general 'para todos los asuntos-

del.·· Trabajo, ,; podrá asimismo comparecer ante las··' Junt·as· dé'

Conciliación '...y. Arbitraje, ya sean -locales o federales'; . en'

refiere. el Articulo quinientos veintitrés de 'la Ley' Federal'

a . que 'S'é~servicios 'só~ialesy

la representación patronal' para

trabajo

llevará

efectos del Articulo' once, cuarenta y seIs 'y cuarenta 'y:

autoridades..del

consecuencia,

obrero-patronales. y para ejercerse ante cualesquiera ae las' \

\

siete de .dicha Ley y también la representación legal de' ·la:

empresa para· ... los erectos de acreditar la personaHdad 'y'Ta'

capacidad en juicio o fuera de ~llos, en los términos del'

¡
i
i

¡
l

Artículo seiscientos noventa y dos, fracciones'segunda'y

tercera (romano) de dicha Ley;' podrá comparecer al 'desahogo

de la prueba confesioQal, en los términos· de los Artículos
f

setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta y.ocho de'

la Ley Federal del Trabajo, con' facultades para "art'icular y

absolver· 'posiciones y desahogar la prueba ·confesional en
todas sus· partes i podr'á' señalar domicilios: convencionales

para recibir - notificaciones., en· los' términos del Artículo



"

j

ochocientos ;..::¡etent~. y: seis .de dicha Ley, podrá comparecer

con toda la representación legal bastante y suficiente', para

acudir. a .la audiencia a que se' refiere el· Artículo

ochocíentos setenta y tres de la Ley Federal del Trabajo en

.sus ·tres fases. de conciliación, de demanda y excepciones y

de .ofrecimiento y admisión de pruebas, en los· términos de

los. Artículops ochocientos setenta y cinco, ochocientos

setenta. y. seis fracciones primera y cuarta (romano);

o.chocientos setenta y siete, ·ochocientos setenta y ocho,

ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochen~a de la Ley

~ederal del Trabajo; también podrá acudir a' la audiencia de

<:l~sahogo de· pruebas, .en- los términos de los' Artículos

?phocie~tos se~enta y tres y ochocientos' setenta y cuatro de

.+a misma. Ley. . Asimismo, .. se le. confieren facultades para

J?r.oponer. arregl.Qs concil iatorios, celebrar .transacciones, .

to.ma;¡:- toda. clase de decisiones,' negociar y. suscribir

conve.nj..os." ·.laborales; . al mismo tiempo podrá actuar como

representante de la empresa" respecto y para'· toda clas'e' de

.~;.ti.c::ios.• o procedimientos· de trabajo' que se tramiten ante

cua.+esquiera autoridades, podrá celebrar contratos de

:~~abajo-y rescindirlos y para tales efectos, gozará de todas

las..... facultades· ·de MA..1WATARIO GENERAL'" PARA '. PLEITOS . Y

~9BRANZA$ 'f ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, en

la ~orma que ha quedado descrito y en los términos de los

dos ..primeros párrafos del· Artículo dos mil .quinientos

cincu~nta y·cuatro y del Artículo dos mil quinientos ochenta

y s·iete·,. del· Código Civil para el' Distrito Federal y sus

correlativos y concernientes en todos y cada uno de los

Códigos Civ~les ·de. las demás entidades federativas de los

d) PODER PA~~ ABRIR .y cancelar cuentas bancarias y de

;-. -Estados Uníq.os. Mexicanos .. - _."'"..



e, c.

valores a nombre de la Sociedad, así'

depósitos y retiros, para manejar las cuentás y nombrar a

personas, morales. o físicas, para que·' los manejen. - - '~'- -

e) PODER PARA OTORGAR, Y revocar poderes generales' o

especiales; dentro del ámbito de 'los poderes y facultades

que , le ,han sido· conferidos, con o sin facultades de

,s~stitución o con o siri facultades para otorgar y re~~;ar

poderes . dentro del ámbito de facultades y poderes otorg\~os
I~

al apoderado o apoderados :o:r:s:o:d:entes, - - - - '-'" - ,- ,y
POR el presente ·instrumento en nombre n;;.

';representación' de ''; "DELl·tAN :rNTERNACIONAL"'; SOCIEDAD '}\.NONIMA

DE ' CAPITAL, VARIABLE, se otorgan a los señores" GER~
MENENDEZ PEREZ, , y 'LUIS GONZAGA DE' LEDN SANCHEZ, para

ej ercerlo conj untamente, un PODER GENERAL ampl ísimo; ,

,concernientes en todos y cada uno de los Códigos Civiles·de

las'entidades,federativas de los Estados Unidós Mexicanos~

para Act'os' de 'Dominió," 'dePODER GENERAL

para el DistritO'" Federal y. sus correlativos'-" y

'. a).

las siguientes ~acultades:

Civil

conformidad 'con lo' dispuesto en 'el' tercer parrafó del

Artículo, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

con todas. " las facultades de, dueño, entre l,as'
......

que;

sociedad "de conformidad' 'con: 'el Artículo' nove'nO de' la Ley

actos, aún, cuando ,j,mpliquen disposición' o gravámem::'de

cualquiera "de los' activos de la Sociedad, incluyendo

b) PODER otorgar,; suscribir, aceptar, emitir, e'ndosar

y garantizar todo tipo de títulos de crédito'en hombre de la , ,

... ;

.- ,,-' - -cualesquiera' bienes inmuebles de ésta. - - - - -

enunciativa y no limitativamente, se encuentran las ae

celebrar toda clase de contratos y realizar cualesquiera



General de Títulos Y Operaciones de erédito. - - - - - -

EL ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL

COnIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DICE: "ART. 2554.

En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,

bast~rá que se diga que se otorga con todas las facultades

generales y

conforme a

limitación

las especiales que requieran cláusula espec"ial

la Ley, para que. se entiendan conferidos sin

alguna.- En los poderes generales para

a~ministrar bienes, ba~tará expresar que se dan con ese

carácter para que el apoderado tenga toda clase 'de

facul~ades ~dministrativas.- En los poderes generales para

~jercer actos de dominio, bastará que se den . con ese

c:arácter para que el apoderaqo tenga todas·las·facultades·de

dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para' hacer

toda .. clase de gestiones a fin de defenderlos.-.Cuandose

quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las

~acultades de. los apoderados se consignarán las limitaciones

o los P?deres serán especiales". - - - - - -'- - - - -

EL compareciente manifiesta bajo protesta de decir

verdad .que su representada tiene capacidad legal y que las

~acultades ~eque está investido no le han sidq,revocadas ni

li~itadas en. manera alguna. - - - - - - -

YO EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE: a) Que 10 inserto y

r~~acionadoconcuerda fielmente con sus originales que tuve

a la vista; b) Que me. cercioré de la identidad del

compareciente, en los términos que establece la Ley del

Notariado para el Distrito Federal;.c) Que el compareciente

manifescó bajo protesta de decir verdad que en el capital de

./ S\l repres~ntada no ];larticipa inversión extranjera; d) Que
IX..--/-/

para los erectos de lo dispuesto por el articulo veintisiete

del Código Fiscal de la Federación, el compareciente me
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exhibió las ' cédulas de identificación fiscal de los

accionistas de su representadas, de las que se 'desprende que

al señor Luis Gonzaga de León Sánchez le fue asignado como

número del Registro Federal de 'Contribuyentes' el

"LESL590614CVl" y al señor Germán Menéndez Pérez, el número

suscrito Notario:r f) Que

"MBPG580420IR9"¡ e)' Que

escritura y de que su

derecho que 'tiene de

hice saber al' comparecient17l

leér personalmente la prese~e

cbntenido le sea explicado po~:e~
, ,

el compareciente, manifestó qUe las,

firmas que', ", aparecen en el

vista para la "elaboración

. . . . . ..'-
acta de Asamblea aue tuve a ~\

de esta escritu:i~, s6~:de jf~~:;'

Delegación,Gustavo A. --Madero, en esta ciudad. - - - - - -

ocho; soltero, 'economista, con domicilio en Francisco Moreno

nació 'el día ,veinte de', abril de mil novecientos cincuénta: y

\

\

Que el compareciente' se

uno, Colonia' Heroe de Nácozari,ycincuenta

ASIMISMO HAGO CONSTAR:

número

personas ,que se relacionan y ocupan los cargos con que se

ostentan, certificando el suscrito notario que no tiene

indicio alguno ,de su falsedad¡ g) De Li capacidadJ:egal dei

compareciente " ' .quien por sus generales agregó ser :'" mexicano

por . nacimiento, originario de esta ciudad, lugar en donde

identificó con su credencial para votar con fotogr~vía,

clave de "elector número '.IIMNPRGR58042009H400", expedida por

el Registro Federal de Electores del Instituto Federal

Electoral. '- ..:

IGUALMENTE DOY FE: De que habiéndole"leido
~

íntegramente el presente instrumento y explicádole su'valor;

las consecuencias y alcances 'legales del contenido de :la

conformidad y comprensión plena y firmó hoy día de 'su fecha,

por lo que~lo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- DOY FE

sumanifestócompareciente'elescritura,presente



"

FIRV~ DEL SEÑOR GER~~ MENENDEZ PEREZ.-

MARIO GARCIADIEGO G.C. - - - - - - RUBRICA.- - - - - -

SELLO DE AUTORIZAR.- - - - - - -

CONSTANCI.1l. DE LA REVOCACION'

ES TESTIMONIO SEGUNDO EN SU ORDEN S/l.C.l\DO DE SU ORIGINJ.I.-

QUE EXPIDO A "DELMAN INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA D

CAPITAL VARIABLE, COMO

NOMBR.1l~IENTO E INTEGRACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION y

LOS APODERADOS SEÑORES GER~~ MENENDEZ PEREZ y LUIS GONZAGA

DE LEON SANCHEZ.- VA

UTILES.- MEXICO,

MIL CINCO. - DOY FE. - - -

COTEJADO EN TRECE FOJAS

A VEINTE DE MJ.I.YO DE DOS

MARIO GARCIADIEGO GONZALEZ COS, NOTARIO TITULAR DE LA

NOTARIA NUMERO CIENTO OCHENTA Y CUATRO DEL DISTRITO FEDERAL,

HAGO CONSTAR: QUE EL PRIMER TESTIMONIO DE LA PRESENTE

ESCRITURA QUEDO INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

DE EST~ CIUDAD, EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO DOSCIENTOS

VEINTICUATRO MIL DOS.- MEXICO,

CINCO,
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• ESCÍuTuRA cmN'iO'SEISlVnL8EISCIENTOSCINCUEN ~
:--.

•••••-•• LmRO.1'.rtÍMERODOS:MIL nOSCIENrOSSÉSENTA. . ".:. "," , .. '- ~.

-- ClUDADDE ME)QCP; aveíntioCho.·de iJ.oviemb~e de dos mil ,dí

--- JqSÉ LUISQ~VBDO ::SALC?DA',; titular· de .lit Notaría:.nún:i.e ~
nueve deJa Ciudad.dé México, hag~C()Dstar: ------~-----------------.".----

. ..' . ',' . .. . ..
El PODER .. GENERAL LIMITADO que otQrgá. .

INTERNACIONAL';;'SOCIEDiD,ANÓNIM,A..DE. c~rr.

representada por ~~: APo~erado qeneral;'eiseñot GERMÁN M1tNJm5
de.~onformidad con,las síguientes:,-------:-----------:---.-:--,.---.:------------,.-----

-----.-------------••,-•••- ~.-••.C; LÁ lJS.:lJ·L.A· E$ - -.--••-.-•••••-•••-•••".~••

-- PRIl.\1ERA. "'DELMAN'INTERNACIONAV' :SOCIEDAD ANÓNIlYIA DE. . """ . - .
CAPITAL VARIABLE'(la "Sociedad"), repr.esentada como.se ha indícado;,otorga

, -,' .. " .
'a los señor.es· OSCAR .AYAL~'CEDILLOJ .ENRIQUE SANTIAGO DEL

VALLE PÉREZ;. 'para que .l<? eje~ci¡en de manera conjunta o separada. e

índistintamente' cualquiera ,de .;ellos, POD;ER .Gl!:NERAL .PARA. PLEITOS Y

CQBRANZÁs :,Y.ACTOS·DEAPMINIS1:RACIÓN, en' los términos de los dos

primeros páil::afbs del ar:tícul,O dos mil quinientos .cincuenta y.cuatro deI-C6digo Civil

para la Ciudad.d·e MéXico, así como' desus. correlativos en :los ~ó9ig9s' Civiles qe las". ' ,

demás entidades federativas ddosEst~dosUnidos Mexicanos, con la LIMITACIÓN

·cons~stente.ei: que:·'ÓNIGA.Y:EXGLUSIV~NTE.será ejercido .por 10s/

apoderados para que, en nombre Y?'epresentaci6n de·.Ía Sociedad,'re'alicen~tOdas.. las· ..

gestiones y. trámitesadmi~istrativos que. sean. necesarios o que ··estime .

convenié~tes .ante ctialesquie~a autori~ades administrativas de la F:ede~aci6n ª" s

Estados; de los Municipios, y deJa Ciudad de Méxic9.--------.,----- - ---

--BEGUNDA..Los,apoderados ejercitarán el poder-a que al~delíl·cláusulaantérior

ante toda clásé de:a.utoridades a~trativas de carácter federal; local, municipal

o de la: Ciudad de México,· exceptuándose Jasjudiciales,.de cualquier jurisdicción o

competencia. ------~-':""-----.--------------------.-------.---------.-.---- .

. -~- TERCERA:. Los 'apoderadps podrán firmar cuanta .documentaci6n p\Íblica y

privada sea..menes~er:para el cabal cumplimiento del poder.que en esta escritura se les 

confiere, exclusivamente -para.'lbS ~fectos' antes especificados, con exclusión' de

cualesquiera contratos, convenios; ·títulbs :de crédito ,y, demás· documentación que

genere obligaciones que no esténcontempladaSén.ésta.escrítura o en las funciones

encomendadas a los'apoderados y:que.debáILdecidirse:por órganos o funcionarios de.' .
otro nível ojez:arquía. Encaso de queelpoder a,que;.se·reí'íerelacláusulaPRÍMERA

de la p~~~~t~.~s~~t~~seau~~adópara re~resentar.a:la;SÓciedadpoder~ante en
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~$i:thtos:illfet¿ntdsa"los:autQriZádosen esta escritura,:se tendráD por no 'reallzados y

,:', --ri~ i6~ '~~¡;~b~erá la SoCiedad poderdante: ~----~~--------:":'---~-----'------------------
,:j-CÚ1iitA:'En ningún caso' Jos::apoderados'i?odran'reten~rbíe~es para garantizar

. '

el cumplimiento de obIigaciones'a c~go'de laSocíedadpodétdarite; ~ nabráiugar a
• 'ó - " ,

compensac1 n alguna:. ----------------------'--------------:------------------------

-- QUINTA: Los 'apoderados :no podrán sustituir ni delegar elpodef que en' esta

escritura se!. les confiere. ---------------------~~~---~---------------------------------,
--- SEXTA. Para 'todo lo relativo -a ,la itlterpretacióny' al cumplimiento de esta

escritura; la Sociedad· oto~ga!1te ·se somete a la.júrisdicción y competencia d~ los

tribunales de la Ciúdad,dé México. -~---.:...--,;~----,;----------------------------------

--- SÉPTIMA. Los' gastos;honorarios:y derechos que se causen con motivo de la

presente escritura seran' por cuenta'de -¡'DELM:A~f INTERNACIONAL" ,

.SOCIEDAD·ANÓNIMA·DEiCAPITAL y AIU.4:B:CE: --.:--...:------~-------------
----~~--":.---.- ••---••-.-••--••--.p-:E R,S O N-A-L ID A D •••••--••••~•••••••••••- -..

-.- El señor GE!<MÁÑ"MENÉNDÉZ'PEREZ'maillfiesta' que -''DELMA.l',f

INTERNACIONAL'\;:SO~DAD:ANÓNIMA DECAPI~AL VARIABLE, es

personacapáz y acréditÓ su coristitucíon y légal'existencia; así cornoJa representación

que ostentil.; la cual continúa vigenteen:sus térmiriós~según deéIaró de manera expresa

y bajo protesta de decir: verdad; ¿on'copiacertificada de la escritura número

veintiocho milnovedentós,sesentáy;dlico;def~cha;diecifiuevede mayo de dos mil·

cinco; otorgacta:,ante':eI licenciado, Marib GarCii¡(iiego. Gorizález Cós, titular de la

': Notaría,número'ciento ochéi1ta y:cu~~o'del DistrltoFedéréll. cuyo prúner' testimonio

quédó inscrito en el Registro Público de COÍnercíodelDistritoFederal, en errolio
•• \ • • .' .• • • • ,' •••... ,1 ...' "

meréantil número 224692(doscientos veinticuatfomilseiScientos noventa y dos),

por ia cuai'se protocolizó el acta delaAsamblea'Generál Ordinaria.de Accionistas de

''DELlVIAN INTERNACIONAL",':SOCIEDAD' ;ANÓNIMA' DE CAPITAL

VARIABLE; celebrada el-día véintitrésdemarzo'de' dos mil cinco', en laque, entre

otros acuerdos", se :resolvi6 otorgar poder~~' a 'favoi' de los 'séñores ,GERt'\1ÁN '

l\1ENÉNDEZ PÉREZ:Y·LUIS GONZAGA'DE'LEON SÁNCHEZ~'paraejercerlo.

conjunta;'o separadamente, _un' PODER GENERAL .amplísimo, 'con k suma de

facultades que,se deterril41áron: en ef instrumento que~se relaciona. ----------------;;

--- De dicho'instrumento ~opio ensuparteconduéente; lo que es del tenor si~uiente:

" ...compareceeLseñor:.'.;GERIVIÁN··MENENDEZ: PÉREZ" en su carácter de

Delegado Especial' dé'la-ASamblea' General Ordinaria:de Accionistas,de'~'Í>ELMAN .

INTERNACIONAI:J"~SOCIEDADANÓkrMADE:C:APITALVARIABLE; a fin

éle formalizar:..y el-.OTÓRGAMIENfO -DE.ios ':PODE~':G~RALES,
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tres mil quinientos. cincuenta y cua~o,: otorgada en:esta ciudad? e.l p

. -"!

de mil novecientos noventa y. s,eis:;.::ante·;el Licellcia4o, Francisc'

Malagamba, Titular·de la Correq.uría Pública. número..q.óce, insc;ritae -l, . : 1:,'P
," .', ""kr;_..~

Público de Comer<;:io dé.esta,' ciü~ad;, en el Folio Mercanti~ ·..nú;IDero doscientos

veinticuatro milseiscientosnoventa:ydos: ,..quedó constituida por la'com

de sus organizadores, ''DÉLMANINTERNACIONAV', SOCIED

DE CAPITAL VARIABLE, con dorriicilio en· esta ciudad, durac' n

nueve .años y un ~apital, social variable, con un .mínimo.de '-Jll'lX'U.l!J.

PESOS,.MONEDANA(:IONAL. De. dicha escritúra compulso. en lo conducente-lo

siguiente:. " ...ARTICULO TERCERO;:"La,socieda~.tenOráporobjeto: A).- Comprar,. . .' ~

vender,. adquirir; distribuir, importa.:,:e.xportar, fabrie~, comercializar yen general,

negociar con toda· clase deproductds~dt¡striales y. comerciales; por cuenta propia o

ajena, en la República·Mexicanao ..~I\ el·ex.tranjero:-:B)~-Proporcionar toda clase de

servicios adminis~tivos~de estudios dé 'me~caclo, ~e ~sesorí~ én.materia de co~ereio. . ",.". ..

exterior, de· tráfico' de mercancías, de:comunicación;. de .supervisión·en controles de

calidad publicitarios -y·promoeioriales,.aempresas enla.Repúbll~aMexicana o en el

extranjero.- C).- Realizar investigaciones. de mercado, campaña:s ppblicitarias y

promocionales.- D),,- Cónsolidar la .ofeí:t~.de todo .tipode productos industriales o

comerciales parasu.~omercializaci9Ii en la Repúblicá'Mexicana o.en el Extranjero,
.,' • J'.' ".

así como efectuar operaciones naciomlIes o inter.naci~nale5.de trueque e intercambio

compensado de mercancías.-. ~).- : Actuar _c~mo .contratista, subcontra'

comisionista, distribuidor, representante, mediador. o agente. y
, '.

subconti:ati~tas,comisionistas, distribuidores, representantes, mediadores o

F).- Registrar y adquiiir marcas .iridustriales y .de ser;cío, nom~res comerciales,

patentes, invenciones y procesos, así como disponer de ellos.- G).- Adquirir °poseer

por cualquier títu~o. usar,' dar o tomar en arrendamiento, admulistrar, vender. o

disponer en cualquier forma, .de todos: los b~enés muebles. o inp1uebles que fueren

necesaríos.o convenient~s"para la re<lJización.de los objetos de la sociedad.- Hk
. .

Realizar por cuenta pJ;'Opiao·*na,. todo tipo de cobranzas, en la República Mexicana

o en el extr~jero.-J) 'Dar o tomar:,dinero::en préstlUIlo con: o sÍn garal1tía, emitir,

acciones, obligaciones. cédl.llas hipoteCarias; valores y. otros títulos de crédito, ?on la

interve~ciónde las Instituciones señaladas por la'ley, así como adquirir legalmente y

'negociar con bonos obligaciones,' acc~ones, céd~las 'hipotecarias, valores y otros

títulos de crédi~o emitidos.por tercer~s yen.general adquirir y.negociar. con tod?-c1ase

de efectos de comercio y ot?rgar las garantías que fue¡;en.necesarías. para.realizar los
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<.: o&]ettis:ide)a.'socledad.- J)'Otorgar avales y obligarse solidariamente, así como

,:." ':'~:tÓhstitufr"gárantías, a fávor de'·terceros.- K) .Contratar; al personal necesario.- L) En
¡ . . .

geperal'; llevar a c:abocualesq¡jieú¡'operaéiÓné's'd~ri';ada:s de o relacionadas con los

objetos' arriba menoionados ,yrealiiar, toda Clase de actos de comercio y celebrar toda
:f-' .. . . ".

cl~s~4rcontratos;yasean .ciViles, o.mercantiles,qlie fueren permitidos por la

LeY.::,AiiiTlct.iLOCUADRA&ESIMO·"CUARTO.• Los a.ecionistas extranjeros
, '\', ' .

actualeso'futuro~~seob1iga:u:forinalmente cón:laSeci:etaríá de ReÜlCiones Exteriores
: 1,

a qonsi(jerarse,coIrio nacio~ales.respectóde hls:ac¿iones,de la .sociedad que adquieran

o 4eque sean titulares,:asfcomo'de-1osbienes,derechós; Goncésiones,participaciones

o fnter~ses de que seá titular la. sociedad, obien de los' derechos y 'obligaciones que

deriverl'de los contra.tosen que- s'on:parte:1<1 sociedad don las autoridades mexicanas,

y ~,no:invoéar,podomisi:no,.r'á.protecci9n oc su'Gobierno, bajo la pena en caso

co~trario, de'pérdereti ben~ficio de:Iá Naci6ÍJ.'.MeX1caria:las,participaciones sociales'

qu:e hubie~ri ·adquirido.; ..;'.-'R-';POR escritura rii:í-mero veintiocho m.i.i novecientos

seJ;enta: y 'cuatro',: otorgadi(ante ri,. el 'Oía diecinueve 'de mayo de dos' mil cinco,
; . .
I " .' .. ' .. _ _ " .

pepdientede inscripción:, por lo' reeienté de su otorgamiento, por acuerdo de la

A~ambl~a' ,:: General" . 'Extraofdinaria dé Accionistas de ''DELl\tIAN

INTERNACIONAL",:SOCmDAD"ANÓNIMA DE CAPITAl,' VA.Ru.BLE,

cetebiada en está: ciudad; eldÚi vemti.oého~de noviembre dedosrnil cuatro, Se aumentó'

el ¡'capital social de ' la 'sociedad' en la' cantida.d'de . CUATRO MILLONES
¡ ,

N?viCIENTOS'CINCUENT.Kl'\iIII;:PESOS MONEDA;;NACIONAL, de la cual

;. 'DOS':-MlLLONES~ NOVECIÉNTOS"iCINCUENTA 'MIL'jPEsOS MONEDA
• I -, . -

,N~CIÓNAL son"de:'c€lpitaI;: mímmo 'fIjó y ndSMILLONESDE PESOS

MO.NE(:o.,A:' NACIONAL son: de 'capital-variable;refomiándose en consecuencia el

~culQ quinto de lcis'est'atutossociales de la sociédad.. :.C.· EL'día veintitrés· de

m~zo'de dos milcinco;se>celebr6 Asamblea General Ordinaria 'de accionistaS de

"Ih~LMAN' 'INTERNACIONAV'; ''SOCIEDAD' 'ANÓNIMA DE CAPITAL, .
V~RIABLE,"levantándose; eLacta:respectiva ;á' foj as de la. veintinueve vuelta a la

tr~inta !Y' tinóvtiéitadel' libro de':actasde Asambleas .. de Accionistas'de la' sociedad.

D~chaacta: dice ala letra: "AsambíEÚliGel1éi~dOrduiaria:de:Accionistas- Delman

In~eniacíon~I;'B.A.:d.~ C;v.- 2?'de'marzode"20:05.~ En la' Ciudad de México,

D~strito ,Federal,:siendo las 12:QOhoras'd~l~~{23"de 'marzo de.2005; en el' domicilio

sobial de ·la sociedad,"se' reunieron lós :accionisfas' delDeImanIntermicional, S.A.' de ,
! '

c.¡y..,con el olJjeto de\célebrarilIiii'as~bléa general órdÍnmia de acéionistas,.a la que· ,

fueron;debida.menie convocados ;'.. :pie'simó.:Ia>asambiea,el séñqr' Geimán Menéndez

p~rezy actuó c~mo: s~cretario el ~eñor Luis' Gon~aga de León Sáilchez.- A "
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I;f¡ro F.EOt"\\\'~ . .' . ;;;¡ !
continua " eLPresidente de la a:s~blea designó ·como escruta ij . ~ .

Gonzaga .deLe6n·:Sánchez,.q~iéii':,,:~cepi6.el-carg9:·y·procedi.ó .~ _~I

certificando que se encontraban:.pr~seiites:S;OOO;OOO accione:sordinariaS~~
con valor·no:rni.ilaLde~$1':OO M,N, cadi(una, íntegtaméntesuscritas.;y. pagadas., "Con

base. en .1a certificación .que:anteéedé,. ef Presidente declar61egalme~te instalada. la

Asamblea'Y válid.a5 toda~'las resolucio.nes que.en ella se tomen; de como él

lo di:muesto:eniela!tícul0' 1088. de la Le.y General :de Sociedades Merc r'
estatutos· sociales de Ja socie'dad.- Act() segúido, eLPresidente soli .tó ál

que .diera lectura·.al..ordendel.día qti~l:Íabría:de 'desahogarse en·la: asamblea, mismo·

que fue aprobado poiunaniinidád:de':votos por.los. accionistas:y.que a· continuación

se transcrih~: .Orderi-.defDíá ,.:, ;II:~.:.Qtotgl:ll11ÍeI!fo¡de:l?oderes,~ ·m.-·Design.ación

de delegados,:especiále~:que.::~eh~::éi:i~plühie~i(j .y~ó¡;n:ialicen·las·resoluciones

que,se.adopten.- A·continuaciÓn'se procedía a-tratar.todos y~ada .uno de los:asuntos

contenidosen·.eLpropio orden·~..det díá, ..como si~e: -.. ' .n;~' OtQrgainíento.de

Poderes;~'.En·relaci6n.con el.seguIÍcÍo:puntó del:órden'del :día".el·:.Presidente de la-

asamblea. propuso' :a.los accionistas se :.noIIi.braran·. apoderados. de .'Jásociedad,:

otorgándoles los poderes y facultades-ncccs'arlOS para:till efecto,-Los·accionistas por

unanimidad de yotos, adoptaron'las siguientes resoluciones:.Cu-árta.Resolución.- Se.
. -

otorgan:a los señores Gerniá~Ménéndez'Péret!yLilisGQnzaga'lle León Sánchez, para..

ejercerlo. conjilnta:.osep¡¡.riidaniente,:uu·J;>dder:General amplísimo; con.las siguientes

facultades: a) J~oder'(]enerál" para:Pleitos y Cobranzas, de conformidad cO.l,l.lo
. .

dispuesto ;en. el primer párrafo,.delArtículo. 2554' (dosmil quiitientos.'cíncue

cuatro) dél C6digo:Civil'para·e1:Distrito. Federal··y:sus·.corrélativos yconcerni .

todos y cada,uno dé·los .CISél.fgos Civ~les'de"lasentidaeJes,federativas de lo

Unidos Mexicanos, con .todas las facultades generales.y especiales, incluyendo

aquéllas. que requieran cláusula especial. conforme:a·la ley; entre las qüe,-enunciativa

y no limitativamente, se encuentran las siguientes: ejercitar todá clase de der~cho~ y

acciones. ante cuale:squiera.autoridades.de la·Federación, de los Estados, del Distrito

Federal-yde los 'Municipios, ya:sea:érijm:isdicqión-·voluntaria,.contenciosa° mixta y

se.trate·de,autoridades civiles,.judiciales, administrati"as;fiscales ° del trabajo, sean

éstas juntas· de, conciliación o tribunales' de.arbitraje, .locales o·.federales; contestar

demandas, oponer·.excepciones· y:recónvenciones;. someterse a·cu'alquier jurisdicción;
. .

ar 'cular. y. absolver posiciones;' recusár.magistrados;' jUeces; .secretarios, peritos y

demás personas recu~ables eJÍ derecho; pesistirse de -10 prlncipal,de sus ,inCidentes y

de cualquier recursó, inc1uyendo·cualesquiera.·Amparos, los· cuales' podrá' (así)

promover.cuilntas veées lo. estimé)así). conveniente;' rendir ;toda clase de pruebas;
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recon.o.cetrfií:maéY:dpcumentos, objetarlos,' redargüi..dosde falsos;' asistír a juntas,

diIígéncia~;l~bnei:.!as; hacer-posturas, pujas y mejoras y obtener para la Sociedad

""'" adjudicaci6n':d1toda clase de·.bienesifonnular·acusaciOlies, denuncias y querellas;

"otorgar el perdbn y constituirse en parte en causas"criminales o coadyuvante del

~\í~ie~IO'PÚb~co; cáusas en las 'cuales' podrá (~í) ejercitar las más 'amplias .
\. 1

facu1tade~que•.el caso requiera" b) Poder General ,para Actos de Administraci6n, de

conformidad ·c~\l·.lo .dispuesto en el segiIndo.·p?n"afo. del Artículo 2554 (dos mil

quinientos cio:cuenta" y cuatro) del' C6digo Civil para. él' Distrito. Federal; y sus

correlativos .y concernientes '. en todos'Y cada uno' de 'los Códigos Civiles de .las .

entidades federativ~ "de los ''Estados ·UnidosMexicanos.-c)'Poder 'General para

Pleitos y Cobranzas· y'para Actos de Administración eIi materia laboral; de

conformiclad con los. dos·primeros párrafos del Artículo '2554 (dos mil quinientos

cincuenta·ycu!itro) del'.Códigp .Civil'para el Distrito :Féderal" y sus correlativos' y

concernientes"en.todos:ycadá uno de' los Códigos' Civiles ,dé las'entidades federativas

de las Estados Unidos Mexicanos, contadas las facultad~s generales yespeciales que

requíeran cláusula especial de'conformidad con el AItículo2587 (dos mil quinientos

ochenta.:. y siete) ·del.:Código· Civil .para· el' Distrito Federal y. sus correlativos y

concernientes en todos 'y cada Uno 'dejos C6cfigos Civiles de los Estados de los Estados .

.Unidos:Mexicanos, entre 'los que 'de una manera enunCiativa,.pero no~tat~va,· se

citan las siguientes; ,ser'.representante .legal (asÍ)' de la$ociecfud; ternerido incluso la

representaci6n·:laboral:.'de la' mísma, pudiendo ejercer toda clase .de derechos y

'ace.iories ante, cualesquiera'autoridades de la Federación, de los -Estados,del Distrito·

Fedéral,y de 'losMuniCípíos; ya sean·en jurisdicci6n"voluntaria, contenciosa' o mixta

y se tra~e de. autoridades 'civiles, penales, mercantiles; judiciales, fiscales,"

administrativas o bIen del trabajo o cualquier otrbtipo 'qu~ pudiera haber, sean éStas

Juntas'de Conciliaci6n O' Tribunales· de Arbitrajé, 'locales o federales; contestar

demandas; op~:>ner'excepciones' y reconvenciones; someterse a cualquier jurisdicci6n;

articular'iabsolverposiciones; recusar magistrados·, jueces,. secretarios, peritos, y

demás personas·recusaqles en derecho;·desistirse de.lo principal, de sús incidentes, de

cualquier' recurso y del Amparo; .el que podrá (así) promover- cuantas.veces 10 estime

(así)convenienté;' r,en.dir' toda> ·c1asede pruebas; .reconocer' fUinas'· y. documentos, .

objetar .éStos: y redargüirlos.d<}'-falsos; asistir a juntas,f.diligencias y almonedas; hacer

posturas,. pujas:y.mejorás Y' obten~r.para la'Sociedad:Ínandante adjudicación de toda

clase: de bienes;"'c?mp~omet'ei en 'árbitros; formular ·acusaciones,.denuncias y

querellas; otor.gar el perd6n,y constituirse en parte e;n causas'crirninales o.coadyuvante

del Ministerio Público; causasen las cuaies podr~ (así)' ejercer la~ más ,amplias
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faculta .qué el caso requIera. Tendrá·(así}facuIt~des.para repres

la Sociedad teniendo:incluso la tepre~entaci6npatronal de:la mis

de los artículos 1reonce); 46(cuarenta y-séis);47 (cuarenta i siete),

y Guatro)..Fracci6n ill, 5~3. (quinientos' veintitrés), .692 .(seiscientos.?~
fracciones.J; IIyill; 786 (setecie.ntos·ochenta y.seis),}87 (setecie~tbs ochenta y siete); .

~73.(ochocientos:~etenta y.tres),:874(ochocientos,setenta y.cuatro), 876 (o

setenta y seis), 880 {ochociento.s· ochentak883 {ochocientos. ochen'

(ochocientos qchenta y-cuatro)y demás relativos de Ia:Ley Federal'de: abajo. En su

carácte( ·de .representante Jegal,. patroílal.yapoderacl0general (así), po~á .. (así). de

rr¡.aneraenunciatíva.y no llmitatiya;aétuarante 6.frerite a lbs Sindicatos conJos cuales

existan celebrados contratosco1ectívos de·'trabajo Jopara todos los .efeqto.s de

conflictos colectivos; podrá (así)act~arante:o frente a los trabajadores personalmente

considerados y.para todos los efectos.de conflictos'individuales;,en general para todos

los asuntos obrero-patronales y para.ejercerse antecualesquieia de'las autoridades del

trabajoyserviCi()s sociales a que se.refjere el Artículo.523 (quinientos .veintitrés) de:

la Ley.Federal.delrrab~jo;podrá (así) asimismo .comparecer ante .las Juntas qe

Conciliáci6ny Arbitraje, ya sean locales o -federales; ~n consecuencia, llevará (así) la

representaci6n.patrqnal para efectos· del Artículo 11· (once) ,46 (cuarenta y seis) y 47

(cuarenta y .siete) de dicha'Ley· y también, la representación legal· de la empresa para

los efectos de.acreditarla:personalidad y la capacidad enjüicio p·fuera.de.elIos·, en los

términos del A:rt.lculo 692 (seiscientos nbve~ta.y dós), fracciones TI yill de dicha Le '.

podrá (así) comparecer.aldesahogo detapruebaconfesional, en los términos· e s

Artículos 78T(setecientos ochenta y siete) y 788. (setecientos ochenta y oc of e la··

Ley Federal -del Trabajo, con facultades para. articular y ,absolver p()siclOnes y

desahogar la 'pruepaconfesionalen' tbdas.:sus·pilrteS; podrá (así)· señalar domicilios '

convencionales.. para recibir. notificaciones,· en los términos del Artículo: 876

(ochocientos setenta y seis) de. dicha Ley; podrá (así) comparecer con toda la

representaci6n legal bastante y suficiente,. para acudir ~ la audiencia a que se refiere

el Artículo .873"·(ochocientossetenfay. tres).dé la-Ley Federal del Trabajo en sus"tres

fases de conciliación, de demanqa y excepciones y de· ofrecimiento y admisión de

pruebas, en los'términ~sdejos Artículo·(así) 875. (ochocientos setenta y cínco),876

(ochocientos setenta.y seis) fracCiones 1 y IV, 877· (ochocientos,setenta y siete); 878 .

(ochocientos .setenta y ocho), 879 (ochocientos. setenta y nueve) y 880 (ochocientos

ochenta) delal.;ey·FederaldefTrabajo; también podrá. (así) acudir·a.laaudiencía de

des~ogo.depruebas. eulos términos.de los Artículos 873 (ochocientos setenta y tres)

y 874 (ochocientos. setenta y cuatro) delá misma Ley; Asimismo, se-Ie (así) confieren
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.' .'~' facuItádespara:proponer arreg~os, conciliatori~s, celebrar transacciones, tomar toda

:'Clasé'de'decisiones, negociar ysuscrlbir convenios laoorales;al mismo tiempo podrá

(así) actuar como representante' (así): de la' 'empresa. reSpecto y para·toda clase de

j\~ici~s o procediririentos··detrabajo q1,Je se tiamiten"ante cualesqui~ra'autoridades,

podri{así) celébrar;contratos de trabajo yres¿indirlosy para tales efectos, gozará (así)
"~

de todá~ las -facultades 'de MA.NDATARIOGENERAL PARA PL~ITOS y

COBRANzAS y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN ENMATERIA LABORAL, en

la forma que ha quedado' descrito y en los términos de los dos primeros párrafos del

Artfculo 2554 (dos: mil q'uinientos cincuenta y'cuatro) y del Artículo 2587 (dos mil

q1.!inientos ochenta y siete) del Código Civil para elDistrilo Federal ySUS correlativos·

y concernientes en todos ycada·uno de los Códigos Civiles de las demás 'entidades

federativas de'los Estados·UnidosMexican:os.- d) Poder para abrir y cancelar- éUentas

bancarias y de valores a nombre ·de·la Saciedad, así como para .hac;er dep6sitos y

retiros, para manejarlas cuentas y nombrar a personas,..moralés o físicas, para que los'

manejen.- e) Poaer:para otorgar y,revocar poderes generales o especiales, dentro del

ámbito de los poderes'yfacultades'que'leh~n~ido conferidos, con o sin faculta4es de

sustitución o con o sin facultades para otorgar y revocar poderes dentro del ámbito de

facultades y poderes otorgados al apoderado o:apoderados éorrespondientes.- Quinta

Resolución~-Se 'otorgan 'a 'los señoreS Germán Menéndez Pérez'y Luis Gonzaga de

León Sánchez;.paráejercerlocoríjuntamente,·¡un·Pbder General amplísimo, con las

-,\ siguientes facultad6s:. a) .Poder:Gene;al para A:.ctos. de Dominio, de conformidad con

'.: lo dispuesto en el tereer··párrafo· del Artículo 2554' (o.os 'fiil quinientos cincuenta· y

'cu'a~o) del Código' Civil para el-Distrito Federal y sus'correlativos'y concernientes en

todo~ y.e¡lda ·uno;.de .losC6digos 'Civiles'de las entidades federativas de los Estados·
\

Uiúdos Melticanos;'con todas las facultades de'dueñó, entre las que, enunciativa y no

limitativamente, se' encuentran las' de celebrar' toda' cHise 'de contratos y realizar

cualesquiera actos;. aun cuandó.impliquen disposición o ·gravame~de cualquiera de

los activos de la Sociedad;· incluyendo' cualesquiera bienes inmuebles' de ésta.~ b)

Poder para otorgar,!suscribir, aceptar; emitir, endosar y garantizar todo· tipo de títulos

de crédito en nombre de la Sociedad, de conforinidád'con el Artículo 90 (noveno) de

la Ley General de Títulos Y- Operaciones de Crédito.- m.- Designación de delegados

especiales qUé·.~en cumplimiento y formalíc;en.. las iresoluciones que se adopten.-

En relación con el tercer punto del. orden del día, el Presidente·dela asamblea sugiri6

que se. nombren ·.de~egadós especiales·.que aen cumplimiento y formalicen las

resóluciones.adoptadas::porla asamblea.- Los acCionistas por unanimidad de.voto~,

adoptaron la sigufente·.resoluci6n: Séxta:Resoluéión;- Se;autoriza indistintamente a .
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como d~legados deJa presenteasambJ6a;~~nsu .caso;:cOl:np~ezcan ~ ~"/7.

Público de su elecci6n, a fin de soli~itar yptorgarl'a, formalización de:Ia. ~ _. _ ~fW
• '.. v ,·tlJr.fiiú..~.¡\~

Por último,:el escrtltador·hizoconsÚlI.que.allllomento de~votarse:cadaun. ~ I

resoluciohes .adOptá~as. '~il'la presente' asamb.l~a .estuvo representado el...rOO<Jf

acciones·representativas·:del capital,s()Cial. deja s9cied~d.-No habiend

que tratar:, s,e dio :p0r}erminad~ Ía asamble~ levantánd.ose la'prese e.

después de haber:.sido leída por :elsecretario, ~e aproba~?-. por 1 .. accionistas y

firmaqa para.cqnstangia por.todos los~ue en ella intervin~erbp.'~ LUIS':GONZAGA

DE LEONsÁNCHEZ:-GERM:ANl\1ENÉNDEZPEREZ.~-Dosfirmasilegibles".

EXPUESTO·LO AJ\'T1¡;¡UOR,.e1.:.compat~iente:.en cumplimiento a·los acuerdos

tom.ados.por :la .Asamblea, G~neraI.· Ordinaria de..,,6,.ccioni¡;tas .deDEJ:,MAN

INTERJ.'iACIONAL,.sOCJ:EDAD.A1\J:ÓNIM.ADE CAPITAL y ARIABI:,E, cuya. -., .. . ' .' " -', .
acta ha quedado transcrita a laletta en el inciso.que ante.cede,otorga 10 que se contiene

en las siguientes:. CLAUSULA,S :,•. CUARTA:",; PORelpresenteinstrumento'en

nombre' y representación de 'P,EL:l\1AN'INTERNACIONAL", SOCIEDAD

ANÓNIMA· DE C.:\prrAL·VA,RIABLE;: ~e;otorgan ·.a los seriores G:J¡:RMAN

lVIENÉNDEZPEREZ:y Luis:.GONZAGA: DELEONSÁNCHEZ, P?Ta.eJercerIo

conjun~; o. separadárÍlente, uIl.EODERGENE;RAL.amplísim9, con las siguientes

facultades:a):~()~ERGENERAL para::Pleitos.y·Cobranzas,.de copi'órmidad con lo

dispuésto en:,eLprimerpárrafo'del'Artículo.dos, xciI 'quinientos cincuenta. y cuatro del

Código 'Civil para elDistrito Fe.deral.y sus correlativos y concernientes en· to

cada uno!ie los Códigos .Civiles de.las ~ntidades federativas'de: l~s Estados

Me~canos,con todas lasfaculta<;lesgeneralesTespec:iales,5incluyendoaqu. as que

requieran cláusulaespecial ..conforme, a ladey, entre. las' .gue, :enunciativa.y ·no

limitativ;am~nte, se encuentran las siguientes: .ejercitar:.-toda clase de derechos y

accionesant~ cualesquiera autoridades. de la'F~deración,de los Es~ados, .del Distrito

Federal y de los MUD:icipios,; ya sea enjllrisdicci6n voluntaria, contenciosa o mix~ y

se. trate de autoridades civ;i1es,judicia:1&s, administrativas, fiscales o ,del trabajo,. sean

éstas juntas de concilia~ión. o tn'bunales de arbitraje, locales. o federal.es; contestar

demandas, oponer excepcionéS:y. reconvenciones; som~te~se a cualquier jurisdicción;

articular y .absolver posiciones; recusar magistrados, jueces, secre~arios, peritos y

~
\.. ..... ;,/~p~on"re""'ab~""" dereoho; desistfrs'deJo..p.rinC.iPal~d~ sus' incidentes y
~. de cualqUIer recurso, lllcluyendocualesqUlera,Amparos,;los,cuales podrá·{así)

"~ . . . promover cuantas veces lo estime (así). conveniente; .rendif toda cl~ ..de pruebas;

reconocer ftrmas y documentos, obj~tarlosl' redargüirlos. de 'falSOs.;.: asi~tir a juntas,
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dÚigeiici~~:j'ií:ii:honedáS;::hacerposttlras,:pujasy'mejoras y obtener para laSodedad '

acÍj~diCác¡6X'de\ 'tóda':'C'fasc'dc bienes; formular acus~ci()ncs; d~nunciasy querellas;

otorg~ ~i;::pe~sIón y'; ~onstituirse:enparte en'CausaS criminales ,o coadyuvante del

Mi.nÍsi~o PúbliéÉ>,' causas ,en ~ascúales ,'podrá (así)' ej'ercitaria~ más amplias

faculta:~es:' "que-e¡, caso requiera.- b) PODER GENER.4.L para Actos de

A,dministracióri¡:'de colJformidad con'lodispuestoenel segundo párrafo del Artículo

dos rnilquiniéntos,cincuenta y ,cuatro delCódigo CivilPara el Distrito Federal y sus

correlativos. Yboncerriientes en :tcidos' y' cadauriode los Códigos Civiles de las

entidádes-feaerativas''de-lbs 'EStadosÚnidos Mexicanos. 'e) PODER:GENERALpará

Pleitos y Cobranzas y 'para Actos de Ad'llinistraci6n en, materia' laboral, de'

conforriüdad co'n:los'dos prirrierospárrafos del Ártículo dos'mil'quinientos cincuenta

y cuatro ,de~ Cómgo 'civil para'el D'isttitó Federal y. stis 'correlativos y concernientes

en todos ycádáuno,dé10sCódigós Gíviles de las entidádes federativaS de lo's 'Estados

Unidos, Mejjcanós~, corí" todas ,las facilltades generalés y. ,especiales'que requieran

cláusula eSpéciá1>de'coriformidad'co'n el Ar:tfculo dos nú1 quirúentos 'ochenta y siete

del C6digci:Cfvil'para el:Distríto'Federal y suscorrelativos'y éoncernientesen todos

y cadaurio dé 19S CÓdigofCiViÍ~s de los Estados de·los Estados Unidos :Mexicanos,

entre los que oe una m:anera'eriunCiativa,:pero no limitativa, se citan las'siguientes; ser

, representante legáf(asQ'de la'Sociedad; tenie!ldo incluso la representaciónlaboral de

la rnisma,',pudiendó'ejetcer<toda cIase de derech~s' y 'acCiones ~te cualesquiera

aUtorldades-delaFooeraci6n,:de los'Estados,del Distrito'Federal y'de los Milnicipios,

~a::seanenjuri~dicci6n,voltintaria,contenciosa: o mixta y, se trate de autoridades

civhe~;~penales';:m:erc;mti1es, judiciales; fiscales, ádniinistrátivas' o:,bien del trabajo o
I

cualquier:otro"típoque::pudiera'haber;sean éStas Juntas de Conciliaci6n' o:Tribunales

de Arbitráje"lcc'aleS o federales; contestardemaíldas; oponei: excepciones y

reconvenciones;" iCiinetetse a.cualquier j'urisdicción;-articular yabsolver 'posiciones;

recusar magistrados;,"j'ueces,'\ seCretarios;' peritos, y demás personas recusables en

derech?;,deSis!frse.de' lo :pi:ineipal; de' sus' incidentes; dé cualquier recurso y del

Amparo, el que,pófuá.'(así)promov.er cuantaS veces -lo ;estime' (así) conveniente; rendir

tada clasede'ptUeba5; 'reconocer flÍTIlasydocumentos,objetarestos yredargüirlos de

falsos;'asistir·lÍ;junfas;diligencias y almonedas; hacerpo~turas, pujas y mejoras y

obtenet·panrla Socieditdmand'cinte,adjudicáción de toda Claséde bienes; comprometer

en árbitros; forinular':ácusaciQnes; denuncias'y querellas; otorgar el gerd6n y

constitüirse:,enparte'en 'causas,criniinales, o coadyuvante del 'Ministerio- Público"

causas;enlascuiilespodrá(así) ejercerlas más-amplias'faculta'des que el caso requiera.

Tendrá (así) facultades"para representar legalmente ala Sociedad teniendo incluso la
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veintitrés, seiscientos noventa y dódracciónes,priínera,segunday

setecientOs ochenta' y seis; setecientos 'ochenta' y siete; ochoéientos. . .. '. ,"

ochocientos, setenta: y cuatro,' ochoci<;:,n,tos ,setenta Y.. ,seis, ochooiento§.~-'l<;;¡rc:wa

ochocientos ochenta y tres, ochoci~ntos ochenta y cuatro ,y demáS rela""'v"",:'",,
. . . .

Federal 'del Trabajo. Ensu'.carácter,de representante Jegal,; patr , a y apoderado

~eneral. (.asO, podrá (asO de:m.anera,e~llnciativa y.no limitativa, act aro ante o frente a

los Sipdicatos con los cuales existaD.,¿elebrados contratos,colectivos de trabajo y para.. '.' , .

todos los ef~fos' de co~ictos pole,ctivo~; podrá (asO :actuar .ante o· fr~nte a los

trabajadbres personalmente conslderados·y pa~a· Jodas .los efectos de c!Jnfliétos

individuales; en general para'todos los asuntos obrero~paJronales :ypa:r:a ejercerse ~te

cualesquiera de l~ autoridades .de! trabajo ...y seIYléios .sociales a ,que se refiere el

Artíc?lo. quinientos, veintitrés.'de'laLeyfederal,del-Trabajo; .. podrá (asO :asimismo, '

comparecer ante las Juntas.de Conciliaci.ón;y Arbitráje, ya sean locales ,o,federales;

en consecuencia, )levará :Casí)'lá represenlación, patronal· para .éfectos· del Artículo
.. .. . .'

once, cuarenta yse~s y,cuarenta'y~ietede dicha Ley y tambiénlarepresentaci6n1egal

de la empresa p~a:1os efectos de a~:reilitarlapersonalid,ad y lacapacidad.enjuicio· o·

fuera'de',ellos, en los térmi.nos·,del:Artículo·,seiscientos noventa, y dos, fracciones
'.. '. ,,' . ,. ..'

segunda y tercera (ron:tano),de·dichaLeY;,P9drá.(~sO'compareceraldesahogo de 1a

pnteba. c~rifesional, ,en los' términos .de)os Artículos',sete<:ientos' ochenta y si~te.y. .

setecientos ochenta y ocho de-Ja.LeyFederal d~lTrabajo, con facl,lltadespara al)it6lt.~

y ,absolver pos~c~ones y des~ogar la pnteba confesi~nal,en todas sus part s;,

(asO señalar domicilios conv~ncionales para recibirnotificaciones, enlos tér nos del
.' l' • ". •

Ar~culo o~hocien.tossetenta y seisge, dicha Ley; podrá (así) comparecer con toda la'

representación"legal bastante y suficiente, para acudir ala.audiencia a que se refiere

el Artículo ochocientos setenta y tres d.e' la Ley Federal del Trabajo en sus tresfases

de conciliación, de d~~anda y exce¡)CÍoJ?es y de ofrecimiento y adrnisi6ú de pruebas,
, .

enlos térmirios,~elos Artlculops (así) ochocientos setentaycinco, ochocientos setenta

y'seis fraccioneS primera y:cuarta (r<;imano), ochocientos setenta y siete, ochocientos

setenta y ocho, ochoci~ntos setenta y nueve'y ochocientos ochenta de laLey Fe,deral

del Trabajo; también podrá (así) acudir a la audiencia d~desahogo de pruébas, en10s

términos de lbs Artículos ochocientos'setenta y tres y ochocientos setenta 'y .cuatro de

la misma Ley'- Asimismo, se les confiere,n facultades para· proponer arreglos

conciliatorios, celebrar .transacciones, tomar toda. clase' de decisiones".,negociar y

suscribir'convenlos.laborales; al mis~o tienipopodrá(así) actuar como representailtes
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. de.la ~rrtpr~s~ieS~ectoy para toda clase dejuiCios óprocediriiientos de trabajo que se
.'....~.," ~~.:. ".~ '(~. . . "

.tramite:ri:¡ipte:.9j.úilesquiera autoridadeS, pOdrá (ásf) celebrar contratos de trabajo y

.;éscin~io~" r:;~~;'\ales efectos,. gozái:á . (así) dé. todas las facultades de

. MAI4D¡~~O':GENERALPARAPLEITOS y COBRANZAS Y ACTOS DE

ADMINIS1;lV\PIÓN-EN lvIATERIA LABORAL, en la forma q~eha- quedad~

descrito yenlos. términos de"los dospriineros párrafos del Artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatróydel Artículo dos mil quinientósochenta y sieté del Código Civil

para' el Dishito Federal y sus correlativos y concernientes en todosi cada uno de los

Códigos Civiles· de' ·las demás entidades - fede~ativas" de los Estados Unidos

Mexican.os.- d) PODER PAR4.:ABRIRy cancelar cuentas bancarias y de valores a

nombre de la Sociedad, así: como para hacer depósitos y retiros, para. mariejar las

cuentas y-nombmapersonai, mcirales'o físiCas, para que los manejen,- e) PODER

. PARA OTORGAR y-revocarpoderes',géneraleso'especiales;' dentro del ámbito de

los poqeres y fácl.Ütadesque khari\sldo conferidos, con o sinfacultadésde sustitución

.o con'o sin·facultades para'otorgar y revocar'poderes dentro del áinbito de facultades

y poderes otótgados'al :apoderadoo apod.eradoscorreipondientes.-.-:PORel presen~e

instrumento: en- nórrtbre. y: repreSéntaci6lide .9 t?'iNTA- :... 'POR el' presente

instrumento. en ·no~bre. y representación de '''DELMAN'INTERNACtONAL'')

S.OCIEDAD'·:ANÓNII\1A·DE>CAPITALVARr.4.:BLE, se otorgan a los señores

GERM:ANiMENÉNDEZ'PEREZ y:LUIS GONZAGADKLEON'sÁNCHEZ,

para:ejercerloconjuntarnente, 'uuPODERGENERAL ~plísimo;con las siguientes

facliIltages:il}PODERGENERALpáraActosde.·Dominio, de conformidad con lo

dispues~en el tercer párrafo del' Artículo dos: mil'qUinientos cincuenta y cuatro del

Código Ci~il para el'Distrito FederáI y sus correlátivos.y concernientes en todos y

cada uno de'los'Códigos Civiles de laS entidade~ federativas de-los:Esiadcis Unidos

Mexkanos;!'con"'todas las factiitades de duéño, entre las qué, enuntiativa y no

limitiltivarnente, ese eIicuentranlas .de' Celebrar toda cIase. de éontratos' y realizar

cualesqulera.':ácto.sjaun,·ctiandoi.nipliqüendisposiCióho gravamen de: cualquiera de

los activos::de-·lá SoCfedad,'iilCluyendo ctialesquiéra bienes irimueblesde ésta.- b)

. PODER para otOrgar,' suscribir; aceptar, emitir,. endosar y' garantizár todo tipo de

títulos de crédito"en nombre'de 1a,Sociedad, de conformidad con el Artículo 9°
~ ..

(noveno) dé:la Ley.Generalde Títulos: y Operaciones';de Crédito...". ----------

--- El comparet<ié.q.ten:ianifiesta :qlle"elpriirier testimonio de lá> escritura .número .

veintiocho:ínil novecientos sesenta y cuatro (28964), de fechádieci.imeve dé mayo de

dos nü¡:cirico, otorgada anteéHicenCÍado Mcio'GaféÚldiego' González C~s,titular de

la Notaría!; 'número' ciento ochenta y cuatro del Distrito Federal, por la cual se

.:
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General

VARIABLE, celebrada en eSt3;:éiudad;·el.día yeintiDcho: denoyi
. .

cuatro, fue inscrita·en e~ Registro Público de Comercio delDisttito Feder. '
, '." ..

mercantil número 2246!)2 (doscientos yeinti~uatromil seiScientos
.' . . ....

-'- En cu~plimiento'deIo·dispuesto.pór.eIúltimopárrafode artí'

quinientos cincuenta· y cuatro. del Código Civil para el D' tíito· Federal,

transcribo.dicho precepto, que es como;sigue: --,----:------7------------------------. '.' .'. , ,

-- "ART.2;554.- En·todos lospoderes:.genera,lespara pleitos'Y cobranzas; bastará que se·. . .. . ",

diga que se otorgá con..rodas las facultádes generales.y las especialés que'requieran cláusula. ' . ., '. .

especial, conforme a la Ley, para que' se entiendan conferidos·sin limitación alguna. ---

--- En los podereS generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con. ese

carácter, para que, el ~poderad~ tenga tbda clase'dé facuitades administrativas.. ------

-- Enlos podereS gerterales, paraejercer. actos de dómmio,pasta,i-á ~e'se den con ese carácter'

pára que el apoderado tenga.todas las facúlfadesde::aueñó; tanto 'eÍl-lo relativo 8: los bienes,

como para'hac'er toda clase de gestioileS'a'fln,de defénderIos: -----.--------

~- Cuando se quisieren lirnita~, en los tres casos antes mencionados, ·las facultalies' de los.

apoderados, se consignarán 'las limitaciones o l<:ispoderes se~ especiales.. ---:-:'~-:-.-:'

-- Los notario; insertarán este artí~ul6 en los teStimoniós:de los podéres que otorguen~.'. ----

•••••••••••- -•••••••••••••-•••- G'E N E R AL ES ---.-•••••••••••••••••••••••••. .

--- Por susgeneralés el·' compareciente manifestó, ser dé· nacionalidad. mexicana,

origi,riario"de esta Ciú~d·.dé-México, lugar en ,donde naci6 el día veinte de abril d'

mil novecientos·cinc,uenta y.ocho, soltero, industrial, con domicilio en ce· . n. , . >.'. . . .
míméro veintici,nco, colonia 11ati:lco, c6digo postal cero.dos milochoci ltO. sesenta,

delegaci6n Azcapotzalco,.Ciudad de México, e inscrito en'el.Registro·Federal de'

Contribuyentes, con ·la clave' MEPG580420lR9 (MEPG qtúnientos' ochenta mil

cuatrocientos vei~te uno:'R nueve) y en' el Registro Nacional de Poblaci6n' e

Identificación Personal con la. clave· única' de registro.. de··poblaci6n (CURP)

.MEPG580420HDFNRR04 (MEPG quinientos ochenta mil cuatrocientos veinte

HDFNRR cero cuatro). ----------------------.-------.--._---------------------

••• 'YO, EL NOTARIO"HAGo. CON8TARBAJOMI'FE: •...•...••~ - .
'-:-L}¿tieme identifiqué plenamente como,Notario ante el co~pareciente. ---.---

:::...:.:IL.Quehice saber al comparecientelaspenasapli~ables a los que declaran con
.' ..' .. ' .

.... ::::fals~t;l·iu1te.Notari0. --------.-------------~--------.----------------:.----,

.-~. IÍI: 'Qtle me aseguré de la· iden~dad del compareciente, por ser de mi peí:soniu

conocimiento, quien a mi juicio tiene capacidad legal.•---------------•••------

-- IV. Que el cómpareciente declara que su representada tien~ capacidad legal y. que

20168
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" ' la rep~esénta9i6nóonque'comparece se encuentra vigente en sus términos. -------

.. : . --- V:,~Qh~:eÍ'~trffparecientemanifiesta, para ,los efectos, del artículo treinta y cuatro

:'de taLeyde InYersi6nExtranjera y d~lartículo 'cuarenta ycuatfo deLReglarnento de

la·Ley.de:;Inversi6n ~xtranjera y' :del 'Registro·Nacional de Inversiones Extranjeras,

que su ~p~~entad~;rió se ubícaen los supuestos a que se refiere el articulo treinta y

dos de, la cifada::Ley. ---------~---------------------------------------------------------~-

--- VI. Que hice saber al compareciente el derecho'que tienecle leer personalmente la

presente .es'c~H:ura:'Y de, que su:contenid,o k~éa explicado por mí. ----------------

--- VIL'Qtie;ló:relacioii~i:Ió'e:inserto c¿ncu~rda con'los docur:nentos que tuve a la vista,

a los que me, remito. --------------------------~'----------~----------------------~---

--- VIll. Que leí al compareciente, estaescrítura; le expligué el valor, las

consecuencias y'alc~ce:1~giü¡~"de su contenido" decl~a ~u .compresi6nplena de lo

que ,en ella,:se:consigna y la :otorga al manifestar su conformidad con la misma y

fumarla eI:cJía!:'cÚlC0 de, diciembre de dos mil dieciséis; acto en el 'cual la Autorizo

**GGM**

. .. '. .'. ',: ~ . ' . ',', .
Deflllitivl.!:ffie~te: ~-" Doy·Fe. -...;----------------------~-----------------------

-- FJ:RMA'PE~SONAL DEL.SEÑ0R GERMÁNMENÉNI>EZ PÉREZ. ----------

--- JOSÉ'-LUIS';QUE~D6 -SALCEDA:- FIR.1YIA.--------------------------------------

--- EL SEI:.LO:DE AUTORIZAR. -.:-------.....---~-------------------------------
, -,

ES TERCERl-iTEsT:rM0N10·QUE SE'EXPIDEPARA LOS SEÑORES OSeAR

.. Ay,::AI:,:kCEDmLn:YÉ.NRI<tUlY-S:ANTIAG~O·;:DEL¡:VALLEPÉREZ~EN su

CARA.CTER"bE-AF~DE:R!Á:DOS;,'ÍB CORRESPONDE SER EL TERCERO

'EN su: ORDEN:DE ExPEDICIÓN, VA EN. CATORCE 'PÁGINAS

DEBI:Ó;ÁMENTE¡~C.oirEj~AS y "PROTEGIDAS P0RKmEGRAMAS, LOS
.' • ~i ."

.' CUALESP'uEDEN¿,NO,TENER NUMERACIÓN SEGUIDA.- DOY FE. ---------

--- 'croDA:D' t)E'':MÉXIeo~''A SIETE DE DICIEMBRE ,DE' DOS' MIL

I)IE~IS~IS. ---------------~------.:-----~-~--~-------~-------------~--------------------------

'COTEJARON:

J.8..BJ

~
'

/,'

..

.

...

.~." "", . " .
. ¡f "

\.,'.' .

\
/ )
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''1~ <':.-JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDA, titular de la Notaría número

I
~~ ;venta y Nueve de esta capl.·tal, CERTIFICÓ: Que la presente fotocopia
t· ¿> tante de' SIETE fojas útiles, cotejada y protegida con kinegrama, es
g eproducción del documento original que tuve a la vista y con el que lo

~ Yt aré, según consta en el Registro de Cotejos número VEINTE
~. . CIENTO SESENTA Y OCHO, del LIBRO DECIMO· SEGUNDO de
~. ~ GISTRO de COTEJOS de la Notaria a mi cargo.-----------------------------
't'U\.~ --Ciudad de México, a diecinueve de Diciembre del dos mil dieciséis.--------
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino nO.

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto
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Senido de Adminlstradón Tributaria
SAT

flllf 1f111111111111111111111 111111111111111
DIN960S06RS7

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

s

Lugar y Fecha de Emisión
ECATEPEC DE MORELOS J MEXICO A 02 DE ABRIL

DE 2019

r---__C_E_D_U_L_A_D_E_ID_E_N_T_IF_IC_A_C_I_O_N_F_IS_C_A_L 1

II !!!!núnhtrroónTrlhu~ I

I

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: DIN960S06RS7

Denominación/Razón Social: DELMAN INTERNACIONAL

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

I Nombre Comercial:

I Fecha inicio de operaciones: 17 DE MAYO DE 1996

Estatus en el padrón: ACTIVO

IFecha de último cambio de estado: 17 DE MAYO DE 1996

Datos de Ubicación:

, Código Postal:SS320 Tipo de Vialidad: CALLE
i

Nombre de Vialidad: XICOTENCATL Número Exterior: 11

I Número Interior: 'Nombre de la Colonia: ESFUERZO NACIONAL

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ECATEPEC DE
MORELOS

~Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: PLATA
1--

¡ V Calle: HIERRO Correo Electrónico: delman@delman.com.mx
I

Página [1] de [3]

Contacto

MÉXICO
Av Hidi'Jlgo 77, col, Guenero. c.p_ 06300. Ciudad d..:- M~xico
Atención telefónic;l:0527 22 723 des·je 1;[ CiU.j.ld de M~xlCo.

001 (55) 627 22 723 del lesto del p<lis
De$d~ ESt.ldo$ Unidos 'i C;[Il;[d.11 íJ77 44 SS 723
dcnuncics@$(itgob.mx



Tel. Fijo Lada: 55 Número: 30041076

¡ActiVidades Económicas:

I Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
/1 Comercio al por mayor de envases, papel y cartón 100 01/02/2016
I

¡Regímenes:
¡

Régimen Fecha Inicio Fecha FinI
¡Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002

IObligaCiones:

I Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
¡Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002

I posterior al periodo que corresponda.

IEntero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002
posterior al periodo que corresponda.

I~eclaración informativa anual de retenciones de ISR por A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
arrendamiento de inmuebles

[Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del 31/03/2002
ejercicio. 1/

¡Declaración informativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 31/03/2002
¡servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
¡Renta
¡Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/03/2002

ejercicio.

[Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002
Igeneral posterior al periodo que corresponda.

IDeclaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato 01/09/2006

I posterior al periodo que corresponda.

I:,ago provisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/02/2016
de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

¡Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/02/2016
la salarios posterior al periodo que corresponda.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias idenúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx.denuncias@sat.gob.mx. desde México: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 18442873803, SAT móvil o
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Contacto
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Av. HidiJll:o 77, cút C'UcI1NO. ep 06500. Ciudad d\:· MI~xjco
At~IKlón t010fónICa -S27 22 723 D0s·j0I,\ Cl l.l·j,10 00 M·?:(Ico.
oOL (55)627 22 72·3d('lr¿'5tod¿·lp~i::

D1?s·je ES'(·.1dos Unidos VC~ln,ld.:t 1 ;377 44 133 !LS



www.gob.mxlsfp...

Cadena Original Sello:
Sello Digital:
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112019/04/02IDIN960506RS7ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
xtlUYMzOjd447D9cu4FNWtnotNhggb2UYKq9vjguvZManxCtxlsD7kpBmpXngOlOhBZ90559LmlNtBdNhlWS9ciZK
uki552gXdCoTAxalL9ndEo34Ym6fygwnuZj79Ahj5TL4XBOOnLY9HBnRPpmwws9gj+xs2cpaOJqM72xZOO=
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Contacto

ÉXI
Av Hiddli::o 77, col. GU¿lTcro. c,p, 06300. Cluct~ld dl2' Mr:'XICO
At¿llción telefólli(~ ·52722 723 desde 1.1 CII.I·jad de M-?xl<o.
o 01 (55) 627 22 723 delleslO d('1 p<1i,'
Desde Estados Unidos y C1I1adá 1377 44 3S 723
dCn'.i!KiOS1ª'S<.lt.gob.mx
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FACTURA

GONZALEZ
0130190319794

FELIPE
OF44224

E000048502
7c86cd3a-a572-4aa3-bl8c-a36gefce3b50

México. Ciudad de México 2019-03-07T12:15:22
00001000000405206537

2019-03-o7T14:13:34
00001000000407644435

623-REGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES
PPD - Pago en parcialidades o diferido

99-POR DEFINIR
1- Ingreso

G03-Gastos en general

Referencia
Atención:
No. de Cuenta Maestra:
Código de Cliente
Folio Fiscal:
Lugar Fecha y Hora de Emisión:
Numero de Serie del Certificado del Emisor:
Fecha y Hora de Certificación:
Serie del Certificado del SAT:
Regimen Fiscal
Metodo de Pago
Forma de Pago:
Tipo de Comprobante
USO de CFDI:

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.
PARQUE VIA 198 COL CUAUHTEMOC
C.P. 06500 Ciudad de Mexico
RFC: TME840315KT6

DELMAN INTERNACIONAL SA DE C.V.
DIN960506RS7
CLLE XICOTENCATL 11
COL ESFUERZO NACIONAL
ECATEPEC DE MORELOS C.P. 55320

I~I"I~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

MES DE FACTURACiÓN
MARZO 2019

PAGAR ANTES DE
31/03/2019

02693840064422419033

DESCRIPCION UNIDAD i CANTIDAD IMPORTE
¿=-;:R"'V-;-;IC~I;;:;O:;;S:-;D:;-;E::-T""E;:;;LC;:E=-;:C~O"'M-;;U7.N""I;;:;C:'-'A';;:C'i;IO:;';N7,;E;"S~----------l--:S""E=::R~V:;;:ICi:I""O,--·----'-'----'-;1;...:...:..---'-'-...........¡f------'-'--'---'---'---;;:6·."6~17::;-.-;;:83.-

I SERVICIOS ESPECIALES SERVICIO 1 6.888.79

~\~>/5'

, ~O~T-E-L-E-T-RA-------"--'-'------

•liNCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 67/100 M.N.=====

-----,....---_._--------------
Subtotal 13.506.62

Descuento 0.00
Suma 13.506.62

IVA 16 % 2.161.05

Total

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE SU CUENTA MAESTRA
SALDO EN COMPRAS A PLAZOS SALDO ANrERIOR

0.00 14.448.67

CARGOS

15.667.67

PAGOS

14.448.67

AJUSTES

0.00

SALDO ACTUAL

15.667.67

Cadena Original del complemento de certificación del SAT:
111, 117c86cd3a.a572-4aa3·bl8c-a36gefce3h5012019-03·07T14:13:34IYZgWurl7IOLP5+eLVlSleDZYfONfK3LY+o3bYIAnIGx036uJsOFNc13cOa8eO
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ANEXO 1.- ANEXO TÉCNICO

Adquisición de papel y otros insumas derivados del papel para impresión

l.-DESCRIPCiÓN
Adquisición de papel bond y otros insumos de papel para impresión durante el ejercicio fiscal 2019
para las Unidades Administrativas del Sector Central; los órganos desconcentrados Autoridad
Educativa Federal en la Ciudad de México, Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte,
Coordinación General @prende.mx, Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente,
Instituto Politécnico Nacional, Tecnológico Nacional de México, Universidad Abierta y a Distancia
de México y Universidad Pedagógica Nacional de la Secretaría de Educación Pública; los
organismos descentralizados Centro de Enseñanza Técnica Industrial, Centro de Investigación y de
Estudios Avanzados del IPN, Colegio de Bachilleres, Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas delIPN, Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte, Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, Consejo Nacional de
Fomento Educativo, Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales,
Fondo de Cultura Económica, Instituto Mexicano de la Radio, Instituto Nacional de la Infraestructura
Física Educativa, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Impresora y Encuadernadora
Progreso S.A. de C.v., Patronato de Obras e Instalaciones dellPN y Canal 11 delIPN, con el propósito
de que dispongan de los insumos necesarios para apoyar su operación diaria.

11.- ESPECIFICACIONES V CARACTERfsTICAS TÉCNICAS DE LOS BIENES
Las especificaciones y caractrísticas técnicas de los bienes se incluyen en el Anexo "A" de este Anexo
Técnico.

III.-NQRMASQUE DE.BERÁN CUMPLIR LOS BIENES
Para el caso del papel bond:
a) Norma mexicana número NMX-AA-144-SCFI-200S, Características y especificaciones técnicas del

contenido de fibra de material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras y
fotocopiadoras que sea adquirido por las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, o en su defecto para el caso de bienes de procedencia extranjera deberá contar con la
Certificación de Cadena de Custodia FSC del Forest Stewartship Council. Para el caso de
productos nacionales se deberá acreditar mediante la presentación del Dictamen de
Cumplimiento; para el caso de la NMX- AA-144-SCFI-200S, emitido por autoridad competente, y
para el caso de los productos importados mediante la presentación del Certificado de Cadena
de Custodia emitido por la FSC del Forest Stewartship Council.

b) Norma Mexicana número NMX-N-004-SCFI-20l1, Determinación de brillantez o reflectancia
direccional a 4S7 nm ("blancura") de papeles y cartones, o en su defecto para el caso de bienes
de procedencia extranjera deberá cumplir con el Método de Prueba TAPPI T-4S2 de la Technical
Association of Pulp and Paper Industry. Para ambos casos se deberá acreditar mediante la
presentación de la ficha técnica emitida por el fabricante donde se señale el cumplimiento de
alguno de los dos métodos de determinación de brillantez o reflectancia solicitado.

c) Norma oficial mexicana número NOM-OSO-SCFI-2004, Información comercial-Etiquetado
general de productos, de conformidad con el artículo 52 y el primer párrafo del artículo 53 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, asi como del numeral 1 Objetivo y 2.- Campo de
Aplicación de la misma Norma, esta norma aplica para todos los productos de fabricación
nacional y de procedencia extranjera. Para acreditar su cumplimiento deberá presentar la
Constancia de Conformidad emitida por autoridad competente.

~..

,/d)Norma Oficial Mexicana NMX-N-107-SCFI-20l0 INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL -
...... / CONTENIDO MíNIMO DE FIBRA RECICLADA DE PAPEL PARA LA FABRICACiÓN DE PAPEL

~..,/ PERiÓDICO, PAPEL PARA BOLSAS Y ENVOLTURAS, PAPEL PARA SACOS, CARTONCILLO,
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CAJAS CORRUGADAS Y CAJAS DE FIBRA SÓLIDA - ESPECIFICACIONES, EVALUACiÓN DE
LA CONFORMIDAD Y ECO-ETIQUETADO, o en su defecto para el caso de bienes de
procedencia extranjera deberá contar con la Certificación de Cadena de Custodia FSC del
Forest Stewartship Council Para el caso de productos nacionales se deberá acreditar
mediante la presentación del Dictamen de Cumplimiento; para el caso de la NMX- AA-144
SCFI-200S, emitido por autoridad competente, y para el caso de los productos importados
mediante la presentación del Certificado de Cadena de Custodia emitido por la FSC del
Forest Stewartship Council.

Para el caso de otros insumas derivados del papel para impresión: las mencionadas en las
especificaciones técnicas del Anexo "B", que deberán acreditarse mediante la presentación de la
ficha técnica emitida por el fabricante donde señale el cumplimiento de los métodos de prueba
especificados.

Al día siguiente del fallo hasta el31 de diciembre de 2019.

De conformidad con lo señalado por el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, se suscribirán pedidos abiertos.

Para cubrir las erogaciones que se deriven, "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes cuentan con un presupuesto aprobado para el ejercicio 2019.

VII.-\PARTIDAPRESUPUESTAL
La partida presupuestal de gasto corriente a afectar es: 21101 Materiales y útiles de oficina.

Para la evaluación de las proposiciones se utilizará el criterio de evaluación binario, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 51 de su Reglamento, ya que no se requiere vincular las condiciones que deberán
cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir porque
estos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante a considerar es el
precio más bajo.

IX¡"\PEDIDOS YCGNDICIGNESDEENTRECiADE .BIENES
a) Frecuencia de los pedidos:

Para el caso de las partidas 1, 2, 3, 7, S Y 9, el administrador del pedido realizará la primera
solicitud de entrega de los bienes incluidos en el Anexo "A" (Catálogo de productos) dentro de
los primeros cinco días hábiles posteriores a la notificación del fallo. "EL PROVEEDOR" deberá
entregar dichos bienes en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la recepción del
pedido.

Para satisfacer los requerimientos de los meses subsecuentes, los Coordinadores
Administrativos o equivalentes de "LA SEP" y de cada uno de los órganos desconcentrados y
organismos descentralizados participantes realizarán su solicitud al administrador del pedido

I---primer día hábil de cada mes, quien a su vez realizará el pedido consolidado a "EL
,/ PROVEEDOR" dentro de los primeros cinco días hábiles. "EL PROVEEDOR" deberá entregar
/~ los bienes en un plazo ~áximode cinc~días hábiles posteriore~.a la recepci~n ~e los pedidos.

- Para el caso de las Partida 4, 5 Y 6 , seran conforme a lo especificado en el InCISO e) Fecha de
entrega de este numeral.
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b) Lugares de entrega:
La matriz de distribucion de los bienes se especifican en el ANEXO "D".

Los domicilios que se mencionan en el Anexo "e" podrán modificarse de acuerdo a las
necesidades de "LA SEP" y de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados
participantes, lo cual será notificado por escrito a "EL PROVEEDOR" con tres días naturales de
anticipación

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega,
cualquiera que fueran las condiciones de los mismos, los impuestos y gastos de importacion
que se generen, así como el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos de
conformidad por "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos descentralizados
participantes serán a cargo de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberá recabar el documento que acredite la entrega de los bienes, el cual
deberá contener sello, fecha, nombre y firma de quien recibe.

e) Fechas de entrega:

"EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes que mensualmente se soliciten de los incluidos
en el Anexo "A" de este Anexo Técnico a más tardar cinco días hábiles posteriores a la recepción
del pedido que realicen "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes.

"EL PROVEEDOR" podrá realizar entregas parciales siempre que éstas se realicen dentro del
plazo establecido para cada una de las entregas. De rebasar la fecha de entrega señalada, se
aplicarán las penas convencionales o deducciones económicas según corresponda.

Para el caso de las siguientes partidas sera conforme se especifica:

c.l).- Partidas 4 y 5: Papel offset para interiores: El 50% de la cantidad solicitada deberá
entregarse en veinte (20) días naturales posteriores a la fecha del fallo. El 50% restante se deberá
entregar diez (10) días naturales posteriores a la primera entrega. La CONALlTEG notificará por
escrito el tipo de bobina de papel offset que requiere sea surtida, asi como el oficio de
instrucción con el domicilio de entrega en cada fecha de entrega.

c.2).- Partidas 6 y 7: Cartulina para portada: E150% de la cantidad solicitada deberá entregarse
en veinte (20) días naturales posteriores a la fecha del fallo. El 50% restante se deberá entregar
diez (10) días naturales posteriores a la primera entrega. La CONALlTEG notificará por escrito el
tipo de cartulina para portada que requiere sea surtida, asi como el oficio de instrucción con el
domicilio de entrega en cada fecha de entrega.

c.3) . Partida 8, 9, lO, 11, 12, 13, 14 Y 15: Cajas de cartón doble corrugado: Una vez que la
Subdirección de Producción del CONALlTEG emita la autorización y el Visto Bueno que se
especifica en el inciso a3) del numeral 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CAJAS DE CARTÓN
DOBLE CORRUGADO del Anexo "B" de este Anexo Técnico, la primera entrega será por el 50%

K
de la cantidad solicitada con un plazo de entrega de siete (7) días naturales posteriores a la

.
....... /autorización y Visto Bueno de la CONALlTEG. La segunda entrega del 50% restante, será a los 3

.,.,/ días naturales posteriores a la primera entrega.
.'''

\

) Las entregas de cada tipo de caja de cartón doble corrugado deben incluir 50 cajas extras, por
orden, sin 'cargo para la CONALlTEG, como sobrante, por motivo de reposición.
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El licitante ganador deberá avisar con 24 horas de anticipación a la entrega del material vía
correo electrónico a la Jefa de almacén de insumos de Querétaro para agendar la entrega del
material (edith_marroquin@conaliteg.gob.mx), asimismo deberá enviar personal para
maniobra de descarga.

d) Recepción de los bienes:
Todos los bienes deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas
originales del fabricante yen condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad,
garantizando que los bienes se encuentren en óptimas condiciones. Cuando los artículos a
entregar tengan especificaciones diferentes a las solicitadas, éstos no serán aceptados.

Durante la recepción los bienes estarán sujetos a una revisión, con el propósito de verificar que
se entreguen de acuerdo con las especificaciones y características técnicas del Anexo "A" y
Anexo "B" de este Anexo Técnico, así como con las condiciones descritas en el presente
requerimiento, considerando cantidad, empaques y marca ofertada, según la ficha técnica
entregada.

Aquellos bienes que presenten defectos a simple vista o especificaciones distintas a las
establecidas en el pedido, será causal de la no recepción de los bienes; esta situación será
considerada como un incumplimiento en la entrega y se aplicarán las penas convencionales o
deducciones económicas que correspondan.

Para el caso del papel offset y la cartulina deberá considerarse lo que se indica en el Anexo "B",
inciso c) Forma de empaque del numeral l.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PAPEL OFFSET
PARA INTERIORES, as como del inciso c) del numeral 2.-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CARTULINA DE 8 PUNTOS

X.- DEVOLUCIONES
En los siguientes supuestos, "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes devolverán los bienes que suministre "EL PROVEEDOR":

• Los bienes no reúnen las características físicas de calidad y presentación descritas en el
Anexo "A" y Anexo "B" de este Anexo Técnico.

• Los bienes no son de las marcas que "EL PROVEEDOR" ofertó y de los cuales presentó ficha
técnica.

• Los bienes presenten defectos o vicios ocultos que los hagan impropios para el uso para el
cual se adquieren.

• La cantidad entregada es mayor que la solicitada (el excedente no se recibirá).
• Los bienes han sufrido aplastamiento o alteración física provocado por el transporte o

manejo y almacenaje en las instalaciones de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberá sustituir los bienes devueltos antes del vencimiento de la fecha de
entrega pactada. En caso contrario, será acreedor a las penas convencionales o deducciones
económicas que correspondan por el retraso en la entrega de los bienes.

XI. CONDICiÓN DE PRECIOS
Los L1CITANTES deberán cotizar precios fijos en moneda nacional.

XII.-FORMA DE PACO
EP" Y los órganos desconcentrados y organismos descentralizados participantes realizarán el

ago de los bienes dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de los
comprobantes fiscales digitales correspondientes, previa recepción de los mismos a entera
satisfacción de las mismas. En su caso, el mismo quedará condicionado proporcionalmente al pago
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales o deductivas.
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De conformidad con el último párrafo del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público (LAASSP), "LA SEP" y los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes tramitarán el pago para que éste se realice por transferencia
electrónica a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la
Tesorería de la Federación.

En caso de que el comprobante fiscal digital presente errores, "LA SEP" y los órganos
desconcentrados y organismos descentralizados participantes notificarán por escrito a "EL
PROVEEDOR" para su corrección, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de su
recepción. El periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de la nueva
factura corregida no se considerará para efectos del artículo 51 de la LAASSP, tal y como lo dispone
el artículo 90 de su Reglamento.

Facturación
Para el caso del Sector Central, "EL PROVEEDOR" deberá facturar la totalidad de los bienes
entregados en forma mensual.

Cada uno de los órganos desconcentrados y organismos descentralizados participantes
determinará los requisitos y procedimientos a seguir para su facturación.!

"EL PROVEEDOR" deberá anexar a la facturación el documento original que acredite la entrega de
los bienes a "LA SEP", el cual deberá contener sello, fecha, nombre y firma de quien recibe.

XIII.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES ECONÓMICAS
a) Penas Convencionales:

INCUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL
Incumplimiento en la fecha de entrega de los Se aplicará 1% (uno por ciento) sobre el
bienes monto sin IVA del costo total de cada bien

entregado con retraso por cada día natural, a
partir del término del plazo señalado para su
entrega.

En caso de que la fecha pactada de entrega coincida con un día inhábil, se recorrerá al siguiente día
hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales

La aplicación de las penas convencionales será de acuerdo con los artículos 95 y 96 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no podrá exceder del
monto de la garantía de cumplimiento del pedido, bajo las siguientes características:

En el caso de rescisión del pedido no procederá el cobro de penas convencionales ni la
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

b) Deducciones Económicas:

INCUMPLIMIENTO DEDUCCiÓN ECONÓMICA
7(eg as parciales de los bienes Se aplicará 1% (uno por ciento) sobre el

~
monto sin I.VA del costo total de cada bien
entregado de manera parcial o deficiente,
por cada día natural de atraso a partir del
término del plazo de entrega señalado hasta

l la entrega total del bien.
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En caso de que la fecha pactada de entrega coincida con un día inhábil, se recorrerá al siguiente día
hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales

La aplicación de las deducciones económicas será de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y no podrá exceder de un
monto equivalente a un 10% del valor de los bienes contratados, bajo las siguientes características:

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue la totalidad de los artículos solicitados, se documentará la
cantidad recibida para efectos de la aplicación de las deducciones económicas correspondientes.

El monto de cada una de las deducciones económicas no excederá la parte proporcional que le
corresponda de la garantía de cumplimiento del pedido.

En caso de llegar a un monto equivalente al 10% del valor de los bienes contratados, se podrá
proceder a la cancelación total o parcial del pedido o bien a la rescisión del mismo.

XIV.-REQUISITOS MíNIMOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS L1CITANTES
Dentro de su propuesta, el LICITANTE deberá incluir:

o Propuesta técnica en la que describa cada uno de los bienes que oferte, indicado el número de
partida, descripción, unidad de medida, marca y presentación ofertadas.

o Escrito debidamente firmado por el representante legal en el que manifiesten que los bienes
que ofertan cumplen con la Norma Oficial Mexicana sobre Información comercial etiquetado
general de los productos NOM-OSO-SCFI-2004.

o Escrito debidamente firmado por el representante legal en el que manifiesten que los bienes
que ofertan cumplen con la Norma Mexicana número NMX-N-004-SCFI-2011, Determinación
de brillantez o reflectancia direccional a 457 nm ("blancura") de papeles y cartones.

o Escrito debidamente firmado por el representante legal en el que manifiesten bajo protesta de
decir verdad que el papel que comercializan, y que corresponde a las partidas de los bienes
descritos en el Anexo "A" de este Anexo Técnico, cumple con la Norma mexicana NMX-AA-144
SCFI-200S sobre las características y especificaciones técnicas del contenido de fibra de
material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras y fotocopiadoras que
sea adquirido por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicada
en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de enero de 2009.

o Ficha técnica emitida por el fabricante de cada uno de los bienes ofertados, en la que se
indiquen las características del producto.

XV. FORMA DE ADJUDICACiÓN
El pedido será adjudicado por el 100% de cada partida al LICITANTE cuya propuesta cumpla con
todos y cada uno de los requisitos solicitados en la Convocatoria y con las especificaciones técnicas
del Anexo "A" y Anexo "B" de este Anexo Técnico y oferte el precio más bajo.

Los ICITANTES podrán ofertar desde una hasta el total de las partidas.

1.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales, "EL
PROVEEDOR" entregará a "LA SEP" y a cada uno de los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes una fianza expedida por una institución legalmente autorizada para
ello, por el equivalente a110% (diez por ciento) del monto máximo contractual sin incluir el Impuesto
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al Valor Agregado, en un plazo que no deberá exceder de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha
de firma del pedido respectivo.

XVII... OBLIGACIONES CONTRACTUALES
Las obligaciones contractuales serán divisibles, por lo tanto, la garantía de cumplimiento referida
se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, en su caso.

XVIII.-REsCISIÓNDEPEDIDÓ
"LA sEP" Y los órganos desconcentrados y organismos descentralizados participantes podrán
rescindir administrativamente el pedido sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", de conformidad con lo
establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

XIX."iADMINlsTRADORi.•·DELINsTRUMENTOCONTRACTUAL
En términos de lo dispuesto por el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los servidores públicos encargados
de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico de contratación serán:

Sector Central de la SEP

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Lic. Juan Manuel Cardona Valdés
Director de Almacenes e Inventarios de
la Dirección General de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Autoridad Educativa Federal la
Lic. Ricardo R. Nieto Hernández

en
Director de Recursos Materiales

Ciudad de México
y

Servicios

Comisión de Apelación y Arbitraje del
Mtra. Patricia Elizabeth Muñiz
Domínguez

Deporte
Miembro Titular de la CAAD

Coordinación General @prende.mx
Lic. Pedro Santos Cuevas
Subdirector de Bienes y Servicios

Coord inación Nacional del Servicio
L.c. José Ortega Sánchez

Profesional Docente
Director de Planeación y
Administración
M.A.P. Lydia Loza Lugo

Instituto Politécnico Nacional Encargada de la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios
M.A. Miguel Ángel Navarro Estrada

Tecnológico Nacional de México Director de Recursos Materiales y
Servicios

Universidad Abierta y a Distancia de
c.P. Alfonso Arroyo Borja

México
Coordinador de Planeación Estratégica
y Evaluación Universitaria

c.P. Ricardo Vi llegas Alcántara
Universidad Pedagógica Nacional Encargado de la Subdirección de

Recursos Materiales y Servicios

ÓRGAN ISMOS DESCENTRALIZADOS

Centro de Enseñanza Técnica
Industrial (CETI)

Dellanira Liliana Plascencia Madrid
Directora Administrativa

P á 9 ¡na 60 I217



Centro de Investigación y de Estudios
Bruno René Palafox Carvallo

Avanzados del Instituto Politécnico
Subdirector de Recursos Materiales

Nacional (CINVESTAV)

Colegio de Bachilleres (COBACH)
Lic. Jorge Guerrero Almaraz
Director de Servicios

Colegio Nacional de Educación
Mtra. Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y

Profesional Técnica (CONALEP)
Adquisiciones

Comisión de Operación y Fomento de
c.P. Perla Rubí Campos Trejo

Actividades Académicas del I.P.N.
(COFAA)

Directora de Administración y Finanzas

Comisión Nacional de Cultura Física y
Lic. José Omar Hernández Pliego
Director de Servicios Administrativos y

Deporte (CONADE)
Bienes

Comisión Nacional de Libros de Texto
Alain Ríos Islas

Gratuitos (CONALlTEG)
Director de Recursos Materiales y Servicios
Generales

Consejo Nacional de Fomento José Enrique Hernández Santoyo
Educativo (CONAFE) Director de Administración y Finanzas

Consejo Nacional de Normalización y Eduardo Arrieta Hidalgo
Certificación de Competencias Director de Planeación, Presupuesto y
Laborales (CONOCER) Finanzas

Fondo de Cultura Económica (FCE)
Alberto González Osornio
Coordinador Administrativo

Lic. Alejandro Ordoño Pérez
Instituto Mexicano de la Radio (IMER) Encargado de la Dirección de

Administración y Finanzas

Instituto Nacional de la Infraestructura
Lic. Salvador Mauricio Rubí Cárdenas

Física Educativa (INIFED)
Gerente de Recursos Materiales y Servicios
Generales

Instituto Nacional para la Educación Ing. Antonio Quintal Berny
de los Adultos (INEA) Director de Administración y Finanzas

Impresora y Encuadernadora
c.P. María del Socorro Laguna Brindis
Encargada de la Gerencia de Operación,

Progreso S.A. de c.v. (IEPSA)
Administración y Finanzas

Patronato de Obras e Instalaciones del Jonatan Mireles Hernández
IPN (POIPN) Director de Administración

Canal 11 dellPN
M.B.A. José Concepción Reyes Aquino
Director de Administración y Finanzas

Nota: Los Administradores del instrumento contractual que se mencionan podrán modificarse
de acuerdo a las necesidades de "LA SEP" y de los órganos desconcentrados y organismos
descentralizados participantes.
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ANEXO "A"

".."..... "" ~¡:l()Jl¡:lAf{"IDA.

/MIl\IMAX
PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO BIOPAPPEL,
CARTA DE 7S G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE XEROX, sCRIBE,

1 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA FAClA, 25,839 64,590
MíNIMO, MEDIDAS (8.5"Xll"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 EQUIVALENTE O
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. SUPERIOR

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO BIOPAPPEL,
OFICIO DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE XEROX, SCRIBE,

2 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA FAClA, 2,492 6,222
MíNIMO, MEDIDAS (8.s"x13.s"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10 EQUIVALENTE O
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. SUPERIOR

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO BIOPAPPEL,
DOBLE CARTA DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE XEROX, SCRIBE,

3 FIBRAS DE MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% CAJA FACIA, 140 349
COMO MINIMO, MEDIDAS (17"xll"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON EQUIVALENTE O
5 PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO. SUPERIOR

4
PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE 85 CENTlMETROS, PESO ESTÁNDAR

Toneladas 3,920 9,800DE 68 GRS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN EL ANEXO "B".

5
PAPEL OFFSET PARA INTERIORES, EN BOBINA DE 85 CENTIMETROS, PESO ESTÁNDAR

Toneladas 1,190 2,975
DE 62 GRS DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN EL ANEXO "B".

6
CARTULINA PARA PORTADA DE 8 PUNTOS, EN FORMATO DE S8 X 88 CENTIMETROS,

HOJAS 3,727,395 9,318,487DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN EL ANEXO B.

7
CARTULINA PARA PORTADA DE 8 PUNTOS, EN FORMATO DE 61 X 90 CENTIMETROS,

HOJAS 17,841 44,602
DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS ADJUNTAS EN EL ANEXO B

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

8
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 17 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 10,680 26,700DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL
ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

9
ANCHO: 27.S CM ALTO: 18.8 CM LARGO: 41.S CM

PIEZA 20,912 52,280DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN El
ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

10
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 20.3 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 10,500 26,250DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN El
ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

11
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 21 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,292 13,230
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL

ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

12
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 22.3 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,234 13,085
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL
ANEXO "B".

~
/13

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 20.5 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 10,472 26,180DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN El
ANEXO "B".

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

14
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 17.3 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,254 13,135
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN El

ANEXO "B"

CAJA DE CARTÓN DOBLE CORRUGADO, EN MEDIDAS APROXIMADAS:

15
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 27.5 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 5,292 13,230
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANO INCLUIDOS EN EL
ANEXO "B".
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PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO
CARTA DE 7S G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO SO% DE FIBRAS DE

16 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA 1,643 4,093
MíNIMO, MEDIDAS (B.S"Xll"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

PAPEL BOND BLANCO PARA USO EN FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LÁSER, TAMAÑO
OFICIO DE 75 G/M2 CORTE ESCUADRA PERFECTO COMO MíNIMO 50% DE FIBRAS DE

17 MATERIAL RECICLADO Y BLANQUEADO LIBRE DE CLORO, BLANCURA 93% COMO CAJA 600 1,476
MíNIMO, MEDIDAS (8.5"x13.5"), SIN ONDULACIONES SIN ARRUGAS, CAJA CON 10
PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO.

CAJAS DE CARTON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXIMADAS

18
ANCHO: 27.5 CM ALTO:32 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 7,952 19,882
DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNlCA5 y PLANO

ADJUNTOS EN ELANEXO B.

CAJAS DE CARTON DOBLE CORRUGADO EN MEDIDAS APROXIMADAS:

19
ANCHO: 27.5 CM ALTO: 23.5 CM LARGO: 41.5 CM

PIEZA 11,088 27,720
DE ACUERDO A LA HOJA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS y PLANO

ADJUNTOS EN EL ANEXO B.
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Unidad de Administración y Finanzas
Dirección General de Recursos

Materiales y Servicios
Dirección de Adquisiciones

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FAllO
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LICITACiÓN PÚBLICA, ELECTRÓNICA, INTERNACIONAL ABIERTA~BAJO LA
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO N°LA-On000999-E13

2019
"ADQUISICIÓN DE PAPEL Y OTROS INSUMOS DERIVADOS

DEL PAPEL PARA IMPRESIÓN"

realizarían de manera individual por cada una de las partidas.-----------------------------------

De la realización de las OSD, se obtuvo el resultado siguiente: ------------.----------------------
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GRUPO
PAPELERO
GABOR, S.A.

DE C.V.

No Presentó

DELMAN
INTERNACIONAL,

SA DE C.V.

Licitantes invitados

No Presentó

BIO PAPPEL
SCRIBE, SA

DE C.V.

$19,500.00

COM ERCIALlZADORA
COPAMEX, S.A DE

C.V.

P~rtida 4
Formato de la OSD:

Holandesa
(ascendente)

Partida 1 Lícitantes invitados
Formato de la OSD: GRUPO

DELMAN SANIPAP DE FORMAS
Inglesa (descendente) PAPELERO

INTERNACIONAL, MÉXICO, SA EFiCiENTES,
GABOR,SA

SA DE C.V. DE C.V. SA DE c.v.
DE C.V.

Última propuesta
recibida

(precio unitario en No presentó $500.00 No presentó No presentó
moneda nacional y sin

incluir IVA)

Partida 2 Licitantes invitados
Formato de la OSD:

DELMAN
GRUPO

FORMASInglesa (descendente)
INTERNACIONAL,

PAPELERO
EFICIENTES,

SA DE C.V.
GABOR, SA DE

SA DE C.V.
C.V.

Ultima propuesta
recibida

(precio unitario en $609.00 No presentó No presentó
moneda nacional y sin

incluir IVA)

Partida 3 liCitante invitado
Formato de la OSD: FORMAS

Inglesa (descendente) EFICIENTES, SA
DE C.V.

Ultima propuesta
recibida

(precio unitario en No Presentó
moneda nacional y sin

incluir IVA)

\
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Coordinación General de Recaudación Fiscal
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000150204/2019

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
Ciudad de México, a 02 de Abril de 2019.

RAZON SOCIAL: DELMAN INTERNACIONAL SA DE CV
NRP: CS54115710S
Presente.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 Y 11 del
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de
aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que DELMAN INTERNACIONAL SA DE CV, con
Número de Registro Patronal CS5411571 OS, NO se identificaron adeudos ante ellnfonavit, mismo que se encuentra
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 06 bimestre 2018.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

Atentamente

=

Lic. Eduardo Jolly Zarazua
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias

01-C354115710320190000150204



IMSS
FECHA: 02 de abril de 2019

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social

Folio:

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

1554248487784276696121

DIN960506RS7

DELMAN INTERNACIONAL

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 02 de abril de 2019, a las 17:41 horas.

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones tiene una vigencia hasta el 02 de mayo de 2019.

Usted tiene registrado(s} 115 trabajador(es} activo(s} ante eIIMSS.

NOTAS:

La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b). del Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Té<;níco dellnsliluto Mexicano del Seguro Social.

2. Tiene una vigencia de 30 dias naturales a partir de su emisión, de conformidad con el Acuerdo de lecha la de diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico dellnslituto Mexicano del Seguro Social.

3. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del palrón en los siguientes sentidos: POSITlVA.· Cuando el patrón está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) del
Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico dellnstilulo Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.' Cuando el patrón no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b)
del Acuerdo antes citado.

4. La presente opinión se emite de conformidad Con lo establecido en el articulo 32·0 del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico dellns¡i¡uto
Mexicano del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.
E1IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas dellMSS. de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos. a fin
de eíercer las facullades conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos personales. puede acudir a la Subdelegación competente.

Número de Serie: 00000000000000000{}01

Sello digital: xj4yzJOQ5pOP2S0xNs3zWkl9RjDoaOw7BK505YySGXWTFPXUioJrBMgmPH8D7BuVXhXWMBgUGHíZVnDFo+VnLcVmelDEOllQGJYRgJ4bH3b965u21xW36Fgd1TX26J21fyHa
gizqws+ 1YAazPDLjU 1ge5ChMMpwpNZmBETmYLCKXp9CVYXPDAq645XOvzD/1KlySwH3VCblmnYANMqp8FpefZx4NduQUvWZAoRvrVCORwVKNG22rEDnaia9FZmON6rOE/D
rdltUKfJUnd05GmMIKS6k2aypWym1 T4H3MTqJihjnp18FBV3usJebbpq+xg+FL7w57dKOSRcl Sb6m34w==

Secuencia Notarial: 444cO<;Oa·910c·4731·aI15·97b1 Oec9aO 1b

Cadena Original: Illnvocante:portalimssdigitallTramile:Carta de No Adeudo Art 32DIFecha:02 de abril 2019, 17:41:271Folio:1554248487784276696121!RFC:DIN960506RS7INombre o Razon
Social:DELMAN INTERNACIONALlCURP:IOpinion:POSITIVAIFechalnieíoVigencia:02 de abril 2019, 17:41 :271FechaFinVigencia:02 de mayo 2019. 17:41 :27lJ
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SHCP
Sf.CRfTARfA DE HACIENDA

Y CRÉDITO rúRUCO

··SAT
•• Scnrido de Administracitln Tributaria

FECHA: 09 de abril de 2019

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales

Folio:

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón social: DELMAN INTERNACIONAL SA DE CV

Estimado contribuyente:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 09 de abril de :.w19, a las 18:08 horas

NOTAS:

1.

2.

3·

4·

5·

6.

La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b). de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018

Tratándose de estimulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 dlas naturales a
partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018.

La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente está inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018: NEGATIVA.
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLlGAClONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación de adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obra pública.

Para estimulos o subsidios, la opinión que se genere indícando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales. se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 UMA S elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2018. no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los artículos 69 y 69-B del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales y con las diversas
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos. a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servícios al Contribuyente de su preferencia y/o a través del Portal del
SAT.

Cadena Original:
11 DIN960S06RS7 119NA7081622 I09- 04 -20191 P 11 00000100000700011218811

Sello Digital:
ajHv/k2PnSCkZL6qPuNB9WYDgniVMyoBSNfDg4gKUovEa4ZVRmltANOTJgekez764rVBqAyuSy4TCdxjSZTfkMljpE
sj6AwHvEume8ttu02mrOPpRiq66DCUuPOx/kI8BeteqoCNhcYk9LeDpMB4zFrZY2ADTDQmRA8217AMA30=
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